
En la Ciudad de México, siendo las 18:31 horas del día 12 de septiembre de 2018, se 

reunieron en el salón de sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, Colonia Arenal 

Tepepan, a fin de celebrar sesión extraordinaria del Consejo General las señoras y 

señores: Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente; Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita 

Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, 

Consejeros Electorales; Licenciada Joanna Alejandra Felipe Torres, representante 

suplente del Partido Acción Nacional; Ciudadano Morelos Jaime Carlos Canseco 

Gómez, representante suplente del Partido Revolucionario Institucional; Ciudadano 

Camerino Eleazar Márquez Madrid, representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática; Maestro Pedro Vázquez González, representante propietario 

del Partido del Trabajo; Licenciado Fernando Garibay Palomino, representante suplente 

del Partido Verde Ecologista de México; Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, 

representante propietario de Movimiento Ciudadano y Licenciado Jaime Miguel 

Castañeda Salas, representante suplente de MORENA. Asimismo, concurre a la sesión 

el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario del Consejo del Instituto Nacional 

Electoral. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Buenas tardes.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, damos inicio a la sesión extraordinaria 

Urgente del Consejo General que ha sido convocada al término de la sesión recién 

concluida hace unos minutos, por lo que le pido al Secretario del Consejo, verifique si 

hay quórum legal para sesionar.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, para efectos de la sesión extraordinaria del Consejo General de esta fecha, 

hay una asistencia inicial de 14 Consejeros y representantes, por lo que existe quórum 

para su realización. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. 



 

Continúe con la sesión, por favor.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, me permito solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte si se 

dispensa la consulta del documento que se hizo circular previamente, con el propósito 

de evitar la votación de permiso correspondiente, y así entrar directamente a la 

consideración del asunto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Le pido que proceda a formular la consulta sobre la dispensa que propone.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, está a su consideración la propuesta para que se 

dispense la lectura del documento que contiene el asunto previamente circulado, y así 

entrar directamente a la consideración del asunto en su caso.   

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.   

Aprobada por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello; no 

estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctor Benito Nacif Hernández y Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña), Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Continúe con la sesión, por favor.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto se refiere al orden del día, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Integrantes del Consejo General, está a su consideración el orden del día.   
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Al no haber intervenciones, por favor Secretario del Consejo, en votación económica 

consulte si el mismo es de aprobarse.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, en votación económica se consulta si se aprueba el 

orden del día.   

Los que estén por la afirmativa, sírvanse a levantar la mano, por favor.   

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello; no 

estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctor Benito Nacif Hernández y Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña), Consejero Presidente.   

(Texto del orden del día aprobado)  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  

CONSEJO GENERAL  

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

12 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

AL TÉRMINO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CONVOCADA PARA LA MISMA 

FECHA A LAS 12:00 HORAS  

Punto Único. - Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se ejerce facultad de atracción y se emiten criterios de interpretación 

para la asignación de Diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos, en relación con 

el principio de paridad de género.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Dé cuenta del punto único del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El punto único 

del orden del día, es el relativo al Proyecto de Resolución del Consejo General del 
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Instituto Nacional Electoral, por el que se ejerce facultad de atracción y se emiten 

criterios de interpretación para la asignación de Diputaciones e integrantes de los 

Ayuntamientos, en relación con el principio de paridad de género.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo 

mencionado.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Dania Ravel.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

La semana próxima pasada, nos enteramos de un hecho lamentable, que de 

concretarse implicaría una injusticia, una renuncia masiva de mujeres en el estado de 

Chiapas nos alertó sobre la posibilidad de que estuvieran sufriendo violencia política 

por razón de género y estas renuncias atípicas obedecerían a coacción que sufrían 

estas mujeres, que legítimamente podían aspirar a ocupar un cargo de Representación 

Proporcional.   

Desde luego, el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en México se ha visto 

marcado por una resistencia inusual de los partidos políticos, de actores políticos para 

que puedan ejercer las mujeres sus derechos políticos de ciudadanía más elementales.  

Tuvieron que transcurrir 61 años de que se reconoció el derecho a las mujeres a votar 

y ser votadas, para que se contemplara el principio de paridad de genero en el artículo 

41 Constitucional, para que se reconociera que las mujeres tienen exactamente el 

mismo derecho que los hombres de ocupar un cargo de elección popular.   

Antes de eso, pasaron 36 años en donde, después de reconocerse el derecho de las 

mujeres a votar y ser votadas, el mayor número de presencia femenina en la Cámara 

de Diputados, por ejemplo, fue tan solo del 11.8 por ciento.   

Entonces, se comenzó a hablar de la necesidad de generar cuotas de género. Primero, 

esto se hizo de manera voluntaria con el compromiso de los partidos políticos, de sí 

observar estas cuotas, y el mayor resultado de presencia femenina en la Cámara de 

Diputados fue tan solo del 17 por ciento.   
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Después, las cuotas comenzaron a aplicarse aparejadas de una sanción y ya fue en 

fechas muy recientes hasta la Legislatura de 2012, en donde tuvimos una presencia 

femenina en la Cámara de Diputados del 37 por ciento.   

Hasta que por fin llegamos en 2014 al principio de paridad de género, y sabemos ahora 

los resultados de estas elecciones, una presencia en la Cámara de Diputados histórica 

por parte de las mujeres, sin embargo, aun así, no llegamos al principio de paridad.   

Ahora, a la suma de los agravios que han tenido las mujeres mexicanas para poder 

ejercer sus derechos políticos fundamentales, en el caso específico de Chiapas, 

tenemos un agravio adicional, lo que ocurrió en 2015, cuando las autoridades 

electorales que tenían que velar por el cumplimiento del principio de paridad y género, 

no lo hicieron.   

Este año, hubo un atentado en contra nuevamente del principio de paridad de género, 

cuando nos enteramos de este número de renuncias inusuales por parte de mujeres, 

que podían aspirar a un cargo de Representación Proporcional en Regidurías y en 

Diputaciones.   

Desde luego, hay que reconocer que el primer gran paso en este tema, lo dio el 

Organismo Público Local Electoral de Chiapas, el Instituto de Elecciones y de 

Participación Ciudadana de Chiapas, alzó la voz, nos alertó de lo que estaba ocurriendo 

y eso nos ha permitido tomar acciones al respecto que esto no transcienda, y estar aquí 

el día de hoy con una propuesta de Acuerdo, para que esta intentona no se pueda 

repetir en ninguna entidad federativa.   

No buscamos únicamente que no se concrete en Chiapas, sino que no haya ninguna 

posibilidad de que esto se replique en alguna otra entidad federativa.   

Para mí el primer paso esencial es salvaguardar los derechos políticos de las mujeres 

que estaban ocupando esos lugares, es poder cerciorarnos en qué condiciones se dio 

la renuncia de las mujeres, se tiene que informar a estas candidatas cuáles son sus 

derechos, qué es violencia política, que la reconozcan y, en su caso, se puedan 

sancionar. Más allá de que aquí lleguemos a una solución para poder atender este caso 

concreto, se tienen que iniciar Procedimientos Sancionadores para deslindar 

responsabilidades, con independencia de que las mujeres que tienen derecho a ocupar 
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esos cargos públicos, los ocupen, se tiene que determinar si hubo coacción de por 

medio en estas renuncias.   

Sabemos que el día de hoy ha habido varios desistimientos, respecto a las denuncias 

que se habían presentado, sin embargo, esto no obsta para que primero, nosotros 

tomemos cartas en el asunto y establezcamos un criterio general ante la relevancia de 

este problema; segundo, para que se inicien los procedimientos y se sancionen, en su 

caso, a los responsables a las personas que hayan ejercido violencia en contra de las 

mujeres en perjuicio de sus derechos políticos.   

¿Cuál es la solución que estamos presentando en esta propuesta de Acuerdo de 

atracción?  

Primero, en el caso de que un partido político haya renunciado las mujeres que tenían 

derecho a aspirar por la vía de Representación Proporcional, la primera opción que 

tenemos es que si no existen mujeres ahí para poder hacer la asignación.   

Entonces se buscaría dentro de ese propio partido político, entre las candidatas por la 

vía de Mayoría Relativa, pero que sean de la misma circunscripción, alguna que pudiera 

ocupar ese lugar, para velar que efectivamente los lugares que se tiene pensado para 

mujeres sean ocupados por mujeres.  

La segunda vía, si esto no fuera posible, entonces se considerará que ese partido 

político no tiene a ninguna persona que pueda ocupar ese lugar que es para una mujer, 

y se tendría que correr la fórmula entre el resto de los partidos políticos y escoger a una 

mujer de otro partido político para que ocupe ese lugar.  

Tenemos algo muy claro, y bajo esa premisa hemos trabajado este Proyecto de 

Resolución, los lugares que son para mujeres tienen que ser ocupados por mujeres, 

bajo ninguna circunstancia vamos a permitir una simulación al principio de paridad de 

género, bajo ninguna circunstancia vamos a permitir que en las integraciones finales no 

se contemple la paridad en la postulación.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Ravel.  

Permítanme intervenir en este punto.  
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Comenzaba su intervención la Consejera Electoral Dania Ravel señalando que 

estábamos frente a una injusticia, creo que hay que ser mucho más severos, tal como 

cerró en su intervención la Consejera Electoral Dania Ravel; no estamos frente a un 

hecho de justicia o de una injusticia, estamos ante una abierta ilegalidad y una 

simulación que pretende vulnerar el principio de paridad establecido en la propia 

Constitución Política.  

Estamos, lamentablemente, ante un enésimo episodio de los que a lo largo de las 

últimas 2 décadas han venido constituyéndose en los puntos de inflexión sobre los 

cuales la democracia, una democracia incluyente hasta llegar a una democracia 

paritaria como la que hoy tenemos se ha venido construyendo.  

Episodios en los que los propios partidos políticos pactan reglas, las establecen en las 

leyes y en la Constitución Política, y que en su primera instrumentación intentan 

burlarse a partir de actos de simulación, son lamentablemente una circunstancia que 

hoy por lo que está ocurriendo en Chiapas, podemos lamentablemente decir: no está 

todavía superada ni en la mentalidad, ni en las prácticas políticas de muchos partidos 

políticos.  

Bien lo decía la Consejera Electoral Dania Ravel al cierre de su intervención, y es justo 

lo que señalamos la semana pasada al presentar públicamente el Protocolo que 

aprobamos en la sesión previa, respecto al uso del 3 por ciento del financiamiento 

público de los partidos políticos para fortalecer el liderazgo político de las mujeres.  

Es algo que este Instituto, que ha asumido como propio el principio de paridad no 

solamente en su instrumentación, sino en su defensa y maximización a partir de una 

serie de acuerdos y de acciones afirmativas, no va a permitir, como cabeza, es decir, 

como órgano rector del Sistema Nacional de Elecciones.  

Estamos ante un ominoso episodio en el que 51 mujeres electas tanto en Regidurías 

como en Diputaciones, han presentado sus renuncias con el evidente propósito de dejar 

sus lugares a candidatos varones, y con ello vulnerar el principio de paridad.  

Es lamentable que, en el estado de Chiapas el Partido Verde Ecologista de México, 

Nueva Alianza, “Mover a Chiapas”, “Chiapas Unido”, el Partido Revolucionario 

Institucional por lo que hace a Regidurías, alguna Regiduría, y en el caso de 

Diputaciones el Partido Verde Ecologista de México y Chiapas Unido están recurriendo 
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a este tipo de actos, que evidentemente tienen un propósito, que es el de vulnerar el 

principio de paridad.  

Es por eso que esta autoridad, si bien estamos ante hechos que son competencia en 

primera instancia del Organismo Público Local de ese estado, ha decido conocer y 

aprobar este Proyecto de Acuerdo en el que estamos ejerciendo la facultad de 

atracción, para establecer un criterio de interpretación vinculante, de carácter general, 

para que lo que hoy está ocurriendo en Chiapas, no vuelva a pasar nunca más en 

alguna entidad federativa.  

Lo que estamos haciendo con este Proyecto de Resolución es establecer un criterio de 

interpretación que guíe y cobije las decisiones del Organismo Público Local Electoral, 

órgano directamente responsable de vigilar el principio de legalidad en los Procesos 

Electorales de los estados, para impedir que la paridad del principio Constitucional de 

paridad, sostenido, aplaudido por todas las fuerzas políticas en la Reforma 2014 a nivel 

Constitucional, siga siendo vigente en esa entidad.  

Este Acuerdo busca, y entiende, que hay 2 principios en tensión: el principio de 

representación, que implica la asignación de cargos de representación popular, de 

elección popular a los distintos partidos políticos a partir de la votación que se ha emitido 

en favor de ellos en las urnas, por un lado. Y, por otro lado, el principio de paridad que 

obliga y que, en la medida de lo posible, no debe de entrar en colisión con el primero 

de estos 2 principios.  

El punto es que por las circunstancias específicas que están dándose estas renuncias, 

los hechos nos estarían colocando en una circunstancia en la que el principio de paridad 

de no encontrarse un criterio de interpretación como el que proponemos, podría verse 

vulnerado en aras de garantizar simple y llanamente el principio de representación.  

¿Qué es lo que propone en síntesis el Proyecto de Resolución? Hacer prevalecer, hacer 

coexistir ambos principios a partir de la siguiente fórmula: cuando algún partido político 

no tiene escaños de Representación Proporcional con candidaturas de mujeres en 

escaños de Representación Proporcional, que le corresponderían en virtud del reparto 

correspondiente pueda recurrirse como algunas Legislaciones Estatales lo plantean: 

Estado de México, Ciudad de México, con la llamada Lista B, en la Representación 

Proporcional, y otras entidades pueda recurrirse para maximizar en la representación 
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que le corresponde al partido político de que se trate, alguna candidatura no triunfante, 

no ganadora, de mayoría relativa, siempre y cuando se trate de una candidatura de la 

misma circunscripción, porque estaríamos ante votos emitidos en primera instancia por 

una candidatura mayor relativa, pero que tiene efectos para integrar la Lista de 

Representación Proporcional de esa misma circunscripción.   

No vamos a permitir un trasvase de votos de una circunscripción a otra, por eso lo que 

plantea el Proyecto de Resolución es recurrir en primera instancia, a esta solución, para 

garantizar que el número de Legisladoras que finalmente ocuparán escaños en los 

órganos representativos sean legislativos, sean municipales correspondientes, 

maximizando, garantizando que el partido político al que se están otorgando esos 

escaños de mujeres, sea el partido por el cual se orientó la votación.   

Pero, en caso de que esto no sea posible, estaríamos ante la disyuntiva de suplir 

espacios que legal y considerablemente en virtud del principio de paridad le 

corresponden a mujeres, con varones, y eso no es aceptable para esta autoridad.   

Por lo tanto, en ese caso extremo estamos planteando que, eventualmente, se 

redistribuyan, se reasignen los escaños que están pendientes, entre las otras fuerzas 

políticas, por cierto, siguiendo la misma lógica que ocurriría si un partido político no 

presenta, candidatos a Diputados Plurinominales, o la lista le es insuficiente para cubrir 

los escaños que le corresponden.   

Termino simple y sencillamente diciendo, no vamos a permitir simulaciones y ese es el 

propósito de este Proyecto de Resolución.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles: 

Muchas gracias Consejero Presidente.   

Me parece que es importante situar esta decisión que se está tomando el día de hoy, 

en el contexto que tiene, en el contexto del estado de Chiapas desde la Reforma del 

2014 a la fecha, el contexto de un Estado que pareciera que ha vivido al margen del 

Estado.   

Empezamos con la Reforma de Chiapas para tener una Jornada Electoral en una fecha 

distinta a la Jornada Electoral que la Constitución Federal establece, y que fue avalado 
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por la Suprema Corte, para que en esta única ocasión se aplicara, pero se modificara 

para las ocasiones siguientes, porque era inconstitucional.   

Después tuvimos el Proceso Electoral del año 2015 en Chiapas, que recordemos que 

los partidos políticos no postularon en paridad, pero peor aún, que los partidos políticos 

no hayan postulado en paridad, las autoridades del Instituto de ese entonces, 

permitieron y avalaron la postulación de candidaturas que estaban muy lejos de cumplir 

con el principio de paridad.   

Esto llevó a que una semana antes de la Jornada Electoral, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral se viera obligada a modificar todos los registros de las candidaturas, para que 

entraran mujeres, mujeres que acudirían en una semana más a ser votadas, sin ser 

conocidas por los chiapanecos, precisamente porque se les metió a la campaña una 

semana antes, generando un contexto de violencia muy particular en el Estado.   

Ese mismo Proceso Electoral, recordemos un fraude en el voto de los chiapanecos 

residentes en el extranjero, y esto los llevó a, incluso, modificar la integración a destituir 

a todos los integrantes de ese Consejo General, y a nombrar nuevamente a los 

Consejeros y las Consejeras que hoy integran el Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Chiapas.   

Más reciente, tenemos hace un par de, no creo que ni de semanas, la Reforma 

Constitucional de dudosa constitucionalidad, en la que se permite que un Gobernador 

deje de ser Gobernador para ser Senador, dejar de ser Senador, y luego regrese a ser 

Gobernador, y eso en fechas muy recientes.   

Y después tenemos conocimiento de lo que está ocurriendo ahora aquí, ¿qué es lo que 

está ocurriendo ahora?  

Ahora están tomándose medidas por parte de distintos partidos políticos, ya lo señalaba 

el Consejero Presidente: el Partido Verde Ecologista de México, el Partido Nueva 

Alianza, el Partido Mover a Chiapas, el Partido Chiapas Unido, en un caso del Partido 

Revolucionario Institucional, renunciando a mujeres para que no haya una sola mujer 

en lista que puede ocupar el lugar por Representación Proporcional de las mujeres que 

podrían ocupar esos cargos para que, ocupen su lugar hombres. Esto para aquí, no 

puede dejar de ser un Estado de Derecho en una entidad federativa de esta República 

y en lo electoral hoy tenemos una circunstancia muy distinta.  
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Y creo que este es un punto que tenemos que mirar, tenemos una Autoridad Electoral 

Local que está actuando muy distinto de lo que ocurrió en las elecciones pasadas, muy 

distinto.  

Tenemos una Autoridad Electoral Local cuya Comisión Provisional de Igualdad de 

Género y No Discriminación desde el momento que advirtió que estábamos ante este 

contexto, empezó a adoptar medidas para cómo se tomaban las ratificaciones de las 

mujeres que estuvieran renunciando, precisamente, para generar un ambiente de 

confianza, para buscar las condiciones para poder identificar si estábamos ante un acto 

de presión, ante un acto de coacción, o qué características tenían estas renuncias, 

porque uno puede comprender que haya una renuncia voluntaria por una decisión 

personal de un hombre o de un mujer, pero cuanto tenemos las renuncias y todas y 

cada una de las mujeres que podría obtener el cargo por Representación Proporcional. 

Entonces, ya salimos de la normalidad, ya estamos ante un caso que requiere de una 

acción distinta.  

Y el Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Chiapas, tomó una acción distinta, 

la Comisión de Igualdad de Género y No discriminación empezó con los mecanismos 

para las ratificaciones de las candidatas, nos buscó para buscar una actuación 

conjunta.  

El día de hoy tiene circulado un Proyecto de Resolución en el que da un mensaje 

clarísimo: esto no pasa, no va a darse la consecuencia que se busca que se dé, pero 

esto va a pasar no sólo en Chiapas, no va a pasar en el resto del país.  

Este no es un nuevo camino que se va a abrir para los partidos políticos para tratar de 

burlar la norma y poder con esto, no incorporar a mujeres al espacio público, a los 

cargos de elección popular. Eso no va ocurrir y, precisamente, por eso este Consejo 

General adopta un criterio general que aplica a todas las entidades federativas.  

Si hay algún lugar donde se busque seguir este camino. Eso no va a pasar.  

Y me parece que este es un tema que es, además, lamentable.  

Más allá de los hechos parece ir en contrasentido de la historia de este país, en 

contrasentido de las luchas, en contrasentido de los espacios que se han ganado; en 

contrasentido de la naturaleza misma de las acciones afirmativas que pretenden ser 
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temporales y acciones de esta naturaleza únicamente prolongan su implementación, 

precisamente porque lo que se puede advertir es que no se está logrando el objetivo.  

Y hay una cuestión adicional y me parece que esto es algo que tendría que reforzarse, 

debe de estar ya incorporado en esta última versión que nos han circulado, pero hay 

un caso adicional.  

De pronto, cuando estuvimos en Chiapas varios colegas en representación del Consejo 

General, decían:   

“No, no, es que el problema se reducía a 2 Municipios, y en todos los otros siguen 

habiendo mujeres que se pueden postular”, cuando decimos “siguen habiendo mujeres 

ahí”, una mujer que se puede postular cuando dieron de baja a todas las demás, cuando 

renunciaron todas las demás mujeres excepto ésta.  

Y esto, nos lleva a una consecuencia; si por alguna circunstancia llega a haber una 

vacante, resulta que en las listas ya nada más hay hombres, bueno, estos principios 

tampoco aplican en vacantes que se den ya ejerciendo el cargo, estos principios aplican 

tanto al momento de la asignación por parte del órgano electoral como al momento de 

integrar si se utilizan esas listas según la legislación correspondiente. Si hay un aviso 

al Instituto Electoral correspondiente respecto de una vacante, las mismas reglas que 

ya han explicado para garantizar que no se burle la Constitución Política, que no se 

burlen las normas que nos hemos dado, aplicarían de igual forma.  

Y aquí, solamente quisiera cerrar haciendo un llamado a los que están en esta mesa, 

son los partidos políticos los primeros que pueden evitar que se dé el supuesto de este 

Acuerdo, son los partidos políticos los primeros que pueden evitar que se dé un contexto 

como el que hoy estamos viviendo en Chiapas, son los partidos políticos los entes de 

interés público que tienen la mayor obligación de garantizar que la participación política 

de hombres y mujeres en este país se dé en igualdad de condiciones.   

Como entes de interés público, son la principal vía para el acceso al poder en este país, 

la vía primordial, pero dentro de esos derechos, dentro de esas prerrogativas, también 

vienen obligaciones, y las obligaciones son para con las ciudadanas y con los 

ciudadanos del Estado Mexicano; y ahí hago un llamado a que esto no pase ni en 

Chiapas ni en ninguna otra entidad federativa.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

También estaría apoyando este Proyecto de Acuerdo, porque efectivamente, otra vez 

Chiapas, valga la redundancia, es la entidad federativa que va generando problemas 

en relación con los derechos de las mujeres cuando los ejercen en materia político 

electoral.  

Tuvimos problemas en el 2015 cuando los partidos políticos se negaron a cumplir con 

la paridad de género en el registro de las candidaturas, el Organismo Público Local de 

aquel entonces, aceptó esa circunstancia, y después la Sala Superior, pocos días antes 

de la Jornada Electoral revoca todas las candidaturas para obligar a los partidos 

políticos y coaliciones a que cumplieran con la paridad de género.  

En esa ocasión, la Sala Superior nos dio vista para iniciar un procedimiento de 

destitución de los Consejeros del entonces Organismo Público Local, y finalmente 

concluyó con la destitución de esas personas, entre otras cosas, por el incumplimiento 

a la paridad de género, y también por haber cometido alguna otra irregularidad en 

relación con el voto de los chiapanecos desde el exterior.  

Después, en 2016, cuando ya varias mujeres fueron electas como Presidentas 

Municipales, y Síndicas y Regidoras, se dieron casos emblemáticos donde se les obligó 

a renunciar, y ahí tenemos los casos de Chenalhó y Oxchuc, donde las Presidentas 

Municipales, obviamente mujeres, fueron obligadas a renunciar a su cargo de elección 

popular, y aunque fueron al Tribunal Electoral y obtuvieron una Sentencia favorable a 

sus intereses y ordenó la restitución de estas personas en sus cargos, lo cierto es que 

se tardaron mucho tiempo, casi un año en volverlas a poner en sus cargos, y eso entre 

comillas, porque realmente estas personas ya no pudieron gobernar con plena libertad 

en sus Municipios.  

Es lamentable que otra vez, en 2018 sea Chiapas el foco de atención por la vulneración 

de derechos de las mujeres en el acceso a los cargos de elección popular.  
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Se presentaron varias denuncias, pero, en concreto después de la Jornada Electoral 

tuvimos 46 renuncias, 3 de hombres y 43 de mujeres, pero curiosamente eran de 

mujeres de partidos políticos que tenían la posibilidad de acceder a los cargos de 

Representación Proporcional ya sean Diputaciones o Regidurías, y los casos más 

emblemáticos se dieron en Tuxtla Chico, donde el Partido Chiapas Unido, al que le 

correspondería una Regiduría de Representación Proporcional, presentó la renuncia de 

todas sus candidatas y, además, las ratificaron muchas de ellas.  

El otro caso fue el Municipio de Mapaxtepec, donde también que mala suerte, todas las 

candidatas del Partido Verde Ecologista de México renunciaron, aunque a ese partido 

político le correspondía una Regiduría de Representación Proporcional y la tenía que 

ocupar una mujer.  

Y lo mismo le sucedió al Partido Verde Ecologista de México en las candidaturas a 

Diputaciones de Representación Proporcional, porque curiosamente la mayoría de las 

mujeres renunciaron antes de la Jornada Electoral y de las 4 fórmulas de candidaturas 

que quedaban 3 de ellas ganaron en Mayoría Relativa y eso sí les da pretexto para que 

se vayan a ocupar ese cargo, pero una de ellas que no había ganado en Mayoría 

Relativa y que podía asumir la Diputación de Representación Proporcional ¿qué creen? 

También renunció.  

Entonces, hubo renuncias en otros Municipios como ya lo señaló el Consejero 

Presidente, que involucra casi a todos los partidos políticos, pero es de llamar la 

atención.  

¿Y con qué finalidad se hicieron estas renuncias? Obviamente, con el objeto de que al 

corresponderles a estos partidos políticos cargos de Representación Proporcional y ya 

no tener mujeres. Entonces, necesariamente se le asignara a un hombre.  

Y muchas mujeres accedieron a presentar sus renuncias porque fueron engañadas, los 

partidos políticos les dijeron que como no habían ganado la Elección de Mayoría 

Relativa, entonces, que no tenían ningún caso que siguieran con la candidatura.  

Entonces, por eso fueron a presentar sus renuncias y a ratificarlas, pero 

afortunadamente el Organismo Público Local de Chiapas, actuó oportunamente y 

desde el 5 de septiembre, o sea, el miércoles anterior prendió las alertas. Nosotros 
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empezamos también a actuar y en el Organismo Público Local de Chiapas se tomaron 

medidas.  

¿Cuáles fueron esas medidas? Atraer la circunstancia de que las renuncias fueran 

ratificadas necesariamente ante el Consejo General del Organismo Público Local de 

Chiapas, en Tuxtla Gutiérrez y no en alguno de los Municipios o Distritos.  

Y ahí cuando ya llegaban las mujeres, les explicaban cuáles eran las consecuencias de 

presentar la renuncia, porque sus partidos políticos tenían derecho a ese cargo de 

Representación Proporcional y, precisamente, a ellas les correspondía asumirlo, pero 

si renunciaban, ya no lo podría hacer.  

Por eso también el Organismo Público Local de Chiapas logró que algunas candidatas 

mujeres que ya habían renunciado no ratificaran esa renuncia y, por lo tanto, ya no 

fuera válida.  

Pero, además, el Partido Verde Ecologista de México antes de que sucediera este 

fenómeno presentó una consulta al Organismo Público Local de Chiapas, preguntando 

¿qué pasaría si renunciaban todas las candidatas mujeres a Diputadas de 

Representación Proporcional a quién le asignarían esa Diputación?  

Entonces, creo que es obvio que se trató de vulnerar el principio constitucional de la 

paridad y también vulnerar el derecho de las mujeres a acceder a sus cargos de 

elección popular.  

El Organismo Público Local de Chiapas actúo oportunamente pero también lo hicimos 

en el Instituto Nacional Electoral.  

Desde hace varios días, casi una semana, estamos trabajando en este asunto y tan es 

así que se hicieron ya declaraciones desde el viernes anterior por el Consejero 

Presidente, y formamos una Comisión para ir a Chiapas, precisamente a hablar de este 

tema y eso lo hicimos el lunes de esta semana.   

Y estamos aquí, obviamente, visibilizando el tema.   

Ahora, estamos actuando desde antes de que se hiciera algún tipo de pronunciamiento 

por algún órgano, por algún poder del Estado Mexicano, porque el Instituto Nacional 

Electoral ya tenía noción de este problema y actuó en consecuencia.   

El Proyecto de Resolución que se nos formula nos está dando una solución y parte de 

una base fundamental, por ninguna razón es posible que un cargo de elección popular 
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de Representación Proporcional que tenía que ocupar una mujer, sea asignado a un 

hombre.   

Entonces, partiendo de ese principio, se plantean unas soluciones:   

La primera, si el partido político ya no tiene mujeres de Representación Proporcional 

que asuman ese cargo, entonces se irá a las mujeres que participaron de Mayoría 

Relativa, en la misma circunscripción plurinominal, y que obtuvieron la mejor votación, 

aunque no ganaron. Esa es una posibilidad de que esa mujer del mismo partido político 

asuma el cargo.   

Si no se logra esto porque ya ganaron de Mayoría Relativa, o porque también las 

hicieron renunciar, que puede darse el caso, entonces, la otra solución sería que ese 

partido político pierde su derecho a ocupar ese cargo de Representación Proporcional 

y se le daría esa posibilidad a que lo ocupara el siguiente partido político que le sigue 

en la votación, que claro, que tenga todavía mujeres, ojalá que no hagan renunciar a 

todas las mujeres, porque entonces tendrían que quedar esos cargos vacantes.   

Esto es lo que estamos proponiendo, además de que se pueda en cada Organismo 

Público Local o también a nivel nacional, iniciar los Procedimientos Ordinarios 

Sancionadores para, precisamente, sancionar este tipo de prácticas.   

Entonces, por eso me pronunciaría, Consejero Presidente, a favor del Proyecto de 

Resolución, pero sí pediría que se hicieran los ajustes correspondientes para que quede 

muy claro, exactamente, lo que nosotros estamos aquí proponiendo, y que estos 

criterios se sigan en todas las entidades federativas, porque lo malo es que sucede una 

práctica irregular en una zona y luego se puede propiciar que se presente en algunas 

otras entidades.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Marco Antonio Baños.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Primero expreso que avalo en todos sus términos, tanto las reflexiones que han 

formulado las Consejeras Electorales Dania Paola Ravel, Adriana Margarita Favela y 
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Alejandra Pamela San Martín y, por supuesto, la reflexión del Consejero Presidente en 

los términos que se expresaron aquí en el Consejo General.   

También me gustaría iniciar mi intervención diciendo que en el punto 1 del Proyecto de 

Acuerdo que a la letra dice: “…se ejerce la facultad de atracción solicitada, y se emitan 

en criterios de interpretación…”, creo que ahí falta algo para poder dejar perfectamente 

clara la norma, porque no traemos un anexo con los criterios, ya los criterios fueron 

hechos explícitos aquí en las intervenciones, particularmente de las Consejeras 

Electorales Dania Paola Ravel y Adriana Margarita Favela.   

Entonces, propondría que la redacción diga: “…se ejerce la facultad de atracción solicita 

y se emita en criterios de interpretación, conforme al apartado 5 de este Acuerdo, …” y 

lo que sigue, porque eso es lo que, en rigor, la descripción de los criterios específicos 

están en la parte considerativa del propio Proyecto de Acuerdo, o del Proyecto de 

Resolución.   

Entonces, sería de la idea que se anote en esos términos para que haya claridad 

respecto de lo que se está aprobando.   

Ahora, es un tema sí, complejo hemos como aquí se ha descrito avanzado al tema de 

la paridad en la postulación de los cargos, y prácticamente estamos también por la vía 

de un conjunto de criterios avanzando a criterios que logran la paridad en la 

composición de los órganos legislativos que obviamente devienen de las elecciones e 

incluso de la propia integración de los cabildos conforme a los, insisto, a los diversos 

criterios que se han tomado.   

En 2002, después de que no se había tocado la Legislación Electoral, se agregó el 70-

30 como criterio en la postulación de candidatos, después en la Reforma del 2007-

2008, el 60-40; y finalmente la incorporación del principio de paridad en la postulación 

de los candidatos como una norma Constitucional.   

Debo decir que en medio también hay un conjunto amplio de criterios establecidos por 

las autoridades administrativas y por las autoridades jurisdiccionales. Particularmente 

en el 2007-2008 para la aplicación del 60-40, y concretamente a las Elecciones del 

2009, hay 2 Sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 

volvieron obligatoria la observancia del 60-40, con independencia de que había una 

norma que decía que aquellas candidaturas que emergieran de procesos internos 
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abiertos de los partidos políticos, es decir, donde se instalaran urnas para elegir a los 

candidatos, no se aplicaría la cuota del 60-40.   

El Tribunal Electoral por la vía de los hechos dejó inaplicable esa parte, salvo un caso 

que una Sala Regional, si no me estoy equivocando la del Distrito Federal, dejó sin 

efecto ese punto para una candidatura del estado de Guerrero, el único caso que 

recuerdo no actualizó el 60-40, pero derivado de una Sentencia posterior de parte de 

una Sala Regional en este caso.   

Ahora, me parece también que los precedentes, el tema “Juanitas” que fue ampliamente 

discutido en varias instancias, nos dan la idea clara de que no se puede permitir este 

tipo de circunstancias. También creo que hay que poner las cosas en su justa dimensión 

y no veo que el comportamiento sea igual en todos los partidos políticos.   

Creo que, esencialmente son los partidos locales, en el caso de Chiapas los que se han 

pronunciado por eso, y creo que Nueva Alianza, también está en una circunstancia 

parecida.   

Y en los otros casos advierto como la situación es más focalizada, incluso, en el caso 

de un partido político es solamente un caso.   

Acompaño las propuestas que se hacen, es decir, si hay mujeres en la Lista de 

Representación Proporcional, habrá que acudir primero a ellas, si no hay, dentro de la 

misma circunscripción, en su caso, habrá que ir a las de Mayoría Relativa, encontrando 

las mejores votaciones que correspondan, y si no de plano habrá que asignarle a un 

partido político distinto en el ánimo de preservar el tema de la paridad de género.   

Nótese un detalle que es relevante en este ejercicio de la facultad de atracción para 

poder fijar estos criterios, en ambos casos estamos modificando reglas esenciales 

establecidas en la normativa electoral, creo que debe hacerse así en el ánimo de 

preservar el criterio de la paridad de género.   

Sin embargo, creo que es un buen punto para que el Poder Legislativo tome nota de 

este asunto. En rigor, este tema debe implicar una Reforma Legal que incorpore a estos 

supuestos con absoluta claridad en el caso de los mecanismos de observancia de la 

paridad de género, o en su caso, que, si no se quiere regular de esa manera, 

simplemente que se les deje a las autoridades electorales, una especie de facultad 

sancionatoria para que los partidos políticos que se aparten de este supuesto, entonces 
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se les retire, como se ha establecido en el último de los supuestos, cuando ya no hay 

ni mujeres por Representación Proporcional, ni mujeres por Mayoría Relativa, y se vaya 

a otro partido político, en rigor eso es establecer un correctivo, me parece, mucho más 

claro a una actitud como la que hemos visto en el caso de algunos partidos del Estado, 

en el caso el estado de Chiapas.  

Me parece que esa parte tiene que ser discutida ampliamente por los partidos políticos, 

y no creo que los partidos políticos deban soslayar un asunto tan grave como el que 

ahora se está ventilando desde las facultades que tienen las autoridades 

administrativas.  

Queda un tramo, que es obviamente la parte del Tribunal Electoral, pero me parece que 

el Tribunal Electoral, independientemente de la facultad de interpretación que está 

teniendo aquí el Instituto Nacional Electoral, me parece que debe ratificar estos criterios, 

en el ánimo de que el principio de paridad de género se respete en mi opinión.  

Ahora, hay un detalle que también debe mencionarse aquí, tenemos una enorme 

preocupación con el tema de la observancia del principio de paridad de género en la 

postulación de los candidatos, y permítanme decirlo, también de alguna manera en la 

asignación de las posiciones de Representación Proporcional tanto en la integración de 

los Congresos como en lo que se refiere a los cabildos, pero me parece que llegó el 

momento en que las normas establezcan un esquema de paridad de género también 

en la composición de las estructuras administrativas de los aparatos de Gobierno, esa 

parte me parece que está pendiente, mucha paridad de género en la postulación de 

candidatos, en la integración de los Congresos, y muy poca o nula paridad de género 

en la observancia para la integración de los equipos de trabajo de las diversas 

instituciones de carácter público, y creo que esa parte también es motivo de una revisión 

en los cuerpos normativos que regulan esta situación.  

Concluyo mi intervención haciendo, por supuesto, un amplio reconocimiento a la 

gestión que en estos días han realizado la Consejera Electoral Dania Ravel como 

Presidenta de la Comisión Temporal para el Fortalecimiento de la Igualdad de Género 

y no Discriminación del Instituto, la Consejera Electoral Adriana Favela, que ha tenido 

un trabajo destacado en esta materia, la Consejera Electoral Pamela San Martín, que 

también acudió al estado de Chiapas, lo mismo que la Consejera Electoral Claudia 
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Zavala, y el Consejero Electoral Roberto Ruiz Saldaña, que hicieron el posicionamiento 

del Instituto Nacional Electoral con relación a este tema.  

Es todo, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

De forma breve para señalar que acompaño, por supuesto, el Proyecto de Resolución 

que se nos presenta a consideración.  

Y aprovechar para reconocer particularmente la diligencia, el cuidado, la oportuna 

reacción que tuvo, sobre todo, la Comisión correspondiente del tema de género del 

Organismo Público Local Electoral, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Yucatán, a propósito de esta problemática que se ha presentado en Chiapas y que 

ya se ha descrito muy bien.  

Simplemente terminaría señalando que además de las respuestas jurídicas como las 

de ahora, creo que sí necesitamos como institución hacer algún esfuerzo especial para 

que en materia de Cultura Cívica precisamente hagamos algo más.  

Esta entidad federativa a propósito de este grupo, diría débil de los débiles, como son 

las mujeres y muchos casos las mujeres indígenas allá en Chiapas. Creo que, si en 

algún momento se va a relanzar o se tendría que relanzar, por ejemplo la Estrategia 

Nacional de Educación Cívica, algo particularmente tendríamos que hacer dentro de 

ella en materia de culturización a propósito de la equidad, dignidad y el respeto a los 

derechos de las mujeres.  

Esa sería la reflexión, no es aquí el momento como para agotar esa discusión, pero sí 

ponerlo sobre la mesa de una importancia también de hacer acciones en esa sede, 

además de las que estamos haciendo en sedes Jurídicas.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  
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Tiene el uso de la palabra el Licenciado Camerino Eleazar Márquez Madrid, 

representante del Partido de la Revolución Democrática.  

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Camerino 

Eleazar Márquez Madrid: Gracias, Consejero Presidente.  

Solo para reconocer la oportuna intervención de los Consejeros y Consejeras 

Electorales, me parece de gran trascendencia y relevancia, ojalá sea oportuno que no 

se siente este precedente de incumplir con el mandato Constitucional y legal de no 

solamente el principio de paridad, sino de ampliar estos derechos, a tener 

representación en los diferentes órganos de Gobierno, y más en los cargos de elección 

popular.  

Sin embargo, en el contexto en que se está dando el debate, pareciera que es un caso 

específico de Chiapas. Considero que habría que ver experiencias de otras entidades: 

Oaxaca, Guerrero, y el sureste del país que hay todavía resistencias a reconocer la 

igualdad de derechos entre hombres y mujeres.  

Pero, con todos los antecedentes y precedentes que se han dado, de cómo en esta 

entidad en particular, no se cumple con el mandato del Estado de Derecho, y debo 

decirlo, por el propio Gobernador Manuel Velasco Coello, que es uno de los actores 

responsables y políticos de esta entidad, que tuvo a bien modificar la Constitución, 

hacer el ridículo en el Senado de la República para someter a esta Cámara de 

Senadores le otorgara la Licencia, porque los partidos políticos que están presentes en 

el estado de Chiapas tienen un Titular, un jefe político, porque muchos de estos partidos 

con registro local, son instrumentos al servicio de este Gobernador, Senador de la 

República, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México en la Cámara de Senadores, y hay que decirlo, este tendrá que ser un tema de 

debate político profundo para que llegue una Reforma en el tema electoral y 

Constitucional, de que todo actor político, así sea el Gobernador de una entidad, respete 

la legalidad.  

Y qué bueno que este Instituto Nacional Electoral se haga presente en esta entidad y 

cumpla con este deber de la asignación, y quisiera llegar a los hechos, porque también 

ahí prevalece una cultura en algunas comunidades de no permitir que asuman las 
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mujeres, conozco datos en donde prácticamente por los 3 años de una Alcaldesa no 

pudo desempeñarlo, y lo estuvo haciendo quien era su pareja.  

Entonces, hay realidades que superan a la propia condición jurídica y al Estado de 

Derecho; también hay intereses, hay poderes fácticos, y qué bueno que esta institución 

Electoral está asumiendo hoy esta responsabilidad.  

Los felicito, y como Partido de la Revolución Democrática, acompañaremos este 

cambio cultural y ampliar los derechos políticos electorales, y que no solo queden en el 

discurso, que podamos concretizarlo en la realidad, por lo más complejo que sea, 

culturalmente hablando, por este rezago cultural y no solamente cultural, también 

material.  

Ojalá llegue el desarrollo en todas las regiones del país, y en particular en el Estado de 

Chiapas. Es cuanto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Morelos Canseco, representante del Partido 

Revolucionario Institucional.   

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Señoras y señores Consejeros Electorales, señora y señores representantes de los 

partidos políticos, buenas tardes.   

Desde luego que este es un tema de la mayor seriedad y a la que con gusto acudimos 

a confirmar la importancia que este Consejo General y sus integrantes le han dado, 

para que se atiendan puntualmente, los principios de paridad de género en la 

postulación de candidaturas, con la Reforma Constitucional y con las interpretaciones 

virtuosas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pero también por el 

movimiento que tiene en nuestro criterio hacia el principio de la igualdad sustantiva 

entre las mujeres y los hombres, en todas las actividades de nuestra vida y, 

particularmente, la vida política.  

Desde luego, celebramos y reconocemos las actividades que han venido realizando, la 

Comisión de las distinguidas Consejeras Electorales, Dania Ravel, Adriana Favela, 

Claudia Zavala, Pamela San Martín y el Consejero Electoral Roberto Ruiz Saldaña que 
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estuvieron en el estado de Chiapas y, desde luego, he seguido con mucho interés las 

intervenciones que también se han dado del Consejero Presidente y del Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños, en las cuales suscribo en sus puntos fundamentales.   

Quiero hacer un señalamiento muy puntual porque la semana pasada, después de la 

celebración de la sesión de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la 

Consejera Electoral Adriana Favela llamó nuestra atención sobre lo que estaba 

ocurriendo en el estado de Chiapas, y eso generó simplemente, lo digo para registro de 

nuestra representación en esta mesa de la democracia, que hubiera un 

pronunciamiento que es del sábado último, seguramente lo vieron reflejado en los 

medios, de parte de nuestra Presidenta, Claudia Ruiz Massieu.   

Y el día de ayer en nuestro grupo parlamentario, en compañía de Senadoras de otros 

grupos parlamentarios, también plantearon la aprobación y se debatió un Punto de 

Acuerdo, que en sus trazos generales, desde mi muy modesto punto de vista, coincide 

con la esencia de los pronunciamientos políticos que ustedes han hecho, desde luego, 

sin el detalle y la fineza de la facultad de atracción que ha ejercido el Consejo General 

y que señala algunos criterios.   

El Consejero Presidente, la Consejera Electoral Pamela San Martín, han referido al 

Partido Revolucionario Institucional y viene citado en la página 9 de las 44 que integran 

este Proyecto de Resolución.   

El Consejero Electoral Marco Antonio Baños y lo reconozco, ha establecido un principio 

de beneficio de la duda.   

Quiero hacer la presentación o la aclaración muy específica, de qué es lo que ocurre 

con nuestra candidata a Presidenta Municipal en el Municipio de Frontera Hidalgo. 

Nuestra representación ha tenido conversación con ella, me parece que lo podemos 

ubicar en una decisión estrictamente personal de quien compitió, que no tendrá efectos 

en la aplicación del principio de paridad de género por la estructura misma de nuestra 

planilla y los efectos que tiene la Legislación chiapaneca.   

Leticia Galindo Gamboa, quien fue nuestra candidata, tomó el beneficio de la Reforma 

Constitucional que permite la reelección de los integrantes de un Ayuntamiento. Ella ha 

venido fungiendo como la Presidenta Municipal, se presentó en los comicios para 

reelegirse y el voto no le fue favorable, en el Municipio de Frontera, Hidalgo triunfó el 
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Partido Local podemos mover a Chiapas; MORENA tuvo la segunda mayor votación y 

la planilla encabezada por nuestra compañera Leticia Galindo Gamboa, ocupó el tercer 

lugar en esa elección.   

Y en una decisión estrictamente personal, Presidenta Municipal que se presenta a la 

reelección, ella está optando por no, es una decisión personal no servir como Regidora 

de Representación Proporcional en el Ayuntamiento que iniciará funciones al concluir 

su mandato.   

Quiero precisar también que conforme a la Legislación chiapaneca y al criterio 

fundamental que está planteado en el Proyecto de Resolución que se delibera en estos 

momentos, la primera regidora, propietaria es una Candidata Martha Gómez Cisneros, 

sería llamada a cubrir la posición de Representación Proporcional, que corresponde a 

la votación del Partido Revolucionario Institucional.  

De verdad reconozco la posibilidad de hacer esta aclaración, porque no es una 

hipótesis, que rogaría pudieran ustedes establecer dentro de lo que una mente 

entrenada puede deducir que es una concentración realizada desde el poder público 

en Chiapas, para que haya renuncias masivas de mujeres en posiciones que estaban 

llamadas a asumir conforme al mandato de las urnas, sí quiero decirlo y dejarlo 

plenamente establecido ante ustedes, que es un caso muy particular, es una situación 

muy concreta, tuvimos la oportunidad de hablar con nuestra candidata y es una decisión 

personal que rogaría se valorara en esa consideración.   

Haría una última referencia Consejero Presidente, que tiene que ver a lo mejor con algo 

que he reflexionado poco y lo admitiría, pero me gustaría ponerlo a la consideración de 

ustedes.   

Explicó el Consejero Presidente con mucha claridad los criterios que se plantean en el 

Proyecto de Resolución, cuando exista la posibilidad primero de que dentro de la lista 

haya otra candidata desde la perspectiva de quién renuncia, saltamos al candidato de 

otro género y luego aparece otra candidatura registrada en las diversas modalidades 

que explicó, donde tendría solución para que no se rompa el principio de la paridad de 

género.   
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Y el otro caso, me parece que es aquel en el cual el partido político por diferentes 

razones, al que debiera corresponder en la posición no tiene candidaturas registradas, 

no tiene candidaturas presentes.   

Quisiera hacer una sugerencia para la reflexión de ustedes.   

Habida cuenta de que se presumen que ha habido presión, coacción, una acción 

concertada para que se den renuncias, si debe establecerse un paso intermedio, y esas 

candidaturas, y me refiero a las que fueron declaradas como electas y después de 

haber sido declaradas electas se presenta la renuncia a asumir el cargo, que exista la 

posibilidad de que se consulte a esas personas, si se desisten de la supuesta renuncia, 

y son llamadas al ejercicio del cargo salvaguardando el principio de la expresión de la 

voluntad popular expresada en las urnas.  

Si insiste en la renuncia, entraría la otra solución.  

Desde luego, es una sugerencia muy respetuosa.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señor 

representante, ¿me permite una pregunta?  

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez: Con mucho gusto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Que además le 

permitiría cerrar.  

La pregunta es muy sencilla, coincidiendo de entrada con la propuesta, porque además 

coincido con lo que ha venido ocurriendo, por cierto en el estado de Chiapas, no tengo 

ningún problema en que esto se formalice, insisto, como una manera de estandarizar 

esta lógica, de hacer prevalecer la política y demás, incluso la política acompañando 

sin que esto signifique la vulneración de los principios que se mencionan, acompañando 

incluso lo que las Consejeras Electorales relataron en su visita del lunes pasado al 

estado de Chiapas, las Consejeras y el Consejero Electoral; que muchas de las 

renuncias se habían provocado por incluso una falta de comunicación o de claridad 

respecto a lo que eran, en efecto, sus derechos, no tengo ningún problema en 

incorporarlo.  
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Quería poner esta reflexión y preguntarle, pedirle que culmine su intervención y que, 

digámoslo así, incorpore eventualmente alguna reflexión respecto de lo que estoy 

planteando.  

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez: Al contrario Consejero Presidente, poco 

tendría que agregar a las muy ilustradas intervenciones que ya ha habido en el tema, 

simplemente es una sugerencia muy respetuosa, pensando que puede haber derechos 

vulnerados que en el criterio que este Consejo General siente, sean consultados y 

eventualmente repuestos sin demérito de la solución última, que sería sí un 

señalamiento sancionatorio a las formaciones políticas que hicieran o se concertaran 

para la renuncia de todas aquellas personas que hubieran sido electas.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Al contrario, gracias 

a usted señor representante.  

Tiene el uso de la palabra la Licenciada Joanna Alejandra Felipe Torres, representante 

del Partido Acción Nacional.  

La C. representante suplente del Partido Acción Nacional, Licenciada Joanna 

Alejandra Felipe Torres: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Gracias Consejeras y Consejeros, señores representantes.  

Creo que, este asunto es un asunto que además de que trasciende y que es novedoso 

por la gran cantidad de renuncias que hubo, también creo que es novedoso por el 

contexto en el que nos encontramos, o sea, es un Proceso Electoral donde se aplicaron 

la mayor cantidad de acciones afirmativas que en ningún otro Proceso Electoral, es un 

Proceso Electoral, por parte de esta autoridad administrativa, es un Proceso Electoral 

donde el Tribunal Electoral resolvió a través de la aplicación del Protocolo de Violencia 

Política en Contra de las Mujeres, la mayor cantidad también de asuntos donde incluso 

hubo sanciones.  

Es también un contexto donde se ponderó, por primera vez, porque ya venía lo de la 

reelección, el género sobre la reelección en un caso emblemático en el Estado de 

México.  

26



 

Es, además, en donde existió el mayor número de vigilancia tanto de la sociedad civil 

como de la autoridad administrativa electoral, como del Tribunal Electoral con relación 

al cumplimiento de la paridad de género, y, aun así, existen comportamientos como el 

que sucedió en Chiapas, el atrevimiento, sí, de partidos políticos donde a pesar de todo 

esto, de toda esta vigilancia y de todas estas acciones, aun así, sucedieron casos como 

éste.   

A pesar, entonces, de este contexto y de la imperatividad de la Ley, aun así, continúan 

conductas por parte de partidos políticos como éstas.   

Si no es entonces ni el contexto ni la imperatividad de la Ley lo que inhibe el 

comportamiento de los partidos políticos, entonces, que lo sean las sanciones.   

Creo que, dejo esto sobre la mesa como mujer política, me parece una situación 

indignante y creo que era necesario levantar la voz, además de, en representación de 

mi partido político, también como mujer que pertenece a la política.   

Es cuanto, concluyo felicitando la iniciativa, concluyo felicitando el Proyecto de 

Resolución y, por supuesto, el Partido Acción Nacional se une al Proyecto de 

Resolución también.   

Muchas gracias.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señorita 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante de 

Movimiento Ciudadano.  

El C. representante de Movimiento Ciudadano, Licenciado Juan Miguel Castro 

Rendón: Gracias, Consejero Presidente.   

Buenas tardes a todos y a todas.   

Para Movimiento Ciudadano es inadmisible lo que sucedió en Chiapas, por la violencia 

política de género que se dio a un grupo muy importante de mujeres.   

Recuerden ustedes que hace 3 años fue Movimiento Ciudadano y MORENA, los que 

plantearon la inconsistencia en la cuestión de la integración de la Representación 

Proporcional, que por fortuna se logró revertir.   

Celebramos por todo ello, la presencia de las y los Consejeros Electorales en esa 

entidad federativa, y compartimos lo que en este documento se plasma, pero queremos 
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señalar la preocupación y sugerimos se incluyan los criterios, como ya lo dijo aquí el 

Licenciado Morelos Canseco, la posibilidad de dar la garantía la audiencia tanto para el 

candidato que se sitúe en este supuesto, la candidata, y al partido político, que se les 

dé la garantía de audiencia.   

Ahora, me preocupa relevantemente, qué va a suceder con el caso concreto. En el 

Partido Verde Ecologista de México hay muy buenos Abogados, si sale esto van a 

alegar que se le dio retroactividad a la Ley. Creo que, sí se debe de hacer algo por la, 

repito, gravedad del asunto.   

Este mismo Acuerdo que se les notifique a este grupo de mujeres implicadas en este 

problema, aquí está el Licenciado Fernando Garibay, representante del Partido Verde 

Ecologista de México, se les notifique también a los demás.   

Siento que falta algo para el caso concreto, porque se podría decir, repito, es darle 

efectos retroactivos a la Ley. Si bien es el órgano jurisdiccional el que enderezó la 

situación hace 3 años, debemos ver la posibilidad de que esto llegue al órgano 

jurisdiccional, por nosotros aquí presentes que celebramos en la mesa este Proyecto 

de Resolución, o hacer algo para que sea ya convalidado por la instancia facultada para 

ello, y el caso concreto no quede en el aire o se le dé, nuevamente, la vuelta a la Ley.   

Es cuanto Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.   

¿Me permiten hacerle una pregunta para formularle un planteamiento?  

Creo que, no tiene otra cosa sino el propósito de construir la mejor solución y, además, 

una solución que lleve el acompañamiento en la medida de lo posible de los actores 

políticos representados en este Consejo General y tiene que ver, justamente, con el 

planteamiento que me sugirió el representante del Partido Revolucionario Institucional, 

el Licenciado Morelos Canseco en un primer momento.  

No tendríamos un problema de retroactividad, pero quiero escuchar su opinión, porque 

lo que estamos haciendo es aprobando esto antes de que se haga la asignación por 

parte del Consejo del Organismo Público Local de Chiapas.  

Sin embargo, por los plazos que tienen que implicar que este proyecto de Resolución 

se esté tomando antes del 15 de septiembre, porque eso es lo que establece la Ley 
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Local, estaríamos ante un posible incumplimiento o un criterio de posible 

incumplimiento por parte del Organismo Público Local.  

Entonces, creo que sería pertinente, como criterio general ocurra esto por la vía de los 

hechos ya ha ocurrido en el estado de Chiapas, ha habido renuncias a la renuncia o 

desistimientos de la renuncia, pero podría quedar en un Artículo Transitorio para que, 

aclarado el punto, para que pudiera tener operatividad en Chiapas y se pudiera 

incorporar esta preocupación de parte de ustedes, ¿estaría de acuerdo señor 

representante?  

El C. representante de Movimiento Ciudadano, Licenciado Juan Miguel Castro 

Rendón: Consejero Presidente, completamente.  

Creo que, es una forma de vincular este Proyecto de Resolución al caso concreto e 

insisto, aparte de que se publique esto cuanto antes, si no es directamente a los partidos 

políticos involucrados en el asunto, se haga la publicación en el medio idóneo en 

Chiapas, aquí en el Diario Oficial, para que así se puede seguir y dado caso que se 

acuda al órgano jurisdiccional haya elementos que lo sostengan.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Este es un tema que creo que sí debemos invocar, lo ordinario se trata como lo ordinario 

y lo extraordinario como lo extraordinario y, justo, precisamente, la forma de actuar de 

este Consejo General al establecer este criterio de interpretación tiene que ver con la 

forma de analizar y de entender el principio democrático.  

El principio democrático como núcleo en nuestro Estado de Derecho tiene 2 

dimensiones:   

Su primera dimensión la podemos encontrar como principio legitimador, como principio 

que juridifica la democracia y la democracia con sus reglas y con todo lo que ello 

proviene.  

Pero, también sirve como un criterio de interpretación, funciona como un criterio de 

interpretación en el cual encontramos esos valores que son: la igualdad, los principios 
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reconocidos y juridificados en la Constitución Política; la igualdad, la paridad, los 

principios, el principio de representación.   

El tema es que ante los hechos extraordinarios que tenemos focalizados en un estado 

surge la necesidad de abstraer y dar un criterio de interpretación para ver cómo se 

armonizan.  

Claro, porque no tenemos una regla de lo extraordinario, las Leyes parten de lo ordinario 

y eso es lo que el Legislador puede ver, el Legislador puede regular, pero el Legislador 

no puede tener presente una situación extraordinaria.  

Con esa función en esa dimensión del principio democrático, es que este Consejo 

General está asumiendo el criterio de interpretación, ¿para qué? Para armonizar estos 

valores que tenemos en nuestra Constitución Política: la igualdad, la paridad y el 

principio de representación.  

¿Cómo hacerlos funcionar en una situación extraordinaria? Es la propuesta que de una 

manera muy clara han presentado el Consejero Presidente del Consejo General, la 

Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, las diversas intervenciones que hemos 

tenido de parte de mis colegas.  

Me parece que el tema concreto será el Organismo Público Local, el que va a realizar 

el acto de autoridad aplicable a las circunstancias particulares; obviamente nosotros lo 

invocamos aquí, porque es donde surge la necesidad del criterio de interpretación que 

está facultado este Consejo General para emitirlo.  

El tema es el Organismo Público Local va a emitir el acto de autoridad, ¿con qué base?, 

la base que nosotros tenemos es la base fundante del principio democrático, no 

tenemos otra base fundante.  

Ninguna Ley va a prever qué pasa cuando todas las mujeres renuncian, ninguna Ley, 

no lo va a prever, porque prevé lo ordinario, y las reglas ordinarias son paridad, 

alternancia, y como lo decía la representante del Partido Acción Nacional, las acciones 

afirmativas que, en este Proceso Electoral, desde lo nacional y cada uno de los 

Organismo Público Local, implementaron acorde cada uno con sus propias reglas.  

Dicho sea de paso, en la Legislación de Chiapas, tenemos una perspectiva de 

Legislador que tiende a lograr la paridad, aplicando desde la Ley, por ejemplo, que 

tenían que ser las mujeres las que encabezaran esas listas de la circunscripción.  
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Si tenemos esa visión, me parece que ahora la solución que se está proponiendo en 

este Consejo General del Principio de Interpretación que estamos presentando, cobra 

una lógica para que lo extraordinario, que es lo que está viviendo el estado de Chiapas, 

pueda ser asumido en un acto de autoridad.  

¿De dónde surge también la necesidad? De que fue la propia autoridad electoral, una 

vez que les explicaba a las candidatas que estaban renunciando, las que ellas mismas 

repararon, porque tenían una información diversa, porque con engaños, a partir del 

supuesto de que no habían ganado la elección, tenían que ir a concluir un trámite, u 

otros supuestos, no sabemos, eso es lo que se va a investigar, a partir de eso 

presentaron una renuncia.  

Lo que se está haciendo ahora es prevalecer, y hacer armónicos el principio de 

representación, la integración de esos órganos, que necesariamente tienen que 

funcionar, sin perder de vista las reglas y el principio de paridad, y las reglas que lo 

avalan.  

Creo que, es un tema el que estamos atendiendo de primera instancia, y aquí vale decir 

que es uno de los pocos puntos donde se ve que el Modelo de Coordinación, 

implementado en la Reforma del año 2014, Coordinación Institucional, entre el Órgano 

Nacional, este Consejo General y los Organismos Públicos Locales, tuvo una forma de 

funcionar positiva, porque el Organismo Público Local, alerta el Organismo Público 

Local, está atendiendo lo que le corresponde atender, y nosotros, por si llegara a existir 

otro caso en estos, en todo, a nivel nacional en cada uno de los estados, estamos 

atendiendo, abstrayendo, el criterio de interpretación en tanto pueden los Órganos 

Legislativos, los Poderes Legislativos, presentar soluciones Legislativas a este tipo de 

problemas.  

Pero, reitero, estamos en el caso extraordinario y lo extraordinario lo estamos 

atendiendo con base en el principio democrático a través de este criterio de 

interpretación, y hasta ahora entiendo que el Organismo Público Local se va a hacer 

cargo, en un momento, de llevar a cabo el acto de autoridad, que ellos mismos también 

han instrumentado y dialogado con las propias personas que están involucradas.   

Sería cuanto, Consejero Presidente.   

Gracias.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, representante 

suplente de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.   

Me va a perdonar la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, pero voy a empezar 

con lo que hablaba de extraordinario.   

Lo que pasa es que tiene razón la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, 

en Chiapas nos tienen acostumbrados a casos extraordinarios permanentemente, ¿por 

qué se dice? Bueno, de pura entrada el diseño de 4 circunscripciones, ya se citaba, fue 

desafortunado, la remoción del órgano electoral por varios problemas que hubo, pero 

también aquí sí hay que citar que en algún momento este órgano intentó sacar un 

Acuerdo de género, y el Tribunal Electoral lo revocó; todavía recuerdo muy claramente 

la última parte por cuanto a nuestros agravios: “…no son procedentes los agravios de 

MORENA porque su pretensión es expandir los límites del acuerdo y, como ya se ha 

señalado, se está revocando por diversas razones…”.  

Nosotros estábamos acompañándolos en ese Acuerdo e intentando ir por más, y no fue 

posible.   

Y ahora, miren, henos aquí con otro Acuerdo para fijar una interpretación, derivado de 

lo que en el estado de Chiapas ya se volvió costumbre, si es el Gobernador o son otros 

elementos, ahí tendrá que hacerse cargo, pero sí, hay que señalar que esto no puede 

estar ocurriendo, es particularmente grave.   

¿Y por qué es particularmente grave? Porque ya en la elección anterior se había 

intentado, el Tribunal Electoral les revocó y se les dijo: “no”, pero no la costumbre, la 

costumbre marca y ahora nuevamente no pudiendo modificar las listas, porque ya no 

es posible, ahora lo intentan de manera posterior mediante renuncias.   

Desde nuestra perspectiva, el Acuerdo recoge lo que los criterios jurisprudenciales ya 

dicen, ¿no?, leía que alguien decía: “es que hace falta que tengamos una jurisprudencia 

basta y fuerte para señalar lo que aquí se señala”; lo que pasa es que ahí están las 
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tesis y son bastante claras y está el antecedente, el Acuerdo que este Instituto intentó 

sacar.   

Una cosa que sí quisiera señalar, por último, es que no sobraría, señores Consejeros 

Electorales, de verdad, les decimos desde aquí, hacer una advertencia más clara de la 

última parte del Acuerdo, o de los criterios, que tiene que ver con la sanción por estar 

provocando la violación del principio de paridad, y hacer una advertencia igual de clara 

como la que ocurrió y desembocó con el Diputado migrante, que luego, por la última 

información que tenía, trae orden de aprehensión y que fue destituido del Congreso de 

Chiapas por haber participado y beneficiado de la falsificación de votos migrantes.  

Entonces, invitaría a que esta advertencia fuera aún más clara sobre las consecuencias 

que puede tener, e incluso llamaría a no solo dejarlo en esto, sino que también se daría 

vista a las autoridades.  

Aquí, si lo que se está señalando y nosotros estamos analizando, existe violencia, 

trasciende, violencia política de género, trasciende también a la autoridad 

administrativa, y la autoridad, como toda autoridad, está obligada a denunciar 

conductas graves y que pueden incluso implicar coacción. Creo que, no sobra decírselo 

a quien se tenga que decir, sea Gobernador, o sea cualquier otra persona que esté 

coadyuvando o facilitando estas acciones.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

El Estado de Derecho empieza con el respeto a la voluntad popular, y en Chiapas se 

está torciendo la voluntad popular, porque se expresó sobre un conjunto de 

candidaturas donde se cumplió la paridad de género, y expost a la Jornada Comicial se 

pretende desaparecer la postulación de mujeres para que entonces, sigan siendo 

varones.   

No es la primera vez que el Estado de Derecho se quiere torcer en Chipas, se han 

hecho recuentos, ahí está cómo contravinieron las elecciones concurrentes en 2015, y 
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hubo condescendencia o acompañamiento en ese Acuerdo de órganos jurisdiccionales 

incluso, contravinieron el principio de certeza y de respeto, incluso al ejercicio del 

derecho político fundamental cuando alteraron, manipularon la confección de lista de 

votantes desde el exterior, negando el derecho al sufragio a miles de ciudadanos, lo 

que dio lugar a la remoción forzada del Organismo Público Local por parte de nosotros. 

Otro tema en donde Chiapas ha querido colocarse por fuera de las obligaciones 

constitucionales, es la reducción de las prerrogativas a los partidos políticos para afectar 

las condiciones de la competencia, algo que, por cierto, suelen hacer los partidos 

políticos en el Gobierno, que es decir en aras de la equidad y del ahorro reduzcamos el 

Financiamiento Público, que obviamente beneficia, sobre todo, a la oposición.  

Eso se hizo en Chiapas, se empezó a decir en Chiapas.  

Ahora, tenemos esta situación de revivir aquella práctica para dar la vuelta a la norma 

que se hizo cuando se postularon mujeres propietarias y se colocaba varón-suplente, y 

entonces ya que resultaba electa, renunciaba la propietaria, subía el hombre.   

Ahora que se obligó a que la fórmula fuera del mismo género, renuncia la fórmula 

completa, ¿verdad?, es una, “Juanita plus”, porque se van las 2. Y se dice que donde 

se hace la Ley, se hace la trampa, no por lo que estamos diciendo van a parar de hacer 

trampas.   

Y lo que estamos señalando es, si hace renunciar a las mujeres, los lugares de 

representación que le corresponden a tu partido político y que debían ocupar las 

mujeres, ya no los vas a tener como partido, que es un criterio espejo al que fijamos 

cuando discutimos aquí, también un criterio general de postulación en términos de 

paridad que es, si no llegas al mismo número de hombres y mujeres, porque ya no hay 

mujeres que quieran ser candidatas, vamos a ir a la igualdad reduciendo tus 

postulaciones de varones.   

Justo lo que estamos diciendo ahora, nada más que expost, “ah dices que no quieren 

ser”, entonces no puedes rellenar con hombres los cargos que fueron electos para que 

los ocuparan mujeres.   

Creo que, puede bien retomarse la propuesta que ha hecho el representante del Partido 

Revolucionario Institucional, y como de hecho debe haber siempre ratificación de la 

renuncia, de cualquier candidatura, sea de hombre o de mujer ante la autoridad 
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electoral, porque también nos hemos encontrado con que hay hombres que no sabían 

que habían dejado de ser candidatos y que creían que habían ganado y, resulta que su 

partido político entregó una renuncia que no era precisamente con la firma de la persona 

originalmente postulada.   

Entonces, como ya está normado que debe haber ratificación de la renuncia que sea 

en ese momento, cuando la autoridad electoral instructiva correspondiente, le informe 

de esta situación.   

Como por cierto ya pasó en Chiapas.   

Termino diciendo que a diferencia de lo que nos pasó en el año 2015, esta vez no le 

andamos enmendando el plan a los Organismos Públicos Locales Electorales, ni 

venimos a sustituirlo, venimos a respaldarlo, creo que es una Autoridad Electoral Local, 

que ha sabido defender sus atribuciones, que sabe que la autonomía solo es real y no 

papel mojado, si se ejerce y si uno se enfrenta a las presiones o descalificaciones de 

los actores políticos o del poder en turno, sea cual sea.   

Así lo hemos hecho nosotros, así lo seguiremos haciendo y así hemos dicho que deben 

hacer los Organismos Públicos Locales Electorales.   

Y en el caso concreto, hemos visto que el Organismo Público Local Electoral incluso ha 

acudido a Tribunales, ha promovido que acciones de inconstitucionalidad, incluso 

lleguen a la Corte como en lo que toca a esta disminución arbitraría, anticonstitucional 

de las prerrogativas de los partidos políticos en el ámbito Local, cuando incluso impulsó 

debates en los que invitó en estas campañas que recién concluyeron, a periodistas que 

fueron algo más que cronómetros parlantes, y entonces exigieron definiciones a los 

candidatos, cosa que incomodó y dio lugar a intentos de descalificación, se mantuvo el 

Organismos Público Local Electoral.   

También en este caso, el Organismos Público Local Electoral, no fue condescendiente 

con la pretensión de distintas fuerzas políticas, de darle la vuelta a la Ley.   

Entonces, creo que no les obliga, y reconocimiento a las Consejeras y Consejeros del 

Instituto Local en Chiapas, por estar defendiendo los principios constitucionales de la 

función electoral, y en eso nosotros, insisto, no lo sustituimos, pero sí lo respaldamos y 

tomamos su alerta para fijar un criterio general para que en ningún otro rincón del país 

estas ideas disparatadas y violatorias de derechos puedan tener cauce.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Adriana Favela.   

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Nada más para insistir en los beneficios de este tipo de Acuerdos, de que está también 

pendiente que se sigan los Procedimientos Sancionadores correspondientes, ya sea en 

los Organismos Público Locales Electorales o ante esta propia autoridad, si es que los 

partidos políticos tienen registro a nivel nacional.   

También que tenemos que seguir vigilando este tipo de circunstancias porque lo más 

probable, si es que no aprendieron la lección con este Acuerdo que está emitiendo el 

Consejero General del Instituto Nacional Electoral, es que los partidos políticos 

entonces se les asignen las Diputaciones o Regidurías de Representación 

Proporcional, que las mujeres asuman el cargo y que después de pasado un tiempo, 

unas semanas, unos meses, vuelvan a obligar a las mujeres ya ahora Regidoras o 

Diputadas, a renunciar al cargo.   

En este caso tenemos que seguir vigilando este tipo de circunstancias, y creo que ahí 

sí tiene mucha relevancia lo que decía el representante del Partido Revolucionario 

Institucional, de que tenemos que encontrar un mecanismo de que, en caso de que se 

dé una vacante de una mujer ya en el ejercicio del cargo, entonces, tendríamos que 

sustituirla con otra persona del mismo género, para que entonces se siga conservando 

la paridad.   

Pero, entonces, nuestra misión de vigilancia, apenas comienza. No basta este Acuerdo 

en sí, sino que tiene que ser también una vigilancia ya en el desempeño del cargo y 

sobre todo en Chiapas, que ya ha tenido casos bastante relevantes de mujeres que las 

obligan a renunciar a través de acciones que generan, inclusive, hasta violencia política 

de género.  

También quiero agradecer a todas las personas y medios de comunicación que 

ayudaron a visibilizar este tema, porque, precisamente, al momento en que se pone en 
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la agenda a nivel nacional se van generando, bastantes reacciones y el conocimiento 

de una circunstancia que es lamentable y esperemos que no vuelva a ocurrir y que si 

vuelve a ocurrir o, en este caso cuando ya, en el caso de los partidos políticos que 

fomentaban esta situación en el caso de Chiapas en 2018, que también tengan 

sanciones ejemplares.  

Creo que, tanto el Instituto Nacional Electoral como el Tribunal Electoral, consideramos 

que violar la paridad de género es una cuestión muy relevante y podría ir, dando lugar 

a sanciones que lleguen hasta la cancelación del registro, sobre todo, aquellos partidos 

políticos, acuérdense que la Sala Superior ya dijo, que tenemos que llevarles un record 

sus irregularidades para que en algún momento dado, de ser el caso, en su conjunto 

se pueda actualizar la hipótesis de la cancelación del registro, que espero que no 

tengamos que llegar ahí, ni es la finalidad, pero sí tenemos que ser firmes en esta 

circunstancia.  

Y también lo vuelvo a decir, gracias a todas las personas que nos ayudaron a visibilizar 

este tema, a Mujeres en Plural y otras organizaciones, gracias a las Consejeras de 

Organismos Públicos Locales Electorales de Chiapas, de sus Consejeros por estar al 

tanto de esta situación, alertar y sobre todo, a actuar oportunamente.  

Efectivamente, ellos todavía no hacen la asignación, tienen hasta el 15 de septiembre, 

pero esperemos que una vez que se les notifiquen estos criterios, procedan en 

consecuencia y, ojalá que no se vuelvan a cometer cuestiones de este tipo ni en 

Chiapas, ni en ninguna otra entidad federativa. Gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Consejera Electoral, 

el representante de MORENA desea hacerle una pregunta, ¿La acepta usted?  

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Claro que sí, 

con mucho gusto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Jaime Castañeda.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejera Electoral Adriana Favela.  
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No sé si, seguramente lo dije claramente.  

En la página 44 está la parte que tiene que ver con Procedimientos Sancionadores, 

¿qué opinión le merece si está de acuerdo o no está de acuerdo en que no sólo diga 

en la última del párrafo que estoy citando: “…para terminar eventualmente 

responsabilidades y sanciones atinentes, sino que también se incluyan las vistas a las 

autoridades que correspondan”?  

No sé, seguramente fue porque no lo dije con claridad, pero ojalá usted me pudiese 

ayudar y ver si podemos incluir esto en el escrito. Muchas gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene la palabra la Consejera Electoral Adriana Favela.  

La C. Consejera Electoral, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias por 

la pregunta.  

Sí estaría de acuerdo, o sea, tenemos que ir actuando en varias líneas.   

Los Procedimientos Ordinarios Sancionadores es desde el punto de vista administrativo 

y nos corresponde a las autoridades electorales, pero también se pueden dar vistas a 

otro tipo de autoridades, porque tal vez para las renuncias o alguna circunstancia así 

se generó violencia o de alguna otra irregularidad y eso sería competencia de la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales o de las Fiscalías Especializadas 

para la Atención de Delitos Electorales a nivel Local o algunas otras autoridades.  

Entonces, creo que sí dar las vistas correspondientes, es muy pertinente y apoyaría esa 

propuesta señor representante.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Favela.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Dania Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Dos sugerencias de manera muy breve.  

En el Punto Resolutivo Segundo se está instruyendo a los Organismos Públicos Locales 

Electorales para que presenten un informe ante la Unidad Técnica de Vinculación para 

saber si esta problemática no se está replicando en otras entidades federativas. La 

38



 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación ya está trabajando sobre 

esto a partir de un Acuerdo que asumimos en la Comisión de Género el día lunes.  

Entonces, me gustaría que este trabajo se hiciera de manera coordinada entre la 

Unidad Técnica de Vinculación y la Unidad de Género que ya empezó a poner manos 

a la obra con relación a este tema para que podamos terminar más rápido, porque en 

caso de que estuviera replicando en otra entidad federativa, sería oportuno que lo 

sepamos lo antes posible.  

Entonces, para adelantar un poco.  

Con relación a la propuesta que hizo el representante del Partido Revolucionario 

Institucional, la comparto plenamente. Como mencioné en mi primera intervención, para 

mí es fundamental que sobre todo, se vigile que se estén salvaguardando los derechos 

políticos de las mujeres que originalmente estaban ahí postuladas, con independencia 

de que después esos lugares sean ocupados por otras mujeres, en principio, nosotros 

tenemos que verificar si sí es su voluntad libre de todo vicio querer renunciar; entonces 

sí me parece fundamental que dentro del procedimiento de ratificación de las renuncias 

se tomen determinadas medidas para verificar esto.  

Lo primero es, creo, informar el motivo de la diligencia que van a llevar a cabo los 

Organismos Públicos Locales Electorales respectivos, decir por qué se está 

apersonando con la que era candidata y en principio renunció, informarles cuáles son 

sus derechos, me parece que a partir de los desistimientos que hemos visto en Chiapas, 

nos podemos dar cuenta que en muchos casos, las renuncias se dieron por falta de 

información, entonces, decirles cuáles son los derechos que tienen, que podían sí, 

aspirar a un lugar de Representación Proporcional.  

También informarles qué es violencia política por razón de género para que la puedan 

identificar y, en su caso, puedan presentar las denuncias ante las autoridades 

competentes, esto como parte del procedimiento administrativo que se tiene que seguir 

para la ratificación de las renuncias.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  
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El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Me llamó la atención uno de los comentarios de la Consejera Electoral Dania Ravel, y 

ahora como Presidente de la Comisión de Vinculación, creo que lo más práctico para 

efectos de que pudiéramos avanzar con la celeridad necesaria sería que tanto la Unidad 

de Género como la Unidad de Vinculación se coordinen y no se dupliquen las 

solicitudes.  

Si ya hay una solicitud que esté planteada por la Unidad de Género, creo que la Unidad 

Técnica de Vinculación deberá allanarse y solamente contribuir en el seguimiento 

respecto a la oportuna rendición de la información en los términos que ya se haya 

solicitado, si es que se hizo. De no ser así, entonces creo que tendrían que establecer 

muy rápido, no los criterios, sino los contenidos de la solicitud del informe para que en 

esto, exactamente, no vaya un oficio por parte de la Unidad de Vinculación y otro igual 

de la Unidad de Género.  

Perdón por la cuestión, entiendo que la Presidencia está viendo directamente el tema, 

entonces lo mejor será que haya un solo conducto y que haya una coordinación de 

estas Unidades que permita la atención adecuada del punto para tener la información 

lo más rápido posible.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.   

Es cosa de coordinarnos, nada más es una cuestión de ajuste interno, para coordinar 

que la vía sea la más efectiva.   

Quisiera terminar, si no hay más intervenciones, simple y sencillamente agradeciendo, 

creo que hay que subrayarlo, me siento obligado, me siento con la necesidad de 

hacerlo, agradecer el acompañamiento de los partidos políticos sentados en esta mesa, 

a una decisión del Instituto que no tiene otra cosa, sino contribuir y concretar algo que 

como se ha dicho, tiene su origen en una venturosa decisión política plasmada en 

nuestra propia Constitución Política.   

Si no hay más intervenciones, le voy a pedir al Secretario del Consejo, que tome la 

votación, incorporando los engroses que se han planteado por las distintas 
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intervenciones, y solicitándole además, e instruyéndole que dado que en estos 

momentos el Organismo Público Local Electoral de Chiapas está justamente en un 

receso esperando la decisión de este Consejo General, comunique el sentido del 

Acuerdo que estamos tomando al propio Organismo Público Local Electoral, para que 

pueda actuar en consecuencia, con independencia que, obviamente, la notificación 

correspondiente del Acuerdo debidamente engrosado con lo que se ha dicho en la 

mesa, efectivamente ocurra.   

Es decir, permitirle al Organismo Público Local Electoral, más allá de la notificación 

formal de un Acuerdo que tiene todavía que pasar por engrose, sea transmitido en su 

sentido para que pueda ser acompasado por la decisión que tome el Organismo Público 

Local Electoral de Chiapas.   

Por favor Secretario del Consejo.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se ejerce facultad de 

atracción y se emiten criterios de interpretación para la asignación de Diputaciones e 

integrantes de los Ayuntamientos, en relación con el principio de paridad de género, 

tomando en consideración el conjunto de engroses propuestos sobre la mesa a lo largo 

de la discusión para fortalecer el Proyecto.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello; no estando 

presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández).   

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, procederé a realizar el engrose 

correspondiente y a notificarlo a la brevedad posible.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG1307/2018) Pto. único   
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INE/CG1307/2018 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE EJERCE FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE 
EMITEN CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE 
DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN RELACIÓN 
CON EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 
 
 

Ciudad de México, 12 de septiembre de dos mil dieciocho. 
 
 

G L O S A R I O 
 
 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Constitución Local Constitución Política del Estado de Chiapas 
Código Local Código de Elecciones y Participación Ciudadana 

del Estado de Chiapas 
Director Jurídico Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral 
IEPC Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

de Chiapas 
INE Instituto Nacional Electoral 
PVEM Partido Verde Ecologista de México 
LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
LGSMIME 
 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 
OPL Organismos Públicos Locales Electorales 
Reglamento Reglamento de Elecciones 
Secretario Ejecutivo Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 
Solicitud Solicitud de atracción 
UTVOPL 
 

Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
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VISTOS los autos que integran el expediente número INE/SE/AT-08/2018, con base 
en los siguiente: 
 

HECHOS QUE MOTIVAN EL PROCEDIMIENTO 
 
 
I. Registro de candidaturas. El 12 de abril de 2018, el Consejo General del IEPC 
concluyó el registro de candidaturas a los cargos de diputaciones locales e 
integrantes de ayuntamientos, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
 
II. Cancelación de candidaturas. El Consejo General del IEPC determinó la 
cancelación de candidaturas de diputaciones y regidurías, el 30 de junio de 2018, 
mediante Acuerdo N° IEPC/CG-A/153/2018. 
 
III. Jornada Electoral. El 1° de julio de 2018 se llevó a cabo la Jornada Electoral 
para elegir los cargos a gubernatura del Estado de Chiapas, 24 diputaciones de 
mayoría relativa, 16 diputaciones de representación proporcional (de acuerdo con 
el sistema de listas votadas en 4 circunscripciones plurinominales) e integrantes de 
124 ayuntamientos. 
 
IV. Cómputos. Del 4 al 5 de julio de 2018 se realizaron los cómputos distritales y 
municipales. Luego, el 8 del mismo mes, el Consejo General del IEPC realizó el 
cómputo estatal de diputaciones de representación proporcional y el cómputo 
estatal de la elección de la gubernatura. 
 
V. Consulta. El 16 de agosto de 2018, la representante propietaria del PVEM ante 
el IEPC formuló una consulta a la autoridad electoral local en los siguientes 
términos: 
 

En relación a las asignaciones de Diputados Locales por el principio de 
Representación Proporcional que por derecho le corresponda a mi representada, me 
permito consultar al Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, cuál será el criterio determinante para asignar la Diputación 
correspondiente, en el supuesto de existir presentación de renuncia y ratificación de la 
misma, por parte de los candidatos postulados, y que en razón de no existir postulación 
en las fórmulas subsecuentes de la misma circunscripción, a qué fórmula le 
correspondería la asignación, lo anterior, para estar en condiciones de tener la certeza 
jurídica y legal sobre la asignación de Diputación por dicho principio. 
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En respuesta, el IEPC indicó que las renuncias de las candidaturas era un hecho 
futuro de realización incierta, por lo cual no se podía pronunciar al respecto y en 
todo caso, los criterios de asignación de diputaciones se encuentran en los artículos 
20, 21, 22 y 23 del Código Electoral. 
 
VI. Problemática que motiva la solicitud de atracción. Al 10 de septiembre de 
2018, en Chiapas, se han presentado un total de 66 renuncias ratificadas, 4 sin 
ratificar al derecho de ser asignadas para los cargos de diputaciones y regidurías 
por el sistema de representación proporcional, y 7 en las que, habiendo renunciado 
y ratificado, existió un posterior desistimiento, esto es, un total de 77 renuncias que 
han variado en estatus. Se encuentran vigentes 41 para diputaciones locales (27 
mujeres y 14 hombres) y 25 para ayuntamientos (24 mujeres y 1 hombre). 
 

Resumen de casos vigentes por cargo y sexo 

Cargo Mujeres Hombres Total 

Diputaciones locales 27 14 41 

Regidurías RP 24 1 25 

Total 51 15 66 

 
Cabe señalar que, en todos los casos, el IEPC ha establecido como procedimiento 
necesario la presentación de la renuncia por escrito, así como su posterior 
ratificación por comparecencia ante la Secretaría Ejecutiva de ese instituto, donde 
en dicho procedimiento se afirma que se realizan una serie de preguntas a las 
ciudadanas, a efecto de garantizar que no estén procediendo bajo amenaza o 
coacción. 
 
Se precisa que de las 66 renuncias a candidaturas presentadas, 46 de ellas 
ocurrieron después de celebrada la Jornada Electoral del primero de julio de 2018; 
de esas 46 renuncias, 3 fueron presentadas por hombres y 43 fueron presentadas 
por mujeres, con la particularidad de que en el caso del PVEM renunciaron todas 
las mujeres candidatas postuladas como diputadas de representación proporcional, 
a pesar de que a ese partido político le puede corresponder una curul por ese 
principio y necesariamente se tendría que asignar a una candidata mujer, mientras 
que en algunos municipios también renunciaron todas las candidatas mujeres 
postuladas por un determinado partido político que, en cada caso, tiene derecho a 
una regiduría por el principio de representación proporcional que debía ser asignada 
a una candidata mujer.  
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A continuación, se precisan cada una de las 66 renuncias presentadas. 
 
Las renuncias de diputaciones de representación proporcional se han presentado 
en diversos supuestos: 
 

CASO 1: Renuncias presentadas y ratificadas en el periodo de sustituciones de 
candidaturas, previo a la Jornada Electoral, y que no fueron sustituidas por los 
respectivos partidos políticos, por lo que el Consejo General del IEPC determinó la 
cancelación de esas candidaturas el 30 de junio de 2018, mediante Acuerdo 
IEPC/CG-A/153/2018. El estatus jurídico que el Consejo General del IEPC dio a 
esos espacios es de candidaturas canceladas. 
 
CASO 2: Renuncias presentadas y ratificadas en días previos a la asignación de 
diputaciones plurinominales (posterior a la Jornada Electoral), por aquellas 
candidatas que también participaron por el principio de mayoría relativa y ganaron 
en la elección correspondiente. 
 
CASO 3: Existencia de una candidatura de diputación plurinominal en la que la 
candidata propietaria obtuvo victoria por el principio de mayoría relativa, sin que aun 
haya renunciado a la de representación proporcional, por que deberá asumir la curul 
en la que obtuvo el triunfo, cuestión que la imposibilita recibir una constancia de 
asignación de representación proporcional. Sin embargo, la constancia de 
asignación de RP puede otorgarse a la suplente.1 
 
CASO 4: Renuncia presentada y ratificada en días previos a la asignación de 
diputaciones plurinominales por diversas razones. 
 
Ante dicho escenario, se tiene lo siguiente: 
 
Cancelación de candidaturas por parte del PVEM  

 
- El PVEM registró candidaturas en las 4 circunscripciones, con cuatro fórmulas 

en cada lista que correspondían a 2 de hombres y 2 de mujeres. Todas las listas 
fueron encabezadas por una fórmula integrada por mujeres.  
  

                                            
1 Véase la jurisprudencia 30/ 2010, de rubro CANDIDATO SUPLENTE DE UNA FÓRMULA DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. DEBE OCUPAR LA CURUL SI EL PROPIETARIO RENUNCIA A SU 
DERECHO DE HACERLO (LEGISLACIÓN DE AGUASCALIENTES, SINALOA, ESTADO DE MÉXICO Y 
NAYARIT). 
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- Previó a las elecciones del 1 de julio de 2018, el PVEM canceló los registros de 
las candidaturas de la siguiente forma:  

  
Candidaturas Canceladas  

  
Circunscripción I  

No. Lista  Candidatura  

3  Fórmula de Mujer  

  
Circunscripción II  

No. Lista  Candidatura  

3  Fórmula de Mujer  

4  Fórmula Hombre  

  
Circunscripción III  

No. Lista  Candidatura  

3  Fórmula de Mujer  

4  Fórmula Hombre  

  
Circunscripción IV  

No. Lista  Candidatura  

3  Fórmula de Mujer  

4  Fórmula Hombre  

 
Posterior a la Jornada Electoral, se dieron renuncias por haber obtenido el triunfo 
por mayoría relativa o algunas razones diversas, de forma tal que el PVEM ya no 
cuenta con candidatas a diputadas de representación proporcional en sus listas. 

  
Cancelación de candidaturas por parte del Partido Chiapas Unido 

 

- El Partido Político Chiapas Unido registró candidaturas en las 4 
circunscripciones. Todas las listas fueron encabezadas por una fórmula 
integrada por mujeres.  
  

- Previó a las elecciones del 1 de julio de 2018, dicho partido canceló los registros 
de las candidaturas de la siguiente forma:  
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Candidaturas Canceladas  

 
Circunscripción I  

No. Lista  Candidatura  

1 Fórmula de Mujer  

2 Fórmula de Hombre 

 
Circunscripción II  

No. Lista  Candidatura  

1 Fórmula de Mujer  

2  Fórmula Hombre  

3  Fórmula Mujer 

 
 Circunscripción III  

No. Lista  Candidatura  

3  Solo propietaria mujer 

 
Circunscripción IV  

No. Lista  Candidatura  

1 Fórmula de Mujer  

2 Fórmula Hombre  

 
Existe una candidatura de mujer a una diputación de representación proporcional 
del Partido Chiapas Unido en el lugar número 1 de la lista correspondiente a la 
circunscripción III, cuya fórmula obtuvo la victoria por el principio de mayoría relativa, 
pero esta fórmula hasta el momento no ha renunciado. 
 
REGIDURÍAS PLURINOMINALES 
 
CASO 1: Por ley, la asignación de regidurías plurinominales debe ser encabezada 
por mujeres (art. 27, párrafo 2). En los últimos días se han presentado renuncias de 
todas las mujeres que integraban la lista de candidaturas de ayuntamientos en los 
siguientes casos: 
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PVEM en Mapastepec. 
 

CARGO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

RATIFICACION  
RATIFICADA 

PRESIDENTE ELMER NICOLAS NORIEGA ZAVALA   

SINDICA PROPIETARIA LAURA SAYURI GOMEZ TSUZUKI 06/09/2018 

SINDICA SUPLENTE ANA HIELI VAZQUEZ LOPEZ 06/09/2018 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO RODOLFO GONZALES MAZARIEGOS   

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA DORA MARIA RAMOS LEON Desistimiento 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO EVELIO PEREZ ROSALES   

CUARTA REGIDORA PROPIETARIA REYNA CARDENAS MEZA 06/09/2018 

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO ROBERTO SANCHEZ GARZA   

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE KEYLA IVONNE AGUILAR GOMEZ 06/09/2018 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE JOSE IGNACIO CORTES CRUZ   

TERCERA REGIDORA SUPLENTE MONICA FARFAN SANTIAGO 06/09/2018 

 
Es importante mencionar que Dora María Ramos León presentó desistimiento a su 
renuncia. En este sentido, sigue siendo uno de los municipios con problemas para 
asignar. 
 
CASO 2: En Frontera Comalapa, renunciaron a la candidatura todas las mujeres 
postuladas por Nueva Alianza, pero una de ellas no la ratificó, por lo que continúa 
integrando la planilla registrada. 
 

CARGO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO  
MATERNO 

RENUNCIA 
RATIFICADA 

PRESIDENTE  RUDY VANDER CALDERÓN MÉRIDA   

SINDICA PROPIETARIA MARIA ELENA GOMEZ ROBLERO 06/09/2018 

SINDICA SUPLENTE ELSA PALACIOS VÁZQUEZ 06/09/2018 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO DOVER ADELI SOLÍS LÓPEZ   

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA ROSALBA RAMIREZ SANTIAGO 06/09/2018 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ ÁNGEL MORALES SALAS   

CUARTA REGIDORA PROPIETARIA CAREL DENISSE PEREZ PEREZ 06/09/2018 

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO GENARO MORALES LÓPEZ   

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE GABRIELA DE JESÚS GÓMEZ VILLATORO 06/09/2018 
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CARGO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO  
MATERNO 

RENUNCIA 
RATIFICADA 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE MARIO PEREZ MORALES   

TERCERA REGIDORA SUPLENTE ARLETT ANAHÍ PÉREZ GONZALEZ 
Sin 
ratificación 

 
CASO 3: Existen los siguientes casos del partido Podemos Mover a Chiapas, en el 
que queda solo una mujer en la integración de la planilla que no ha presentado 
renuncia a su candidatura, por lo que prevalece, en su caso, el derecho a su 
constancia de asignación: 
 

Bochil 

 

CARGO NOMBRE 
APELLIDO APELLIDO  RENUNCIA 

PATERNO MATERNO RATIFICADA 

PRESIDENTE MIGUEL SANCHEZ DIAZ   

SINDICA PROPIETARIA LUISA MERCEDES PEREZ RAMOS 07/09/2018 

SINDICA SUPLENTE MICAELA GONZALEZ RUIZ 07/09/2018 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO JUAN JIMENEZ GIRON   

SEGUNDA REGIDORA 
PROPIETARIA 

MARIA DEL 
ROSARIO 

ZENTENO MORALES 07/09/2018 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO MANUEL LOPEZ DIAZ   

CUARTA REGIDORA PROPIETARIA MARIA ELENA ZENTENO VELAZQUEZ 07/09/2018 

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO FREDDY NEFTALI DIAZ SEBASTIAN   

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE ESPERANZA DIAZ PEREZ 07/09/2018 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE FELICIANO ALVARADO HERNANDEZ   

TERCERA REGIDORA SUPLENTE ANA SOFIA SANCHEZ VAZQUEZ 
No ha 

renunciado 
 
Huehuetán 
 

CARGO NOMBRE 
APELLIDO APELLIDO  RENUNCIA 

PATERNO MATERNO RATIFICADA 

PRESIDENTE RENAN GALAN GOMEZ   

SINDICA PROPIETARIA ELVA DE JESUS IBARRA CITALAN 07/09/2018 

SINDICA SUPLENTE AGUSTINA LOPEZ REYES 07/09/2018 
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CARGO NOMBRE 
APELLIDO APELLIDO  RENUNCIA 

PATERNO MATERNO RATIFICADA 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO GUADALUPE GONZALEZ GONZALEZ   

SEGUNDA REGIDORA 
PROPIETARIA 

ANDY AGUILAR HERNANDEZ 
No ha 
renunciado 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO JOSAFAT FLORES BELLO   

CUARTA REGIDORA PROPIETARIA VIDALINA LOPEZ MARTINEZ 07/09/2018 

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO ERNESTO VELASQUEZ ROBLERO   

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE ORALIA VAZQUEZ GUTIERREZ 07/09/2018 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE ALEXANDER RODRIGUEZ GONZALEZ   

TERCERA REGIDORA SUPLENTE KEYLA BERENICE RAMIREZ GALVEZ 07/09/2018 
 
CASO 4: Se han presentado renuncias, pero parciales, hay más mujeres 
registradas y que se encuentran dentro de la planilla respectiva, con derecho a la 
asignación: 
 
Partido Chiapas Unido, en Pichucalco. 
 

CARGO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

RENUNCIA 
RATIFICADA 

PRESIDENTE DARINEL CRUZ BERNAL   

SINDICA PROPIETARIA CONCEPCIÓN ROMERO ZAMORA 24/08/2018 

SINDICA SUPLENTE BLANCA ESTELA LÓPEZ LÓPEZ   

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ GUADALUPE CASANOVA ESTRADA   

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA MIRELLA ORTIZ SANTIAGO   

TERCER REGIDOR PROPIETARIO MARIANO CANTORAL GUZMÁN   

CUARTA REGIDORA PROPIETARIA ENEDINA DÍAZ ACOSTA   

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO ENRIQUE ACOSTA LOPEZ   

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE ATALIA ELIZABETH SUÁREZ QUEVEDO   

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE ALEXIS FRANCISCO GALERA HERNÁNDEZ   

TERCERA REGIDORA SUPLENTE ERIKA SANGEADO HERNÁNDEZ   
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Partido Mover a Chiapas, en Suchiapa. 
 

CARGO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

RENUNCIA  
RATIFICADA 

PRESIDENTE JOSE ALONSO LLAVEN VILLARREAL   

SINDICA PROPIETARIA MARIA DE LOURDES NUCAMENDI SERRANO   

SINDICA SUPLENTE MARIA DEL ROSARIO DIAZ BARRIOS 
Renuncia sin 
ratificación 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO JOSE ALEXANDER TOALA TOALA   

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA LETICIA REBOLLEDO VILLARREAL 
Renuncia sin 
ratificación 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO HUGO ALBERTO DIAZ CAMACHO   

CUARTA REGIDORA PROPIETARIA CONCEPCION ESPINOSA NANGUELU 
Renuncia sin 
ratificación 

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO ALEXIS ESTEBAN TOALA ESPINOSA   

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE YESENIA GUADALUPE TOALA FLORES 06/09/2018 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE ELIAS DIAZ VILCHIS  

TERCERA REGIDORA SUPLENTE MARIA ZUSENA PEREZ INDILI 06/09/2018 

 
Partido Revolucionario Institucional, en Frontera Hidalgo. 
 

CARGO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

RENUNCIA  
RATIFICADA 

PRESIDENTA  LETICIA GALINDO GAMBOA 30/08/2018 

SINDICO PROPIETARIO JOSÉ GUADALUPE MORENO TEJEDA   

SINDICA SUPLENTE ELVIA RODRÍGUEZ SOTO   

PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA MARTHA GÓMEZ CISNEROS   

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO JULIO CÉSAR ESCOBAR RODAS   

TERCERA REGIDORA PROPIETARIA JAQUELIN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ   

PRIMER REGIDOR SUPLENTE GENARO SALVADOR ELÍAS MORGA   

SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE VERONICA TINO LOPEZ   

TERCER REGIDOR SUPLENTE FRANCISCO DÍAZ LÓPEZ   
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CASO 5: Se presentó renuncia al derecho de asignación, pero de un candidato 
postulado por el PVEM, en Larrainzar. 
 

CARGO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

RENUNCIA 
RATIFICADA 

PRESIDENTE  MANUEL PÉREZ HERNÁNDEZ 07/09/2018 

SINDICA PROPIETARIA 
MARÍA 
LUISA 

HERNÁNDEZ DÍAZ   

SINDICA SUPLENTE AMELIA PÉREZ PÉREZ   

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO DIONICIO HERNÁNDEZ PÉREZ   

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA ASUNCIÓN GÓMEZ TERATOL   

TERCER REGIDOR PROPIETARIO AGUSTÍN GÓMEZ HERNÁNDEZ   

CUARTA REGIDORA PROPIETARIA PASCUALA PÉREZ LÓPEZ   

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO ANDRÉS DÍAZ RUIZ   

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE SEBASTIANA GUZMÁN GIRÓN   

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE ALBERTO RUIZ RUIZ   

TERCERA REGIDORA SUPLENTE MARTINA PÉREZ SÁNTIZ   
 

DESISTIMIENTO DE RENUNCIAS PREVIAMENTE PRESENTADAS. 
 
En ayuntamientos, el caso extremo es el de Tuxtla Chico, en donde el partido 
Chiapas Unido presentó las renuncias y ratificación de estas, en la totalidad de las 
mujeres postuladas en las sindicaturas y regidurías para asignación plurinominal de 
dicho municipio.  
 

CARGO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

RENUNCIA 
RATIFICADA 

PRESIDENTE EDGAR GALÁN GÓMEZ  

SINDICA PROPIETARIA 
CONCEPCIÓN DE 
LOURDES 

CRUZ MEJÍA 29/08/2018 

SINDICA SUPLENTE 
MERCEDES 
PATRICIA 

CANCINO MONTERROSA 31/08/2018 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO FELICIZIMO DE LA CRUZ DE LEON  

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA EMMA JANETH HERNÁNDEZ LÓPEZ 29/08/2018 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO SALOMÓN MALDONADO LÓPEZ  
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CARGO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

RENUNCIA 
RATIFICADA 

CUARTA REGIDORA PROPIETARIA XOCHITL YANET RAMIREZ CISNEROS 29/08/2018 

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO RAMÓN PAZ RAMÍREZ  

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE LIDIA SÓLIS AGUILAR 31/08/2018 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 
LEONARDO 
GABRIEL 

MORALES GÓMEZ  

TERCERA REGIDORA SUPLENTE ZONIA PATRICIA LOARCA RUÍZ 31/08/2018 

 
Sin embargo, el 8 y 9 de septiembre las seis mujeres que habían sido postuladas a 
dicho municipio se presentaron ante el IEPC para manifestar que se retractaban de 
las renuncias presentadas previamente, en atención a que el IEPC aún no había 
realizado la asignación de regidurías de representación proporcional. 
 
Además de los desistimientos a renuncias de candidaturas en las que se postularon 
mujeres que se han referido, también se presentaron ante el IEPC algunos otros 
desistimientos.  
 

VII. Solicitud de atracción. El 11 de septiembre de 2018, fue recibido el escrito 
firmado por las Consejeras y los Consejeros Electorales de este Consejo General, 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Adriana Favela Herrera, Jaime Rivera Velázquez, 
así como Ciro Murayama Rendón, por medio del cual expresaron al Consejero 
Presidente del INE la necesidad de que este órgano ejerza facultad de atracción 
para efecto de sentar criterios de interpretación para la asignación de diputaciones 
y regidurías por el principio de representación proporcional, en relación con el 
principio de paridad de género, a fin de que sirvan como directrices en el actuar de 
los OPL, ante lo novedoso del tema y lo excepcional de los hechos presentados. 
 
Lo anterior, con base en los acontecimientos que se han venido verificando en el 
IEPC, respecto de diversas renuncias presentadas por mujeres, que fueron 
reseñadas en el apartado anterior, las cuales traen como consecuencia que, en 
algunos casos, la falta de fórmulas de dicho género, imposibiliten a dicho órgano a 
otorgar las curules correspondientes. 
 
Dicha solicitud fue motivada por la razón siguiente: 

 
…por una parte se debe garantizar la correcta integración de los órganos del Estado y 
por otra, el principio de paridad de género que constitucionalmente se encuentra 
protegido para hacer frente a las desigualdades históricas que se han presentado en 
materia de acceso a cargos públicos por parte de las mujeres. 
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VIII. Trámite, cierre de instrucción y sustanciación. El 11 de septiembre de 
2018, el licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del INE, radicó la 
solicitud de atracción, le asignó el número de expediente INE/SE/AT-08/2018 y 
advirtió que, de acuerdo a los artículos 261 al 263 del Código Local, una vez 
resueltas las impugnaciones a los cómputos, el Consejo General del IEPC deberá 
asignar las diputaciones de representación proporcional y enseguida las regidurías 
electas por el mismo principio, a más tardar el día quince de septiembre del año de 
la elección, sin menoscabo de que algunos otros OPL deberán hacer lo propio en 
próximas fechas. 
 
En este sentido, ante la proximidad de la fecha en la que el IEPC debe realizar las 
asignaciones de diputaciones y regidurías por el principio de representación 
proporcional, resulta procedente sustanciar el actual procedimiento de atracción de 
forma expedita, sin agotar los plazos y etapas previstas para los procedimientos 
ordinarios, como dispone el artículo 64 del Reglamento, que establece: 

 
Artículo 64. 
1. Cuando por la urgencia del asunto se requiera sustanciar un procedimiento en forma 
más expedita, el Consejo General podrá resolver sobre la solicitud respectiva sin agotar 
los plazos y las etapas previstas para el procedimiento ordinario establecido. 

 
En consecuencia, en el mismo acuerdo se determinó la radicación y la admisión de 
la solicitud, toda vez que ésta cumple con los requisitos previstos en el artículo 121, 
párrafo 4, de la LGIPE, en concordancia con los diversos 40, párrafos 3 y 4, y 60 
del Reglamento. 
 
Además, en el acto se instruyó a la Dirección Jurídica realizar las gestiones 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 47, párrafo 1, inciso 
a), del Reglamento, esto es, publicar la solicitud en la página electrónica del INE, a 
fin de acatar el principio de máxima publicidad y, a su vez, hacerla del conocimiento 
del Consejo General, prescindiendo de solicitar opiniones técnicas del caso 
concreto, por resultar innecesarias debido a que la atracción versa sobre estrictos 
puntos de derecho, además de la inmediatez con la que se debe resolver el asunto. 
 
En consecuencia, en la misma fecha se cerró la instrucción y se procedió a elaborar 
el Proyecto de Resolución correspondiente, con fundamento en el artículo 51, 
párrafo 1, inciso d), de la LGIPE, en concordancia con los artículos 45, 62 y 63, 
párrafo 1, del Reglamento. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 
 
 
I. COMPETENCIA 
 
El Consejo General es competente para conocer y emitir resoluciones que tengan 
por objeto ejercer facultades especiales, como en el caso que nos ocupa, la de 
atracción para sentar criterios de interpretación; conforme al artículo 41, párrafo 
segundo, Base V, apartado C, párrafo segundo, inciso c), de la CPEUM; en relación 
con los artículos 27; 32, párrafo 2, inciso h); 35; 44, párrafo 1, inciso ee); 120, párrafo 
3, y 124, párrafo 1, de la LGIPE; así como 40, párrafo 1; 45; 60 y 64 del Reglamento. 
 
II. PROCEDENCIA 
 
La solicitud de atracción cumple con los requisitos de forma, de procedencia y con 
los presupuestos procesales previstos en los artículos 121, párrafo 4, y 124 de la 
LGIPE, así como 40, párrafo 3, y 60 del Reglamento, como se detalla a 
continuación: 
 
1. Requisitos de forma. De conformidad con los citados artículos, se considera 
que la solicitud presentada por los Consejeros Electorales cumple con los requisitos 
de forma necesarios para el análisis de la petición de atracción, en atención a que 
fue presentada por escrito, se encuentra debidamente suscrita, además de que se 
expresaron esencialmente los hechos y motivos que la sustentaron. 
 
2. Oportunidad. La petición se realizó en términos del artículo 124, párrafo 2, de la 
LGIPE, por los mencionados consejeros y, dado que dicho precepto precisa que se 
puede presentar en cualquier momento, se colma la exigencia de la oportunidad de 
su presentación.  

 
3. Legitimación. La solicitud fue suscrita por las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo General INE, Pamela San Martín Ríos y Valles, Adriana 
Favela Herrera, Jaime Rivera Velázquez y Ciro Murayama Rendón, es decir, fue 
formulada por al menos cuatro Consejeros Electorales, acorde con lo que 
establecen los artículos 124, párrafo 1, de la LGIPE, y 60 del Reglamento. 
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4. Trascendencia del asunto. Para llevar a cabo el ejercicio de la facultad de 
atracción, los párrafos 3 y 4 del artículo 124 de la LGIPE exigen que el caso atendido 
resulte trascendente y que, en caso de sentar un criterio de interpretación, se valore 
el carácter excepcional o novedoso del tema, conforme lo siguiente: 

 
[…] 
3. Se considera que una cuestión es trascendente cuando la naturaleza intrínseca del 
asunto permita que éste revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, 
es decir, en la posible afectación o alteración del desarrollo del Proceso Electoral o de 
los principios de la función electoral local. 
 
4. Para la atracción de un asunto a fin de sentar un criterio de interpretación, el Instituto 
deberá valorar su carácter excepcional o novedoso, así como el alcance que la 
resolución pueda producir tanto para la sociedad en general, como para la función 
electoral local, por la fijación de un criterio jurídico para casos futuros o la complejidad 
sistemática de los mismos. 
[…] 

 

La solicitud versa sobre la aplicación del principio de paridad de género en la 
asignación de diputaciones e integrantes de ayuntamientos por el principio de 
representación proporcional, lo cual se traduce o tiene repercusión directa en debida 
conformación del Congreso de que se trate, así como de los citados ayuntamientos. 
 
De conformidad con el artículo 41 de la CPEUM, la soberanía del pueblo se ejerce 
por medio de los poderes de la unión, en los términos de la Constitución federal y 
las particulares de cada estado, de ahí que sea deber de las autoridades electorales 
la organización de las elecciones, realizadas a través del INE y los OPL. 
 
En este tenor, unos de los propósitos fundamentales de las autoridades electorales 
es garantizar que mediante el Proceso Electoral y las elecciones se renueven los 
poderes federales y locales, a fin de que autoridades se encuentren oportuna y 
debidamente integradas y, así, puedan cumplir cabalmente con sus atribuciones. 
 
En el presente asunto, resulta indispensable que este Consejo General atraiga a su 
conocimiento el caso, para efecto de sentar criterios de interpretación que permitan 
a los OPL, en ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de sus respectivas 
legislaciones, hacer funcional, por una parte, el derecho efectivo de las mujeres a 
ser votadas, en igualdad de condiciones, en las elecciones de diputaciones y 
regidurías por el principio de representación proporcional y, por otro, que los 
órganos estatales sean debidamente integrados, en pleno respeto al principio de 
representación que respalda el derecho al voto en sus dos vertiente, pasivo y activo. 
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De ahí que esta autoridad considere que se cumple con el requisito cualitativo, 
consistente en que el caso revista importancia e interés superior, tanto jurídico como 
extrajurídico, porque lo que se pretende tutelar a través de la emisión del presente 
Acuerdo son los principios constitucionales de representación y paridad de género 
en la debida integración de los órganos legislativos y municipales. 
 
La gravedad del tema radica en que, de no tomarse medidas oportunamente a fin 
de sentar un criterio de interpretación de las normas locales, en armonía con los 
preceptos constitucionales y convencionales, se corre el riesgo de que se puedan 
asignar escaños y posiciones a fórmulas del género distinto al femenino, en franca 
contravención de las disposiciones constitucionales, convencionales y legales que 
se citan en la presente Resolución. 
 
Debe decirse que se cumple con el requisito cualitativo, pues respecto del caso que 
se ha presentado en Chiapas resulta por demás novedoso, no existe precedente de 
renuncias masivas de mujeres candidatas, pasada la Jornada Electoral y previo a 
la asignación de diputaciones y regidurías por el principio de representación 
proporcional, que pusieran en peligro el pleno respeto del principio de paridad de 
género, que rige los procesos electorales y, sobre todo, la integración de los órganos 
legislativos y municipales de elección popular, ante la ausencia de normas expresas 
que guíen el actuar de los OPL. 
 
Es de advertirse que, el hecho de que se trate de algún acontecimiento novedoso 
no implica en modo alguno que pueda presentarse en el futuro, máxime que, como 
se mencionó, existe ausencia de solución normativa expresa en las legislaciones de 
las entidades federativas. 
 
Además, el Reglamento dispone en su artículo 39, párrafo 1, inciso c), que se 
entenderá por atracción la facultad del Instituto de conocer, para su implementación, 
cualquier asunto específico y concreto de la competencia de los OPL, por su interés, 
importancia o trascendencia, o bien que, ante lo novedoso del caso, sea necesario 
establecer un criterio interpretativo. Al respecto, el artículo 61 del Reglamento, 
especifica: 

 
Artículo 61. 
1. Para la atracción de un asunto, a fin de sentar un criterio de interpretación, se 
entenderá por: 
a) Excepcional: aquello que se aparta de lo ordinario o de lo sucedido comúnmente, y 
b) Novedoso: lo que no ha ocurrido con anterioridad, de manera que no exista un caso 
precedente que sirva de referente respecto al modo de proceder. 
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En el caso concreto, lo excepcional estriba en que la renuncia masiva y sistemática 
de diversas mujeres a los cargos de elección popular, para los cuales ya fueron 
electas, por el principio de representación proporcional, no es una situación que 
ocurra comúnmente, esto es, resulta por demás atípica; de hecho, como se 
mencionó, no existe algún precedente similar, además de que lo ordinario es que 
las renuncias a las candidaturas se susciten antes de la Jornada Electoral, para que 
los institutos políticos puedan realizar sustituciones.  
 
Aunado a ello, lo atípico del caso radica en que las renuncias se han presentado 
incluso a sabiendas de que han sido electas por la ciudadanía y derivado de los 
resultados electorales son virtuales ganadoras para ejercer los cargos para los que 
fueron postuladas, es decir, que les corresponde el derecho del otorgamiento de la 
constancia de asignación respectiva. 
 
También, dichas renuncias se han verificado en la conformación dual de las 
fórmulas, es decir, las dos integrantes -propietaria y suplente- renuncian; ello a 
pesar de que tales candidatas tenían la posibilidad de acceder a los cargos de 
diputaciones o regidurías por el principio de representación proporcional, y en 
algunos casos tales renuncias se presentaron tanto por la propietaria como la 
suplente, pese que, en algunos casos, si bien la propietaria ganó alguna candidatura 
de mayoría relativa, la suplente podría acceder al cargo según lo dispuesto en la 
jurisprudencia 30/2010 y, en cambio, también renunció la suplente, anulando su 
posibilidad al pleno ejercicio del derecho a ser votada. 
 
En este mismo sentido, el asunto de cuenta resulta novedoso, debido a que nunca 
había ocurrido una renuncia masiva de candidatas cuando ya han sido electas y 
dichos actos alteran la conformación de las listas de los partidos políticos y, en 
consecuencia, ponen en riesgo la eventual composición de los órganos legislativos 
y municipales, bajo el principio constitucional de paridad de género. 
 
También resulta novedoso, puesto que antes de las reformas constitucionales y 
legales en materia electoral de 2014, en que se estableció la paridad de género en 
la postulación de candidaturas y, con ello, como principio rector de la integración de 
los respectivos órganos de elección popular, cuando se verificaban vacantes en las 
fórmulas, simplemente se asignaba la curul o posición del ayuntamiento que 
correspondiere a la siguiente que siguiera en la lista, sin importar que fuera o no del 
mismo género. 
 
No obstante, el caso que nos ocupa pone de relieve que las previsiones normativas 
y las conformaciones de las listas resultan ser insuficientes para garantizar el 
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respeto irrestricto de dicho principio, pues, en general, hay ausencia de regulación 
para este tipo de casos novedosos y extraordinarios, como el que acontece en 
Chiapas, en el que, además, cada una se compone únicamente por 4 fórmulas, pero 
sólo 2 de cada género y, se insiste, la ley no determina expresamente la forma de 
proceder en dicho escenario. 
 
Por ello, ante lo trascendente del asunto, así como lo excepcional y novedoso del 
caso, se justifica plenamente que el Consejo General del INE siente un criterio de 
interpretación de la normatividad aplicable, a fin de asegurar el respeto al voto, la 
objetividad y legalidad de la función electoral local, así como la consolidación de la 
paridad de género en la integración de los poderes públicos de elección popular. 
 
En ese sentido, se justifica la necesidad de emitir los criterios, que definan la 
interpretación de la normatividad constitucional, convencional y legal, a fin de 
garantizar que el cumplimiento del requisito de paridad en la postulación de 
candidaturas a legisladores locales y miembros de los ayuntamientos se apegue a 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad que rigen la función electoral. 
 
Lo anterior, en razón que las disposiciones constitucionales y legales de las diversas 
entidades federativas, no establecen con precisión los términos en que se debe 
proceder ante la ausencia de candidaturas de un género, para dar efectivo 
cumplimiento del principio de paridad y, en consecuencia, podrían presentarse por 
parte de los aplicadores de la norma, es decir, los OPL, interpretaciones que 
contravengan el objeto de las normas constitucionales y convencionales, que es 
garantizar que las mujeres tengan acceso efectivo a candidaturas para cargos de 
elección popular. 
 
III. MARCO JURÍDICO APLICABLE 
 
En el caso concreto, resultan aplicables los siguientes preceptos jurídicos: 
 
CPEUM 
Los artículos 1º; 4º; 35, fracción II; 41, bases I, párrafo segundo, y V, apartados A, 
primer párrafo, y C, numeral 6, 115, Base I, primero y cuarto párrafos, y 116, 
fracciones II, tercer párrafo, y IV, inciso b), que establecen: 
 

Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
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para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las que esta Constitución establece.  
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá́ prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  
 
[…] 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 
 
Artículo 4º. El varón y la mujer son iguales ante la ley… 
 
Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación; 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad 
de México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, autenticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 
I. [...] 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 
y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
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garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales 
y locales… 
 
V. [...] 
 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 
 
[…] 
 
Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de 
Organismos Públicos Locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán 
funciones en las siguientes materias: 
 
[…] 
 
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 
 
[…] 
 
Articulo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 
[…] 
 
I. Cada Municipio será́ gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine… 
 
[…] 
 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será́ sustituido por su 
suplente, o se procederá́ según lo disponga la ley. 
 
Artículo 116. 
 
[…] 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
 
[…] 
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II. 
 
[…] 
 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes. 
 
[…] 
 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que:  
 
[…] 
 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad; 
 
[…] 
 

TRATADOS INTERNACIONALES 
 
Los artículos 2, párrafo 1, y 21 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos; 2, 3, 25 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 
23, 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 4 y 7 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer; I, II y III, de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer, así como 
4, inciso j); y 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, que señalan: 
 

Declaración Universal de los Derechos Humanos  
 
Artículo 2 
1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición. 
 
[…] 
 
Artículo 21 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o 
por medio de representantes libremente escogidos.  
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2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país.  
 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, 
por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que 
garantice la libertad del voto. 
 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  
 
Artículo 2 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a 
su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
 
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para 
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen 
ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.  
 
[…] 
 
Artículo 3 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y 
mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados 
en el presente Pacto. 
  
Artículo 25 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 
oportunidades:  
 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;  
 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores; 
 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas 
de su país. 
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Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y 
garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 
de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 
 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
 
Artículo 1 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 
 
Artículo 23  
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos; 
 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores, y 
 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 
 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en 
proceso penal. 
 
Artículo 24  
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley. 
 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer 
 
Artículo 1 
A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" 
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
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independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
 
Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se 
comprometen a:  
 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 
asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;  
 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;  
 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer 
contra todo acto de discriminación;  
 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y 
velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta 
obligación;  
 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;  
 
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar 
o derogar leyes, Reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra 
la mujer;  
 
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer 
 
Artículo 3 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 
 
Artículo 4 
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se 
considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de 
ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o 
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separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de 
igualdad de oportunidad y trato.  
 
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas 
en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria. 
 
Artículo 7 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 
garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho 
a:  
 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;  
 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los 
planos gubernamentales;  
 
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen 
de la vida pública y política del país. 
 
Convención de los Derechos Políticos de la Mujer 
 
Artículo I  
Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de 
condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.  
 
Artículo II  
Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos 
establecidos por la legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, 
sin discriminación alguna.  
 
Artículo III 
Las mujeres tendrán a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones 
públicas establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los 
hombres, sin discriminación alguna. 
 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer 
 
Artículo 4 
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos 
los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales 
e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 
 
[…] 
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j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a 
participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.  
 
Artículo 5  
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos 
consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula 
el ejercicio de esos derechos. 

 

LGIPE 
 
Los artículos 1; 5, párrafo 2; 7, párrafo 1; 27; 104, párrafo 1, incisos a) e i); 232, 
párrafos 3 y 4; 233 y 234, que a la letra estipulan:  
 

Artículo 1 
1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional y para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio 
extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación 
y las entidades federativas en estas materias, así́ como la relación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 
 
2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el 
ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la 
Constitución. 
 
3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y 
en esta Ley. 
 
4. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, así́ como las 
correspondientes a los poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en 
los estados de la Federación, y del Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea 
Legislativa y los jefes delegacionales del Distrito Federal, se realizarán mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo. 
 
Artículo 5 
 
[…] 
 
2. La interpretación de esta Ley se hará́ conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 
de la Constitución.  
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Artículo 7 
1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para 
integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los 
Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades 
y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular.  
 
[…] 
 
Artículo 27 
1. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se 
integrarán con diputados electos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalan esta Ley, las 
constituciones locales, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes locales 
respectivas.  
 
2. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes 
en cada entidad. 
 
Artículo 104 
1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las 
siguientes materias: 
 
a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, Lineamientos, criterios y formatos que, 
en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el 
Instituto; 
 
[…] 
 
i) Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los 
candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la constancia de 
asignación a las fórmulas de representación proporcional de las legislaturas 
locales, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el propio organismo; 
 
Artículo 232 
 
[…] 
 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, 
en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración 
del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.  
 
4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, 
tendrán facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un 
género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la 
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sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 
registros. 
 
Artículo 233.  
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados 
como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el 
Instituto, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros 
mandatada en la Constitución y en esta Ley.  
 
Artículo 234 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, 
y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad 
hasta agotar cada lista.  
 

 

LGPP 
 
Los artículos 3, párrafos 1 y 3 a 5, así como 25, párrafo 1, inciso r), que a la letra 
determinan:  
 

Artículo 3 
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los 
Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público. 

 
[…] 
 
3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre 
niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros 
en la integración de sus órganos, así como en la postulación de candidatos.  
 
4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos 
deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros.  
 
5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los 
géneros le sean asignados exclusivamente aquellos Distritos en los que el partido haya 
obtenido los porcentajes de votación más bajos en el Proceso Electoral anterior. 
 
Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
[…] 
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r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales 
y locales; 
 
[…] 
 

IV. ANÁLISIS DE FONDO 
 
PARIDAD DE GÉNERO. EJE RECTOR EN LO GENERAL 
 
De conformidad con los artículos 41, Base I, párrafo segundo, de la CPEUM, y 3, 
párrafo 1, de la LGPP, los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con las reglas 
para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales.  
 
En términos de los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r); de la LGPP, en 
relación con el 232, párrafo 3, de la LGIPE, los partidos políticos están obligados a 
buscar la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidatos, 
así como a promover y garantizar la paridad entre ellos en la postulación de 
candidaturas a los cargos de elección popular para la integración los Congresos de 
los Estados y la Legislatura de la Ciudad de México.  
 
El artículo 3, párrafo 4, de la LGPP establece que cada partido político determinará 
y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas 
a legisladoras y legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 
asegurar condiciones de igualdad entre géneros.  
 
El artículo 232, párrafos 3 y 4 de la LGIPE, establece que los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatos a los cargos para la integración de los Congresos de los estados, así 
como de la Asamblea de la Ciudad de México, y que el Instituto y los OPL, en el 
ámbito de sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del 
número de candidaturas de un género que exceda la paridad.  
 
Conforme a lo establecido por los artículos 233 y 234, párrafo 1, de la LGIPE, la 
totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas a diputadas y diputados que 
presenten los partidos políticos o coaliciones deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros, y en las listas de representación proporcional se 
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alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad 
hasta agotar cada lista. 

 
Existen diversos instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano es 
parte, que buscan proteger y garantizar la igualdad entre el hombre y la mujer, así 
como de lograr su participación en condiciones de igualdad en la vida política del 
país, que sirven como parámetro necesario de interpretación y aplicación de la 
normatividad. 
 
En ese tenor, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las mujeres (CEDAW) y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, establecen la igualdad del 
hombre y la mujer, así como la obligación de las autoridades de los Estado Parte de 
garantizar el ejercicio de los derechos, entre otros, el de ser votado en las elecciones 
auténticas, para ejercer cargos públicos, en condiciones de absoluta igualdad. 
 
Adicionalmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 39/2014, en relación con lo establecido por el artículo 179, 
segundo párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Morelos, determinó que en el caso de que los partidos políticos tengan 
procedimientos internos de selección partidaria, deberán balancear las exigencias 
democráticas con las de la paridad de género y, bajo ninguna circunstancia, podrán 
hacer una excepción al principio de paridad en el momento de la postulación de 
candidaturas, según se desprende de lo siguiente: 

 
[…] 
104. Cómo se advierte, el legislador del Estado de Morelos emitió reglas en las que 
reguló la paridad de género para las candidaturas a diputados de mayoría relativa y 
para integrantes de ayuntamientos, reglas que a juicio de este Tribunal Pleno, 
cumplen con lo previsto por el artículo 41 de la Constitución Federal y 232, 
numerales 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya 
que garantizan el principio de paridad de género en el momento de la postulación y 
registro. Sin embargo, el segundo párrafo del artículo 179 resulta inconstitucional ya 
que prevé una excepción a este principio en los siguientes términos:  
 
“Artículo 179. ... Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de 
mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección democrático, 
conforme a los criterios que sobre paridad emita cada partido”.  
 
105. Esta excepción, claramente contraviene lo previsto por los artículos 41 de la 
Constitución Federal y 232, numerales 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 

71



CONSEJO GENERAL 
EXPEDIENTE: INE/SE/AT-08/2018 

 

Procedimientos Electorales, ya que pretende que la paridad se garantice solamente 
en un momento previo a la postulación, esto es, en los procesos internos de 
selección de los partidos políticos, con lo que se desvirtúa el sentido del artículo 232 
numerales 3 y 4 de la Ley General citada, el cual como hemos dicho, claramente 
establece que la paridad debe garantizarse al momento de la postulación para 
promover un mayor acceso en condiciones de paridad a los cargos de elección 
popular. Por lo tanto, este segundo párrafo del artículo 179 impugnado, al no 
garantizar la paridad en los términos establecidos por la Constitución Federal y por 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, resulta 
inconstitucional ya que para los casos en los que los partidos políticos tengan 
procedimientos internos de selección partidaria, deberán balancear las exigencias 
democráticas con las de la paridad de género y , bajo ninguna circunstancia, podrán 
hacer una excepción a este para el momento de la postulación. De este modo, esta 
excepción resulta inconstitucional y lo procedente es declarar su invalidez.” 

 
De dicho criterio es posible advertir que la Suprema Corte considera que, bajo 
ninguna circunstancia, es posible establecer excepciones en las exigencias legales 
para la postulación de candidaturas de en condiciones de paridad entre los géneros. 
 
Lo anterior cobra lógica, en razón de que la postulación paritaria de candidaturas 
tiene como objetivo lograr una integración lo más cercana a la paridad entre los 
géneros, pues el derecho que se busca proteger con este tipo de acciones 
afirmativas es el derecho a ser votado, a fin de integrar, en condiciones de igualdad 
y sin discriminación alguna, los órganos electos popularmente, por ambos 
principios, mayoría relativa y representación proporcional, es decir, la aplicación de 
cuotas o reglas paritarias en la postulación de candidaturas debe cobrar eficacia en 
el momento de la asignación de cargos por el principio de representación 
proporcional y en la integración misma del cuerpo colegiado de que se trate, siempre 
en pleno respeto de los demás principios que rigen la materia y el principio 
democrático mismo. 
 
En ese mismo tenor, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha emitido los siguientes criterios de tesis y jurisprudencias: 
 

Jurisprudencia 17/2018 
CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR FÓRMULAS COMPLETAS, 
A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS. De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, 41, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se obtiene que 
los partidos políticos tienen derecho a participar en las elecciones municipales 
postulando candidaturas. Asimismo, se advierte que el gobierno municipal se deposita 
en el ayuntamiento, el cual se compone con una presidencia municipal y el número de 
sindicaturas y regidurías que la ley determine, y que, si alguno de los miembros dejare 
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de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o bien se procederá según lo 
disponga la norma aplicable. En esa medida, los partidos políticos se encuentran 
obligados a postular planillas que contengan tantas candidaturas como el número 
de cargos en el ayuntamiento (propietarias y suplentes), pues esto supone un 
auténtico ejercicio del derecho de auto organización y garantiza el adecuado 
funcionamiento del gobierno municipal. No obstante, ante la identificación de fórmulas 
incompletas o con postulaciones duplicadas en una planilla, si se omite cumplir el 
requerimiento de subsanarlas, es posible que puedan registrarse planillas 
incompletas, pues de esa forma se salvaguarda el derecho a ser electo de quienes 
fueron debidamente postulados en fórmulas completas. En igual sentido, dado que 
también es imperioso que los ayuntamientos que resulten electos sean 
debidamente integrados para su funcionamiento, las autoridades administrativas 
electorales deben implementar medidas que permitan asegurarlo. Por tal motivo, a 
partir de que al partido político infractor, deberán de cancelársele las fórmulas 
incompletas o con personas duplicadas, así como también privársele del derecho a 
participar en la asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, 
en caso de que una planilla incompleta resulte triunfadora en la contienda, es factible 
que los espacios correspondientes a las candidaturas previamente canceladas, 
sean distribuidas y consideradas en la asignación de los cargos por el principio 
de representación proporcional, para lo cual, en todo momento deberán 
respetarse el principio de paridad de género en sus vertientes horizontal y 
vertical. 
 
Jurisprudencia 11/2018 
PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES 
AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES. 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo quinto, 4° y 41, 
Base I, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, numeral 1 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4, inciso j), 6, inciso a), 7, inciso c), 
y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; 1, 2, 4, numeral 1, y 7, incisos a) y b) de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; II y III de la 
Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, se advierte que la paridad y las 
acciones afirmativas de género tienen entre sus principales finalidades: 1) 
garantizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres, 2) promover y acelerar 
la participación política de las mujeres en cargos de elección popular, y 3) eliminar 
cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o estructural. En 
consecuencia, aunque en la formulación de las disposiciones normativas que 
incorporan un mandato de postulación paritaria, cuotas de género o cualquier otra 
medida afirmativa de carácter temporal por razón de género, no se incorporen 
explícitamente criterios interpretativos específicos, al ser medidas preferenciales a favor 
de las mujeres, deben interpretarse y aplicarse procurando su mayor beneficio. Lo 
anterior exige adoptar una perspectiva de la paridad de género como mandato de 
optimización flexible que admite una participación mayor de mujeres que aquella 
que la entiende estrictamente en términos cuantitativos, como cincuenta por ciento de 
hombres y cincuenta por ciento de mujeres. Una interpretación de tales disposiciones 
en términos estrictos o neutrales podría restringir el principio del efecto útil en la 
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interpretación de dichas normas y a la finalidad de las acciones afirmativas, pues las 
mujeres se podrían ver limitadas para ser postuladas o acceder a un número de cargos 
que excedan la paridad en términos cuantitativos, cuando existen condiciones y 
argumentos que justifican un mayor beneficio para las mujeres en un caso concreto. 
 
Jurisprudencia 36/2015 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO COMO SUPUESTO 
DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PRELACIÓN DE LA LISTA DE 
CANDIDATURAS REGISTRADA. La interpretación sistemática de lo dispuesto en los 
artículos 1º, párrafo segundo; 41, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, párrafos 1, 3 y 4; 23, párrafo 1, inciso c), y 25, párrafo 1, inciso 
a), de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el derecho de 
autorganización de los partidos políticos y el deber de tales institutos políticos de 
respetar los derechos de las personas y los principios del estado democrático, permite 
concluir que, por regla general, para la asignación de cargos de representación 
proporcional debe respetarse el orden de prelación de la lista de candidaturas 
registrada. Si al considerarse ese orden se advierte que algún género se encuentra 
subrrepresentado, la autoridad podrá establecer medidas tendentes a la paridad 
siempre que no afecte de manera desproporcionada otros principios rectores de 
la materia electoral, para lo cual deberá atender a criterios objetivos con los cuales se 
armonicen los principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no 
discriminación, así como el de autorganización de los partidos y el principio 
democrático en sentido estricto, tomando en consideración que la paridad y la igualdad 
son principios establecidos y reconocidos en el ordenamiento jurídico, a los cuales debe 
darse vigencia a través de la aplicación de reglas, como la de alternancia, cuya 
aplicación no constituye condición necesaria para lograr la paridad, sino un medio para 
alcanzarla, por lo que debe aplicarse cuando las condiciones del caso y la legislación 
aplicable así lo dispongan para hacer efectivo ese principio. De esta forma para definir 
el alcance del principio de paridad al momento de la integración de un órgano 
colegiado de elección popular deben atenderse las reglas específicas previstas 
en la normativa aplicable, a fin de armonizar los principios que sustentan la 
implementación de una medida especial en la asignación de diputaciones o regidurías 
por el principio de representación proporcional y hacer una ponderación a fin de que la 
incidencia de las medidas tendentes a alcanzar la paridad no impliquen una afectación 
desproporcionada o innecesaria de otros principios o derechos implicados. 
 
Jurisprudencia 11/2015 
ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES. De la interpretación 
sistemática y funcional de lo establecido en los artículos 1°, párrafo quinto; 4°, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1 y 24, 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 
1, 2, 3, párrafo primero; y 5, fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres; así como de los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
y del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; se colige la 
obligación del Estado mexicano de establecer acciones afirmativas en tanto constituyen 
medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas orientadas a la igualdad 
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material. En consecuencia, los elementos fundamentales de las acciones afirmativas, 
son: a) Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y, por tanto, compensar o 
remediar una situación de injusticia, desventaja o discriminación; alcanzar una 
representación o un nivel de participación equilibrada, así como establecer las 
condiciones mínimas para que las personas puedan partir de un mismo punto de 
arranque y desplegar sus atributos y capacidades. b) Destinatarias. Personas y grupos 
en situación de vulnerabilidad, desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer 
efectivamente sus derechos, y c) Conducta exigible. Abarca una amplia gama de 
instrumentos, políticas y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y 
reglamentaria. La elección de una acción dependerá del contexto en que se aplique y 
del objetivo a lograr. La figura más conocida de las acciones afirmativas son las políticas 
de cuotas o cupos. 
 
Jurisprudencia 7/2015 
PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN 
MUNICIPAL. La interpretación sistemática y funcional del derecho a la participación 
política en condiciones de igualdad, a la luz de la orientación trazada por los artículos 
1°, 2, 4, 41, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
contexto de los artículos 2, 3, 25, 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1, 23, 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 
de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer; I, II y III, de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 
5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; permite afirmar que los partidos y las autoridades electorales deben 
garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas municipales 
desde una doble dimensión. Por una parte, deben asegurar la paridad vertical, para 
lo cual están llamados a postular candidatos de un mismo ayuntamiento para 
presidente, regidores y síndicos municipales en igual proporción de géneros; y por otra, 
desde de un enfoque horizontal deben asegurar la paridad en el registro de esas 
candidaturas, entre los diferentes ayuntamientos que forman parte de un determinado 
Estado. A través de esa perspectiva dual, se alcanza un efecto útil y material del 
principio de paridad de género, lo que posibilita velar de manera efectiva e integral 
por el cumplimiento de las obligaciones de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de las mujeres. 
 
Jurisprudencia 6/2015 
PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 
POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES Bajo la interpretación 
sistemática y funcional del derecho a la participación política en condiciones de 
igualdad, a la luz de la orientación trazada por el principio pro persona, reconocido en 
el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lleva a 
considerar que la inclusión del postulado de paridad en el artículo 41 de la norma 
fundamental, tratándose de candidaturas a legisladores federales y locales, se enmarca 
en el contexto que delinean los numerales 2, 3, 25, 26 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer; I, II y III, de la Convención de los Derechos Políticos de 
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la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; esquema normativo que conforma el orden 
jurídico nacional y que pone de manifiesto que la postulación paritaria de candidaturas 
está encaminada a generar de manera efectiva el acceso al ejercicio del poder público 
de ambos géneros, en auténticas condiciones de igualdad. En ese sentido, el principio 
de paridad emerge como un parámetro de validez que dimana del mandato 
constitucional y convencional de establecer normas para garantizar el registro de 
candidaturas acordes con tal principio, así como medidas de todo tipo para su efectivo 
cumplimiento, por lo que debe permear en la postulación de candidaturas para la 
integración de los órganos de representación popular tanto federales, locales 
como municipales, a efecto de garantizar un modelo plural e incluyente de 
participación política en los distintos ámbitos de gobierno 
 
Jurisprudencia 16/2012 
CUOTA DE GÉNERO. LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS Y 
SENADORES POR AMBOS PRINCIPIOS DEBEN INTEGRARSE CON PERSONAS 
DEL MISMO GÉNERO. De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 
4°, 51, 57, 63 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafos 
3 y 4, 218, párrafo 3, 219, párrafo 1, y 220 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se colige que las fórmulas de candidatos a diputados y 
senadores postuladas por los partidos políticos o coaliciones ante el Instituto Federal 
Electoral, deben integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos 
propietarios del mismo género. De lo anterior, se advierte que la finalidad es llegar a 
la paridad y que la equidad de género busca el equilibrio en el ejercicio de los cargos 
de representación popular. Por tanto, las fórmulas que se registren a efecto de observar 
la citada cuota de género, deben integrarse con candidatos propietario y suplente, del 
mismo género, pues, de resultar electos y presentarse la ausencia del propietario, éste 
sería sustituido por una persona del mismo género, lo que además trascenderá al 
ejercicio del cargo, favoreciendo la protección más amplia del derecho político-electoral 
citado. 
 
Tesis XII/2018 
PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER POSTULADAS COMO 
SUPLENTES EN FÓRMULAS DE CANDIDATURAS ENCABEZADAS POR 
HOMBRES. De una interpretación sistemática de los artículos 1°, 4° y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5 y 6 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 5 y 7 
de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer; y 232 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
advierte que la exigencia de que las fórmulas de candidaturas estén integradas por 
personas del mismo sexo debe interpretarse con una perspectiva de género que 
atienda a los principios de igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la 
participación de las mujeres en la vida política del país y en la integración de los 
órganos de representación popular. Por tanto, tratándose de la postulación de 
fórmulas encabezadas por hombres, la posición de suplente puede ser ocupada, de 
manera indistinta, por un hombre o una mujer. 
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Tesis LXXVIII/2016 
PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA INTEGRAR CONGRESOS LOCALES Y CABILDOS, 
INCLUSIVE INICIADAS LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1°, 4° y 41, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 25 y 26, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; 1, 23 y 24, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 
y 7, de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer; I, II y III, de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, 
inciso j), y 5, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer; y 232, párrafos 3 y 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se concluye que las reglas para instrumentalizar la 
paridad establecidas normativa y jurisprudencialmente deben respetarse inclusive 
iniciadas las campañas electorales a fin de evitar afectaciones a los derechos de las 
mujeres y del electorado, fundamentalmente cuando la inobservancia del principio de 
paridad se deba al indebido actuar de los partidos políticos y de las autoridades 
electorales. Lo anterior es así, toda vez que el hecho de que las campañas estén en 
curso, no puede considerarse como un criterio determinante para dejar de aplicar el 
principio constitucional de paridad, pues ello implicaría permitir un periodo en el que 
puedan cometerse violaciones a la paridad sin consecuencias jurídicas, aduciendo 
un argumento estrictamente fáctico –y eventualmente atribuible a las autoridades y los 
partidos– como lo avanzado de las campañas electorales. Así pues, la certeza en el 
Proceso Electoral incluye un elemento fundamental consistente en que los órganos 
garantes de la constitucionalidad y convencionalidad de los actos jurídicos que tengan 
lugar en el marco de un Proceso Electoral, actúen debidamente ante el incumplimiento 
del referido principio constitucional. 
 
Tesis LXI/2016. 
PARIDAD DE GÉNERO. LAS MEDIDAS ADICIONALES PARA GARANTIZARLA EN 
LA ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS, DEBEN RESPETAR LA DECISIÓN EMITIDA 
MEDIANTE EL SUFRAGIO POPULAR (LEGISLACIÓN DE YUCATÁN). De lo 
dispuesto en los artículos 41, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 16, de la Constitución Política del Estado de Yucatán; en relación 
con el artículo 330, párrafo 1, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán, se concibe la igualdad de derechos y oportunidades 
en el ámbito de representación política y el acceso a los espacios de toma de decisión 
y de ejercicio de autoridad. En ese sentido, la paridad de género en materia política 
debe atender a criterios que garanticen la seguridad jurídica para las y los contendientes 
en el Proceso Electoral, pues están inmersos en la protección de otros valores como 
son: el voto popular, base del principio democrático, y la certeza. De ahí que, al 
efectuarse la asignación de escaños, las medidas adicionales para garantizar la 
paridad de género deben respetar la decisión emitida mediante el sufragio 
popular. 
 
Tesis IX/2014 
CUOTA DE GÉNERO. DEBE TRASCENDER A LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL (LEGISLACIÓN DE OAXACA). De la 
interpretación de los artículos 1º, párrafos primero y último, y 4º, primer párrafo, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 y 7, de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 25, base A, 
fracción II, párrafo segundo y base B, fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 8, párrafo 3; 153, párrafos 2, 4, fracción I, 6 y 7; 251, 
fracción VIII, inciso a), del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se concluye que la cuota de género debe generar 
sus efectos no solo al momento del registro de la lista de candidaturas, sino 
también al momento de la asignación de curules de representación proporcional, 
toda vez que, conforme a una interpretación pro persona, el establecimiento de un 
número determinado de candidaturas reservadas para las mujeres es únicamente el 
primer paso para lograr su ingreso al órgano legislativo; sin embargo, para que la misma 
resulte efectiva es necesario que la cuota trascienda a la asignación de diputaciones de 
representación proporcional. Por tanto, si conforme a la legislación local la paridad 
de género es un principio rector de la integración del Congreso local, del cual se 
desprende la alternancia en la conformación de las listas de las candidaturas a 
las diputaciones de representación proporcional, al realizar la asignación deben 
observarse tanto el orden de prelación de la lista, la cual debe observar el 
principio de alternancia. 
 
Tesis XLI/2013 
PARIDAD DE GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE EN LA INTEGRACIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS (LEGISLACIÓN DE COAHUILA).- De la interpretación sistemática 
y funcional de los artículos 1° y 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 25 
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos de la Organización de 
Naciones Unidas; 8 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, así como 17 y 
19 del Código Electoral de esta entidad federativa, se advierte que el derecho de acceso 
a cargos de elección popular, debe ejercerse en condiciones de igualdad y bajo una 
perspectiva de equidad de género, aunado a que, los ayuntamientos deben integrarse 
de manera paritaria, esto es, con igual número de mujeres y hombres. En ese contexto, 
la autoridad electoral, al realizar la asignación de regidurías, debe dotar de eficacia 
a los principios democráticos de equidad de género e igualdad de oportunidades 
en el acceso a la representación política, por lo que, está facultada para remover todo 
obstáculo que impida la plena observancia de la paridad de género en la 
integración de los ayuntamientos. 

 

Como se advierte, las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria 
para situaciones de desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de 
desigualdad histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos, en lo que 
interesa, las mujeres, en el ejercicio de sus derechos, y con ello garantizar un plano 
de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que 
disponen los sectores sociales. 
 
Las acciones afirmativas tienen como característica ser temporales, proporcionales, 
razonables y objetivas, teniendo como fin último el promover y hacer realidad la 
igualdad sustancial y material entre los miembros de la sociedad y los grupos a los 
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cuales pertenecen. La mejor manera de representar este ideal es por medio de la 
universalidad de derechos, es decir, la exigencia de que todos los hombres y 
mujeres sin distinción, gocen de los mismos derechos. 
 
Por lo anterior, en razón de que, como se dijo, las acciones afirmativas de género 
buscan garantizar el principio de igualdad entre mujeres y hombres, promover y 
acelerar la participación política de las mujeres, y eliminar cualquier forma de 
discriminación, es que el mandato de postulación paritaria debe interpretarse y 
aplicarse procurando el mayor beneficio para las mujeres, tal como se desprende 
de los criterios trascritos, en que las diversas interpretaciones en la materia, 
invariablemente van en favor de que las mujeres alcancen esa igualdad material y 
se logre la paridad. 

 
Aunado a lo anterior, en la postulación de candidaturas tanto los partidos como las 
autoridades electorales deben garantizar la paridad de género en todos los ámbitos, 
incluyendo el municipal, desde su doble dimensión, esto es, deben postular 
candidatos y candidatas en igual proporción de géneros para los cargos de un 
mismo ayuntamiento; y esa misma proporción debe verse reflejada entre los 
diferentes ayuntamientos que forman parte de un mismo Estado.  
 
En efecto, aún cuando la Constitución y las leyes generales no son expresas en 
cuanto a la aplicación del criterio paritario en a postulación de candidaturas para 
integrar los ayuntamientos y la alcaldías, lo cierto es que la interpretación 
sistemática, teleológica y conforme de las disposiciones legales, en consonancia 
con las constitucionales y convencionales que se han venido citando, tal como lo ha 
sostenido el Tribunal Electoral, permite concluir que el principio de paridad, que 
dimana del mandato constitucional y convencional para hacer efectivo su 
cumplimiento, debe permear en la postulación de candidaturas para la integración 
de los órganos de representación popular en los tres niveles de gobierno, federal, 
estatal y municipal. 

 
Incluso, los criterios transcritos del órgano jurisdiccional constitucional electoral, van 
más allá, al establecer que el principio de paridad de género debe operar de manera 
transversal, a través de sus dos dimensiones (vertical y horizontal), a fin de 
materializar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, no solo en la 
postulación de candidaturas, sino en la integración misma de los congresos y 
ayuntamientos, con la finalidad de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos-electorales de las mujeres.  
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Lo anterior, permite que, con dicha perspectiva dual, se alcance el efecto útil y 
material del principio de paridad de género, lo que posibilita velar de manera efectiva 
e integral por el cumplimiento de las obligaciones de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de las mujeres. 
 
PARIDAD DE GÉNERO EN LA ASIGNACIÓN DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 
 
El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, numeral 6, de la CPEUM, 
establece que, en las entidades federativas, la organización de las elecciones 
locales está a cargo de los OPL, quienes tienen, entre otras atribuciones, la de emitir 
declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales, 
con base en los cómputos finales respectivos y las asignaciones de candidaturas 
que realicen por el principio de representación proporcional. 
 
En relación con lo anterior, el artículo 32, párrafo 2, inciso h), de la LGIPE establece 
que el INE cuenta con la atribución de atraer a su conocimiento cualquier asunto de 
la competencia de los OPL, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar 
un criterio de interpretación. 
 
En este orden de ideas, conforme con el artículo 104, párrafo 1, incisos a) e i), de la 
LGIPE, corresponde a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos que establezca el INE, incluso aquellos criterios 
de interpretación que en uso de la facultad de atracción determine, así como expedir 
las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que 
hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la constancia de asignación a las 
fórmulas de representación proporcional correspondientes. 
 
En este sentido, dada la problemática que se ha referido en el apartado de hechos, 
esto es, que al momento de la asignación de diputaciones, regidurías o alcaldías de 
representación proporcional, un partido con derecho a la misma, carezca de listas 
de candidaturas, ya sea totales o de todas las de alguno de los géneros, por haber 
sido canceladas antes de la Jornada Electoral o porque, después de celebrada ésta 
las mujeres registradas, renunciaron a sus candidaturas, es que este Consejo 
considera necesario sentar criterios de interpretación que permitan privilegiar la 
integración total de los órganos, en respeto al voto válidamente emitido, pero, a su 
vez, garantizar el principio de paridad de género que rige desde la postulación de 
candidaturas, hasta su integración misma. 
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Ahora bien, en principio debe tenerse presente que, acorde a lo mencionado en el 
apartado de marco jurídico, existe normatividad constitucional, legal e internacional 
que determina el derecho inalienable de las mujeres a competir en igualdad de 
circunstancias, sin discriminación alguna, a puestos de elección popular, así como 
a integrar los poderes del Estado, una vez que han participado en la contienda 
electoral de que se trate. 
 
Sobre esa base, como se mencionó, existe la obligación de los partidos políticos y 
las coaliciones de garantizar la paridad de género en la postulación de los 
candidatos, siguiendo las reglas específicas de cada legislación, la general en el 
caso de las elecciones federales y, en las del orden local -incluidas las municipales 
y de las alcaldías-, ésta y las de la entidad federativa de que se trate. 
 
No obstante, la paridad de género trasciende a la etapa de registro de las 
candidaturas, por lo que las reglas establecidas normativa y jurisprudencialmente 
para instrumentarla deben respetarse iniciadas las campañas electorales, como lo 
ha sostenido la Sala Superior, pero incluso más allá, deben trascender a las 
asignaciones de representación proporcional, pues lo contrario implicaría no solo 
permitir que en ese periodo se puedan cometer violaciones a la paridad, sino hacer 
nugatorio el derecho humano a la igualdad material en el acceso a los cargos 
públicos. 
 
En efecto, las cuotas de género deben generar sus efectos al momento del registro 
de las listas de candidaturas, pero también al momento de la asignación de las 
curules o regidurías de representación proporcional, de manera tal que si en la 
legislación local la paridad de género es un principio rector en la integración del 
Congreso, así como en los ayuntamientos o las alcaldías, como por mandato 
constitucional y legal debe ser,2 del cual deriva la alternancia en la conformación de 
las listas, resulta incuestionable que en la asignación deben observarse 
necesariamente tanto el orden de prelación como el principio de alternancia. 
 
En este tenor, si las autoridades electorales, al momento de realizar la asignación 
por el principio de representación proporcional, enfrentan dificultades que les 
impidan el respeto a estos dos aspectos que permiten hacer efectiva la paridad de 
género en la integración de los órganos –prelación y alternancia-, como el hecho de 
que a un partido político le corresponda la asignación de un cargo de representación 
proporcional y que ese cargo necesariamente deba ser ocupado por una candidata 

                                            
2 En este sentido, las legislaciones de las 32 entidades federativas, según se aprecia en el anexo 1, prevén el 
principio de paridad como eje rector en las elecciones de los órganos legislativos, así como en los ayuntamientos 
y alcaldías. 
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mujer, pero que antes de realizarse la asignación se presente la renuncia de todas 
las candidatas mujeres de ese partido político que pudieran ocupar ese cargo, 
deberán tomar las medidas necesarias adicionales para garantizar la paridad de 
género y respetar la decisión emitida mediante el sufragio válidamente emitido, en 
una ponderación de los principios de representación y paridad de género, 
removiendo todo obstáculo que impida la plena observancia de este último en la 
integración de los órganos de representación popular. 
 
Es necesario adoptar medidas para garantizar la paridad de género, para evitar que 
en se presenten fenómenos como lo acontecido en el estado de Chiapas, donde 43 
mujeres renunciaron a sus candidaturas después de celebrada la Jornada Electoral 
del primero de julio de 2018 y unos días antes de que el IEPC realizara la asignación 
de cargos por el principio de representación proporcional. Ello a pesar de que tales 
mujeres candidatas tenían la posibilidad de acceder a un cargo de representación 
proporcional por conducto de los partidos políticos que las postularon, porque a 
estos les correspondía una diputación o una regiduría plurinominal que debía 
asignarse en todos los casos a una mujer. 
 
Cuando renuncian todas las candidatas mujeres postuladas por un partido político 
a determinado cargo de elección popular, es evidente que lo que se busca generar 
es que el cargo de representación proporcional que le corresponde a un partido 
político lo ocupe un varón, en detrimento del derecho político electoral a ser votadas 
en su vertiente al derecho a ocupar un cargo de elección popular de las mujeres 
que fueron registradas como candidatas por el propio partido. 
 
De ahí la necesidad de garantizar el derecho de las mujeres a acceder a los cargos 
de elección popular, para lo cual debe ponerse especial cuidado en las renuncias a 
las candidaturas que se formulen después de celebrada la Jornada Electoral y ante 
la posibilidad de que tales mujeres estuvieran en posibilidad de acceder a cargos 
de representación proporcional, porque con tales renuncias, lo que se puede 
generar es que hombres ocupen cargos que les corresponderían a mujeres, 
vulnerando los derechos de éstas y el principio de paridad de género. 
 
Además, en Chiapas al parecer las mujeres que renunciaron a las candidaturas no 
estaban conscientes de lo que implicaba (ya no tener la posibilidad de acceder a un 
cargo por el principio de representación proporcional), tan es así que algunas de 
ellas se desistieron de las renuncias para dejar vigente su derecho a ocupar el cargo 
que les correspondía. 
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Tales desistimientos a las renuncias de candidaturas, también cobró relevancia 
gracias a que el INE y IEPC visibilizaron las atípicas renuncias y explicaron que las 
mujeres que renunciaron tenían posibilidad de ocupar un cargo de representación 
proporcional. 
 
Así las cosas, los OPL, atendiendo siempre a la normatividad general y local, para 
definir el alcance del principio de paridad, al momento de la integración de un órgano 
colegiado de elección popular, deberán establecer las medidas tendentes a la 
paridad, siempre que no se afecte de manera desproporcionada algún otro principio, 
en el ejercicio de ponderación de los mismos, desde una perspectiva de género, las 
cuales pueden incluir la modificación en el orden de prelación, o bien, ante la 
insuficiencia de dicha medida, llevar a cabo la reasignación de los cargos de que se 
trate, favoreciendo no solo el referido principio paritario, sino el de la 
proporcionalidad más pura posible en la representación. 
 
En efecto, los partidos políticos, en principio, tienen la obligación de postular 
planillas completas, es decir, que contengan tantas candidaturas como el número 
de cargos deban cubrirse (propietarias y suplentes). No obstante, ante situaciones 
extraordinarias pueden competir con planillas incompletas, o bien, tal deficiencia 
puede sobrevenir después de celebrada la Jornada Electoral. 
 
Ante tal situación, dado que es igualmente imperioso que los órganos colegiados de 
elección popular que resulten electos sean debidamente integrados para su 
funcionamiento, en respeto pleno al sufragio emitido en las urnas, esto es, al 
principio de representación popular, que conlleva implícito al de proporcionalidad, 
los OPL deben implementar medidas que permitan asegurarlo, por lo que es factible 
que los espacios correspondientes a candidaturas canceladas, sean distribuidos y 
considerados en la asignación de los cargos de representación proporcional, para 
lo cual, en todo momento, de manera indefectible, deberá respetarse el principio de 
paridad de género, en sus diversas vertientes. 
 
Es importante señalar que, tratándose de diputaciones por el principio de 
representación proporcional, como se aprecia en el anexo 1 del presente Acuerdo, 
existen legislaciones estatales, como el caso de la Ciudad de México, por ejemplo, 
que prevén la utilización de dos listados, uno, a manera de lista cerrada, que se 
registra en el periodo de preparación de la elección, y un segundo que se conforma 
con base en los resultados electorales, esto es, pasada la Jornada Electoral, con 
las fórmulas de candidaturas que no lograron el triunfo en la elección por el principio 
de mayoría relativa en el Distrito en que participaron, pero que alcanzaron, a nivel 
distrital, los mayores porcentajes de votación. 
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Conforme con lo anterior, se establecen los siguientes criterios de interpretación 
para que sean observados por los OPL de las entidades federativas que no tengan 
normada, en forma expresa y clara la manera de proceder, en el caso de que 
derivado de la asignación de diputaciones o regidurías de representación 
proporcional que les correspondan, resulte imposible expedir constancias de 
asignación, por no existir las fórmulas de candidaturas del mismo género al que se 
las debieron de otorgar si no estuvieran vacantes. 
 
Los criterios que a continuación se precisan parten de una base fundamental: 
garantizar que las mujeres ocupen los cargos de elección popular a que tienen 
derecho por el principio de representación proporcional, y que las renuncias que 
lleguen a presentar las mujeres no sean una justificación para que esos cargos sean 
asignados a candidatos varones. 
 
Ahora bien, si las legislaciones electorales locales aseguran el principio de paridad 
de género en la conformación de las listas y en la asignación de representación 
proporcional, deberán estar a lo que disponga dicha normatividad, ponderando 
siempre la correcta y necesaria asignación al género que le correspondió acorde al 
registro de las candidaturas y la absoluta alternancia. 
  

V. CRITERIOS 
 
1. IMPOSIBILIDAD DE ASIGNAR DIPUTACIONES, REGIDURÍAS O ALCALDÍAS 
DE RP QUE LES CORRESPONDAN A LOS PARTIDOS, A UN GÉNERO 
DISTINTO AL QUE PROCEDA CONFORME LA PRELACIÓN Y ALTERNACIA DE 
LAS LISTAS Y PLANILLAS, AÚN CUANDO CAREZCAN DE FÓRMULAS, POR 
RENUNCIA PREVIA A LA ASIGNACIÓN RESPECTIVA. 
 
En la asignación de diputaciones o regidurías de representación proporcional, los 
OPL, conforme con sus respectivas legislaciones, deben otorgar la constancia de 
asignación a la fórmula de candidaturas que le corresponda, en estricto 
cumplimiento a la alternancia de géneros, conforme a las listas registradas, de 
manera tal que si el registro de una fórmula completa ha sido cancelado o se 
encuentra vacante por algún otro motivo, tendrá que otorgarse a la siguiente en el 
orden de prelación, pero invariablemente del mismo género, en pleno respeto al 
principio de paridad de género, pues no pueden, bajo ninguna circunstancia, 
asignarla a otra de diferente género. No hacerlo contravendría lo dispuesto en las 
constituciones y leyes, tanto federales como locales, así como los instrumentos 
internacionales aplicables en materia de género. 
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Lo anterior, pues, a partir de la reforma constitucional de 2014, se estableció en los 
artículos 41 y 116 el mandato para los partidos políticos de garantizar la postulación 
paritaria para la integración del Poder Legislativo, federal y estatal, esto es, 50% 
hombres y 50% mujeres, situación que legal y jurisprudencialmente se ha hecho 
extensiva a los municipios y alcaldías.  
 
Para garantizar la paridad de género, en las legislaciones electorales locales, se 
determina que los partidos políticos deben postular, de manera alternada, la mitad 
del total de sus candidatos de género femenino y la otra mitad de género masculino; 
además, en cada una de las fórmulas deberán postular un propietario o propietaria 
y a un suplente del mismo género. 
 
No pasa desapercibido que lo ordinario es que la asignación corresponda conforme 
al orden de prelación registrada por los partidos políticos a la siguiente fórmula del 
mismo género, sin embargo, se debe impedir ante todo violentar el principio de 
paridad de género.  
 
En otras palabras, el principio de paridad reconocido en la Constitución federal y las 
leyes generales es un principio que debe trascender a las reglas ordinarias de 
asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional, y 
volverse una realidad material en la integración de los órganos.  
 
Lo anterior, pues la obligación de hacer efectivo el derecho a la igualdad mediante 
la paridad de género es un mandato constitucional que impone responsabilidades a 
los institutos políticos, las autoridades electorales y las autoridades jurisdiccionales, 
en diferentes momentos y de acuerdo con su competencia. Considerando la 
desigualdad estructural que históricamente ha afectado a las mujeres, dichas 
instancias y sujetos están obligados a respetar y garantizar las condiciones para 
que las mujeres accedan a los cargos públicos, pues medidas como la paridad de 
género y las acciones afirmativas están encaminadas a respetar el derecho a la 
igualdad sustantiva, no sólo en la postulación de candidaturas, sino específicamente 
en la integración de los órganos.  
 
Dicho derecho y su vinculación con la participación política de las mujeres, incluida 
la adopción de medidas de acción afirmativas, así como acciones encaminadas a 
prevenir, investigar y sancionar la violencia, incluida aquella que sucede en la esfera 
política, encuentra su fundamento en ordenamientos de origen nacional e 
internacional, destacando de manera particular los artículos 1 y 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 25 del Pacto Internacional de Derechos 
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Civiles y Políticos; 1, 3, 4 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), así como 4 inciso j), y 5 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer. 
 
De acuerdo con lo anterior, no se podría desconocer en el acto de asignación formal 
de diputaciones o regidurías de representación proporcional, todo el esfuerzo 
constitucional y legal, así como el andamiaje jurisprudencial e institucional que se 
ha consolidado para dar vigencia a las normas relacionadas con la protección de la 
paridad de género en la postulación y designación de las candidatas electas, así 
como, llegado el momento, los órganos de elección popular. 
 
Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha determinado 
que la postulación paritaria de candidaturas está encaminada a generar de manera 
efectiva el acceso al ejercicio del poder público de ambos géneros y que el principio 
de paridad emerge como un parámetro de validez que dimana del mandato 
constitucional y convencional de establecer normas para garantizar el registro de 
candidaturas acordes con tal principio, así como medidas de todo tipo para su 
efectivo cumplimiento, por lo que debe permear en la postulación de candidaturas 
para la integración de los órganos de representación popular tanto federales, locales 
como municipales, a efecto de garantizar un modelo plural e incluyente de 
participación política en los distintos ámbitos de gobierno.  
 
Conforme a lo anterior, la conformación paritaria de las listas de representación 
proporcional debe subsistir desde el registro de las mismas hasta que se haya 
realizado la última acción, cumpliendo los efectos legales propios de la naturaleza 
jurídica de las listas de representación proporcional, esto es, hasta el momento en 
que la autoridad electoral administrativa realiza el procedimiento para la asignación 
de las diputaciones de representación proporcional entre los partidos políticos que 
tienen derecho, conforme a las reglas y procedimientos de la normativa local, e 
incluso en la integración e instalación del órgano respectivo. 
 
2. SOLUCIONES JURIDICAS ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE OTORGAR LAS 
CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN E, INCLUSO DE ASIGNAR LAS 
DIPUTACIONES O REGIDURÍAS, POR FALTA DE LA TOTALIDAD DE LAS 
FÓRMULAS DE CANDIDATURAS REGISTRADAS, O TODAS LAS DEL 
GÉNERO AL QUE CORRESPONDA. 
  
Es absoluta responsabilidad de los partidos políticos, la postulación de sus 
candidatos, así como también vigilar que se encuentren debidamente integradas 
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sus listas; por lo que, ante renuncias presentadas por candidatas, los partidos 
involucrados deben, en principio, realizar las sustituciones correspondientes, antes 
de la Jornada Electoral y dentro de los plazos previstos al efecto. 
  
Sin embargo, si se presentan supuestos de renuncias masivas, como el que se ha 
presentado en días pasados en Chiapas, esto es, existen renuncias presentadas 
con cercanía a la celebración de la Jornada Electoral, y ello provoca que, de alguna 
forma, se cancelen, o bien, se presenten incluso pasada la Jornada Electoral, pero 
previo a la asignación correspondiente, por lo que quedan vacantes determinadas 
fórmulas, ello, por ser sistemático o reiterado, representa un hecho que hace 
presumible responsabilidad por parte del partido político de que se trate. 
  
Ahora bien, pueden existir renuncias en determinadas fórmulas que generen que, a 
la fecha de la asignación, no se cuente con la totalidad de candidaturas integradas 
en las listas o planillas, o bien, no se cuenten con todas las candidatas mujeres, de 
tal manera que se ponga en riesgo el cumplimiento del principio de paridad de 
género. 
 
En ese entendido, para el caso de que existan listas o planillas de candidaturas que 
no se encuentren debidamente integradas por cancelación o renuncia de fórmulas 
completas de un mismo género, los OPL, si es el caso en que su ley no prevea 
expresamente alguna manera atender la problemática planteada, deben proceder 
en pleno respeto al principio de paridad de género, esto es, garantizar que la 
constancia de asignación que corresponda a una mujer sea entregada a una 
candidata. 
 
En efecto, si al partido de que se trate le corresponde alguna curul o posición en el 
ayuntamiento, por el principio de representación proporcional, y la fórmula a la que 
le hubiese correspondido es de género femenino y, al momento de su asignación 
no cuenta con la fórmula que cumpla dicho parámetro, en manera alguna se le podrá 
asignar a la siguiente fórmula que no corresponda al mismo género. 
  
Es importante señalar que, salvo que la legislación local establezca lo contrario de 
manera expresa, no resulta viable solicitar la sustitución de las fórmulas integradas 
por mujeres, en atención a que la etapa de preparación de la elección, en la que es 
posible realizar dicha actuación se ha consumado y las candidaturas votadas por la 
ciudadanía el día de la Jornada Electoral, esto es, ha operado la definitividad de 
dicha etapa. 
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En consecuencia, en tutela de los principios democráticos de paridad de género en 
la postulación e integración de los órganos electos popularmente, así como de la 
representación popular, sobre la base del voto válidamente emitido, en los 
supuestos en que se presenten renuncias de las fórmulas completas de un mismo 
género, máxime tratándose de candidatas mujeres, antes de proceder a su 
cancelación o determinar su vacancia, al momento en que se cite a las candidatas 
a ratificar su renuncia, el OPL deberá prestar la atención necesaria para prevenir y 
atender casos de violencia política de género, haciéndoles saber las consecuencias 
jurídicas del acto al que acude y del derecho que tienen de integrar los órganos para 
los que fueron electas, explicando qué es violencia política de género y, en su caso, 
informarles que pueden presentar las denuncias correspondientes. 
 
Llegado el caso de que, aun con la asistencia referida, en plena conciencia del acto 
que están suscribiendo y todos sus efectos legales, se ratifiquen las renuncias, en 
la asignación de diputaciones y regidurías de representación proporcional y antes 
de proceder a la entrega de las constancias de asignación respectivas, los OPL 
deben proceder, conforme con lo que establezcan sus respectivas legislaciones y 
los siguientes criterios: 
 

1. Acorde con la prelación y alternancia de género que rige la configuración de 
las listas y planillas para la asignación de diputaciones y regidurías de 
representación proporcional, si la primera fórmula de candidaturas del género 
a la que le corresponde la constancia de asignación está vacante o fue 
cancelado su registro, se asignará a la siguiente en el orden que 
invariablemente sea del mismo género. En este sentido, si la constancia, 
conforme a la norma, corresponde a una fórmula integrada por candidatas 
mujeres, de ninguna manera podrá hacerse la entrega de la constancia a una 
fórmula integrada por hombres. 

2. En el caso de diputaciones de representación proporcional, si al partido 
político que le corresponde una o varias curules por este principio, ya no 
cuenta con candidaturas de mujeres porque fueron canceladas o renunciaron 
a la candidatura, las curules que corresponden a ese género no serán 
asignadas a los candidatos hombres del mismo partido político postulados 
por el principio de representación proporcional, en tanto que para garantizar 
el principio de paridad, la curul o curules que le corresponden a mujeres por 
el principio de representación proporcional serán asignadas a las fórmulas 
de candidatas mujeres que hayan sido postuladas por el principio de mayoría 
relativa que, no habiendo obtenido el triunfo, tengan el porcentaje de mayor 
votación obtenida en su Distrito, en relación con las demás candidaturas 
postuladas por el partido, sea por sí mismo, en candidatura común o en 

88



CONSEJO GENERAL 
EXPEDIENTE: INE/SE/AT-08/2018 

 

coalición, conforme al respectivo convenio, invariablemente del mismo 
género y de entre los Distritos que integren la circunscripción 
correspondiente.  
En el caso de regidurías de representación proporcional, si al partido político 
que le corresponde una o varias regidurías por este principio, ya no cuenta 
con candidaturas de mujeres porque fueron canceladas o renunciaron a la 
candidatura, las regidurías que corresponden a ese género no serán 
asignadas a los candidatos hombres del mismo partido político, candidatura 
común o coalición, en tanto que para garantizar el principio de paridad, la 
regiduría o regidurías que le corresponden a mujeres por el principio de 
representación proporcional, de ser el caso, serán asignadas a las fórmulas 
de candidatas mujeres que hayan sido postuladas por el principio de mayoría 
relativa que no obtuvieron el triunfo, respetando el orden de prelación en que 
fueron registradas en la planilla para el ayuntamiento. Este supuesto aplica 
en aquellas entidades cuya normatividad electoral prevé el registro 
independiente de planillas de candidaturas de mayoría relativa para integrar 
un ayuntamiento, del registro de una lista de candidaturas a regidurías de 
representación proporcional. 

3. En caso de que no sea posible cubrir los cargos de representación 
proporcional aplicando el criterio referido, entonces las diputaciones o 
regidurías por este principio que le correspondan a algún partido político, 
coalición o candidatura común, deberán reasignarse entre los demás 
partidos que, teniendo derecho a la asignación, cuenten con fórmulas de 
mujeres que puedan asumir dichos cargos. 
En ese caso, el OPLE tendrá que asignar dichos cargos al resto de los 
partidos que participen en la fórmula de asignación de diputaciones o 
regidurías de representación proporcional, al amparo de su ley electoral local, 
en todo momento respetando el principio de paridad. 
 

3. PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 
 
Con independencia de lo anterior, en caso de existir indicios de un actuar indebido 
por parte de los partidos políticos o de alguna candidatura, máxime, en el marco de 
una posible violencia política de género, deberán iniciarse los procedimientos 
administrativos sancionadores correspondientes, para determinar eventualmente 
las responsabilidades y sanciones atinentes. 
 
Asimismo, se procederá a dar vistas a las autoridades competentes para que 
realicen las investigaciones correspondientes sobre las conductas presumiblemente 
irregulares. 
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Por lo anteriormente expuesto, debidamente fundado y motivado, este órgano 
colegiado 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción solicitada y se emiten criterios de 
interpretación para la asignación de diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos o alcaldías, en relación con el principio de paridad de género, en 
términos del apartado V de la presente Resolución, los que entrarán en vigor a partir 
del momento de la aprobación de ésta. 
 
SEGUNDO. Se vincula a los OPL para que informen a la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, los casos en que, en su caso, se 
actualicen los supuestos de este Acuerdo y las medidas adoptadas en cumplimiento 
a los criterios fijados en el presente Acuerdo. 
 
TERCERO. En cumplimiento del artículo 45, párrafo 2, incisos b) y c), del 
Reglamento, se requiere el apoyo de los OPL de las entidades, para que 
publiquen la presente Resolución en el Periódico o Gaceta Oficial de su entidad, así 
como en su portal de Internet. A su vez, para que notifiquen la presente Resolución 
a todos los integrantes de su máximo órgano de dirección y a los partidos políticos 
con representación en el mismo. 
 
CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales, notifique por la vía más expedita a los OPL la presente Resolución 
y realice las acciones necesarias para, en su oportunidad, informar y verificar la 
aplicación de los criterios aprobados en la presente Resolución, a fin de detallar sus 
alcances, responsabilidades, procedimientos y términos. 
 
QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos 
Locales para que, en coordinación con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y 
no Discriminación, en caso de que, de la información que le proporcionen los OPL, 
se desprendan posibles irregularidades derivado de la aplicación de los criterios de 
interpretación aprobados, dé vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
de este Instituto, así como al resto de autoridades competentes para investigar y 
sancionar las conductas irregulares. 
 
SEXTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la página de internet 
del INE www.ine.mx, así como en la gaceta electoral. 
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NORMATIVIDAD LOCAL EN RELACIÓN A LA DESIGNACIÓN DE VACANTES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO LAS QUE CONTEMPLAN QUE CANDIDATURAS QUE NO 
OBTUVIERON EL TRIUNFO EN MR INTEGREN LISTA PARA LA ASIGNACIÓN DE RP1 
 

AGUASCALIENTES 

Constitución Ley local2 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 17.  
Letra B. párrafo décimo cuarto. 
 
Los partidos políticos acreditados en el 
Estado, podrán participar en las 
elecciones para gobernador, diputados y 
ayuntamientos, debiendo respetar las 
reglas para garantizar la paridad 
horizontal y en su caso vertical entre los 
géneros en candidaturas a diputaciones 
locales y de los ayuntamientos, en 
términos de las leyes aplicables; 
asimismo, estarán facultados para 
participar en la vida política del Estado, 
para lo cual tendrán acceso al 
financiamiento público en términos de la 
ley de la materia. Los partidos políticos 
locales garantizarán la paridad de género 
en la integración de sus órganos de 
dirección. 
 

 

ARTÍCULO 123.- El Poder Legislativo 
se deposita en el Congreso del 
Estado, el cual estará integrado por 
dieciocho diputados electos, según el 
principio de votación de mayoría 
relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, y 
hasta nueve diputados electos según 
el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de 
listas en una circunscripción 
plurinominal cuya demarcación es el 
Estado. El Congreso del Estado se 
renovará en su totalidad cada tres 
años. 
Para su integración se respetarán en 
todo momento los principios de 
paridad de género y alternancia, tanto 
en el registro de las fórmulas para su 
elección por parte de los partidos 
políticos, como en la asignación de 
curules de representación 
proporcional por parte de las 
autoridades electorales competentes. 
 

NO 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 17.  
Letra B. párrafo décimo cuarto. 
 
Los partidos políticos acreditados en el 
Estado, podrán participar en las 
elecciones para gobernador, diputados y 
ayuntamientos, debiendo respetar las 
reglas para garantizar la paridad 

Artículo 125.- Cada Municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento 
integrado por representantes electos 
por los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, en 
términos de lo establecido por el 
artículo 66 de la Constitución. Para su 
integración se respetarán en todo 

NO 

                                                           
1 Las legislaciones que contemplan esa forma de asignación de representación proporcional cuentan con una 
columna adicional que da cuenta de ello. 
2 http://sitios.te.gob.mx/legislacion/ 
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AGUASCALIENTES 

Constitución Ley local2 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

horizontal y en su caso vertical entre los 
géneros en candidaturas a diputaciones 
locales y de los ayuntamientos, en 
términos de las leyes aplicables; 
asimismo, estarán facultados para 
participar en la vida política del Estado, 
para lo cual tendrán acceso al 
financiamiento público en términos de la 
ley de la materia. Los partidos políticos 
locales garantizarán la paridad de género 
en la integración de sus órganos de 
dirección. 
 

momento los principios de paridad de 
género y alternancia, tanto en el 
registro de las fórmulas para su 
elección, como en la asignación de 
regidores de representación 
proporcional. 
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BAJA CALIFORNIA 

Constitución Ley local3 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

ARTÍCULO 5.- Todo poder público 
dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste. 
 
Apartado A. Los partidos políticos 
deberán garantizar las reglas para 
cumplir con la paridad entre los géneros 
en candidaturas a diputados y en 
planillas de candidatos a munícipes en 
cada Ayuntamiento, tanto propietarios 
como suplentes. 
 
ARTÍCULO 16.- Los Diputados se 
elegirán cada tres años y podrán ser 
electos de manera consecutiva de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con independencia 
de que hayan accedido al cargo como 
candidatos independientes o sido 
postulados por algún partido político o 
coalición. 
… 
Los partidos políticos en la 
determinación de los criterios para 
garantizar la paridad de género en sus 
métodos de selección de candidatos 
deberán respetar en primer término, el 
derecho a la elección consecutiva del 
diputado que haya obtenido la 
constancia de mayoría relativa o de 
representación proporcional en el 
proceso electoral anterior para la 
asignación de género por distrito o su 
equivalencia. 
 
 
 
 

Artículo 27.  
 
Las vacantes de propietarios de 
Diputados por el principio de 
representación proporcional, deberá 
ser cubiertas por los suplentes de la 
fórmula respectiva. Si la vacante se 
presenta respecto de la fórmula 
completa será cubierta por aquella 
fórmula del mismo partido que sigue en 
el orden de la lista que para efectos de 
asignación haya elaborado el Consejo 
General. 
 
 

NO 

                                                           
3 http://sitios.te.gob.mx/legislacion/ 
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BAJA CALIFORNIA 

Constitución Ley local3 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

 Artículo 32. 
… 
VII. En caso de que la asignación 
recaiga en quien esté inhabilitado o no 
reúna los requisitos para ser electo, la 
asignación deberá ser cubierta por el 
suplente de la planilla respectiva. Si 
éste último resulta también inhabilitado 
o no reúne los requisitos para ser 
electo, se asignará a aquel candidato 
del mismo partido político o candidato 
independiente que siga en el orden de 
la lista. 
 
Las vacantes de propietarios de 
munícipes por el principio de 
representación proporcional, deberán 
ser cubiertas por los suplentes de la 
planilla respectiva. 

NO 
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BAJA CALIFORNIA SUR 

Constitución Ley local4 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 36. 
… 
Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo 
sudcaliforniano en la vida democrática, 
contribuir en la integración de la 
representación del Estado, y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público en las esferas estatal y 
municipal, de acuerdo a los programas, 
principios e ideas que postulan, mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y 
directo; así como las reglas para 
garantizar la paridad de géneros, en 
candidaturas a Diputados por los 
Principios de Mayoría Relativa, 
Representación Proporcional y Planillas 
de Ayuntamientos; sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos, 
por tanto quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones gremiales 
o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa.  
 
La Ley de conformidad con la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establecerá los plazos para 
la realización de los procesos partidistas 
de selección y postulación de candidatos 
a cargos de elección popular, así como 
las reglas para garantizar la paridad de 
géneros, en candidaturas a Diputados 
por los Principios de Mayoría Relativa, 

Artículo 56.-  
… 
Las vacantes de miembros propietarios 
del Congreso del Estado electos por el 
principio de representación 
proporcional deberán ser cubiertas por 
los suplentes de la fórmula electa 
respectiva. Si la vacante se presenta 
respecto de la fórmula completa, será 
cubierta por aquella fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga 
en el orden de la lista respectiva, 
después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren 
correspondido. 
 
 

No 

                                                           
4 http://sitios.te.gob.mx/legislacion/ 
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BAJA CALIFORNIA SUR 

Constitución Ley local4 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

Representación Proporcional y Planillas 
de Ayuntamientos. Fijará las reglas para 
las precampañas y las campañas 
electorales de los partidos políticos, así 
como las sanciones para quienes las 
infrinjan. En todo caso, la duración de las 
campañas será de sesenta a noventa 
días para la elección de gobernador y de 
treinta a sesenta días cuando sólo se 
elijan diputados locales o ayuntamientos; 
las precampañas no podrán durar más 
de las dos terceras partes de las 
respectivas campañas electorales 
 
 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 64.- Son facultades del 
Congreso del Estado: 
 
XXXVIII.- En Caso de declararse 
desintegrado un Ayuntamiento o por 
renuncia o falta absoluta de la mayoría 
de sus miembros, en los términos 
establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos el 
Congreso del Estado designará a un 
Consejo Municipal, el cual estará 
integrado por el mismo número de 
miembros del Ayuntamiento y se elegirá 
de entre las propuestas de hasta 10 
ciudadanos quienes deberán cumplir con 
los requisitos de elegibilidad para los 
regidores, que presenten ante el 
Congreso del Estado cada una de las 
fracciones parlamentarias. 

No existe previsión sobre vacantes 
 

No 
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CAMPECHE 

Constitución Ley local5 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 24. 
… 
La renovación de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como de los integrantes 
de Ayuntamientos y Juntas Municipales, 
es un derecho de los partidos políticos y 
de los ciudadanos, quienes podrán 
participar como candidatos de manera 
independiente; se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, 
conforme a las siguientes bases: 
 
I. Los partidos políticos son entidades de 
interés público y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de 
representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, así como con las reglas 
para garantizar la paridad entre los 
géneros en las respectivas candidaturas. 
Sólo los ciudadanos podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, queda 
prohibida la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
 
 

ARTÍCULO 24.-  
 
En el caso de vacantes de miembros 
del Congreso electos por el principio de 
Mayoría Relativa, la propia asamblea 
legislativa convocará a elecciones 
extraordinarias. Las vacantes de 
miembros del Congreso, asignados por 
el principio de Representación 
Proporcional, serán cubiertas por 
aquellos candidatos del mismo Partido 
Político que les sigan en el orden de la 
lista respectiva, después de habérsele 
asignado los diputados que le hubieren 
correspondido. 
 
Artículo 579.- En todo lo caso, para la 
asignación de diputados por el principio 
de Representación Proporcional se 
seguirá el orden que tuviesen los 
candidatos en las listas respectivas. 
Asignación RP 
Artículo 570.- Para la asignación de 
Diputados, Regidores y Síndicos de 
Ayuntamientos y Juntas municipales, 
por el principio de Representación 
Proporcional, se procederá a la 
aplicación de una fórmula de 
proporcionalidad pura … 
 

No 
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CAMPECHE 

Constitución Ley local5 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

Artículo 39.- El Congreso no puede abrir 
sus sesiones ni ejercer su cargo sin la 
concurrencia de más de la mitad del 
número total de diputados que deban 
integrarlo; pero los que se reúnan el día 
señalado por la ley, deberán compeler a 
los ausentes a que concurran dentro de 
los tres días siguientes, con la 
advertencia de que si no lo hiciesen se 
entenderá, por ese sólo hecho, que no 
aceptan su cargo, llamándose desde 
luego a los suplentes, los que deberán 
presentarse en un plazo igual, y si 
tampoco lo hicieren, se declarará vacante 
el puesto y se convocará a nuevas 
elecciones. 

Tratándose de los diputados de 
asignación proporcional, serán llamados 
los que les sigan en el orden de la lista 
respectiva y si ninguno de ellos acude, el 
partido que los postuló perderá su 
derecho a tener representación en el 
seno de la Legislatura. 

 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 24. 
… 
La renovación de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como de los integrantes 
de Ayuntamientos y Juntas Municipales, 
es un derecho de los partidos políticos y 
de los ciudadanos, quienes podrán 
participar como candidatos de manera 
independiente; se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, 
conforme a las siguientes bases: 
 
I. Los partidos políticos son entidades de 
interés público y tienen como fin 

ARTÍCULO 25.-  
Las vacantes de Presidente, regidores 
o síndicos por el principio de Mayoría 
Relativa en ayuntamientos y juntas 
municipales se cubrirán en la forma 
que disponen la Constitución Estatal y 
la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado. Los regidores y síndicos por el 
principio de Representación 
Proporcional se cubrirán por aquellos 
candidatos del mismo Partido Político 
que le sigan en el orden de la lista 
respectiva, después de habérsele 
asignado los que le hubieren 

No 
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CAMPECHE 

Constitución Ley local5 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de 
representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, así como con las reglas 
para garantizar la paridad entre los 
géneros en las respectivas candidaturas. 
Sólo los ciudadanos podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, queda 
prohibida la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
 

correspondido. 
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COAHUILA 

Constitución Ley local6 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 27. 
(…) 
 
i) En la postulación y registro de 
candidatos a diputados del Congreso 
del Estado, los partidos garantizarán 
la paridad. Las autoridades 
electorales realizarán las acciones a 
efecto procurar la paridad en la 
integración del Congreso al realizar 
la asignación de los diputados de 
representación proporcional.   
 
En la postulación y registro de los 
candidatos a integrar los 
ayuntamientos, los partidos políticos 
garantizarán la paridad horizontal y 
vertical, para el registro de 
candidatos de mayoría y 
representación proporcional. Las 
autoridades electorales realizarán las 
acciones a efecto de salvaguardar la 
paridad en la integración del 
Ayuntamiento al realizar la 
asignación de representación 
proporcional. 
 

Artículo 16. 
… 
3. En caso de que la persona que 
corresponda, de conformidad a la 
lista de preferencia de cada partido, 
no garantice la paridad de género en 
la integración del Congreso, el 
Instituto tendrá la obligación de hacer 
la sustitución necesaria para que el 
lugar que pertenezca a cada partido 
sea ocupado por la siguiente 
persona en el orden de prelación de 
la lista que cumpla con el requisito 
de género, al momento de realizar la 
asignación de representación 
proporcional. 
… 
 
Artículo 21. 
(…) 
 
3. Las vacantes de miembros del 
Congreso electos por el principio de 
representación proporcional deberán 
ser cubiertas por aquella fórmula de 
candidatos del mismo partido que 
siga en el orden de la lista 
respectiva, después de habérsele 
asignado los diputados que le 
hubieren correspondido. 
 
ASIGNACIÓN 
Artículo 18. 
1. La distribución de los diputados de 
representación proporcional, se hará 
de conformidad con las fórmulas de 
porcentaje específico, cociente 

NO 
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COAHUILA 

Constitución Ley local6 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

natural y resto mayor, que se 
aplicarán conforme a las bases 
siguientes: 
a) Para la primera ronda de 
asignación se procederá a aplicar el 
procedimiento de porcentaje 
específico en la circunscripción 
electoral, para lo cual se asignará un 
Diputado a todo aquel partido político 
que haya obtenido al menos el tres 
por ciento de la votación válida 
emitida. Se entiende por votación 
valida emitida, la que resulte de 
deducir la suma de todos los votos 
depositados en las urnas, los votos 
nulos y los correspondientes a los 
candidatos no registrados. 
En el caso de que el número de 
partidos políticos que cumplan el 
requisito anterior exceda al de 
curules por repartir, se les asignarán 
diputaciones en forma decreciente, 
dependiendo del resultado de la 
votación alcanzada por cada uno de 
ellos, hasta agotar las diputaciones 
por distribuir. 
b) Si después de realizada la 
asignación a que se refiere el inciso 
anterior restan diputaciones por 
asignar, se empleará el 
procedimiento de cociente natural, 
para lo cual se procederá a obtener 
la votación relativa, que será la suma 
total de las votaciones obtenidas por 
los partidos políticos con derecho a 
diputaciones de representación 
proporcional, una vez descontada la 
votación utilizada en el 
procedimiento anterior, la que a su 
vez se dividirá entre el número de 
diputaciones pendientes por asignar 
para obtener el cociente natural. 
Realizado lo anterior, se asignarán 
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COAHUILA 

Constitución Ley local6 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

tantas curules como número de 
veces contenga su votación restante 
al cociente natural. 
Para tal efecto, en primer término, se 
le asignarán diputaciones al partido 
que obtenga el mayor índice de 
votación y después, en forma 
descendente, a los demás partidos 
políticos con derecho a ello. 
c) Si después de aplicar el cociente 
natural restan curules por repartir, 
éstas se asignarán aplicando la 
fórmula de resto mayor, en orden 
decreciente según los votos que 
resten a cada partido político. 
Se entiende por resto mayor, el 
remanente de votación más alto de 
cada partido político después de 
deducir la que utilizó para la 
asignación de Diputados a que se 
refieren todas las fracciones 
anteriores. 
 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 27. 
(…) 
En la postulación y registro de los 
candidatos a integrar los 
ayuntamientos, los partidos políticos 
garantizarán la paridad horizontal y 
vertical, para el registro de 
candidatos de mayoría y 
representación proporcional. Las 
autoridades electorales realizarán las 
acciones a efecto de salvaguardar la 
paridad en la integración del 
Ayuntamiento al realizar la 
asignación de representación 
proporcional. 
 
Artículo 28. 
(…) 
Para garantizar la paridad de género, 

Artículo 16. 
… 
 
8. El Instituto, al realizar el 
procedimiento de asignación de los 
regidores de representación 
proporcional, seguirá el orden de 
prelación establecido en su lista por 
cada partido político, coalición o 
planilla de candidatos 
independientes. 
Artículo 19 
… 
4. La asignación de regidores de 
representación proporcional se hará 
conforme a las fórmulas de 
porcentaje específico, cociente 
natural y resto mayor. 
 

NO 
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COAHUILA 

Constitución Ley local6 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

las listas de candidatos a integrantes 
de los ayuntamientos que presenten 
los Partidos Políticos, se registrarán 
en segmentos conformados por los 
municipios en los términos que 
señale la ley. La lista alternará los 
candidatos de distinto género, hasta 
agotar la lista correspondiente 
iniciando en el candidato o candidata 
a presidente municipal 

Artículo 21. 
(…) 
 
4. Las vacantes de presidentes, 
regidores y síndicos se cubrirán en la 
forma en que establece la 
Constitución y el Código Municipal 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Las de los regidores de 
representación proporcional se 
cubrirán por aquellos candidatos del 
mismo partido político que le sigan 
en el orden de la lista respectiva, 
después de habérsele asignado los 
que le hubieren correspondido. 
 

 
  

103



 

 
 

COLIMA 

Constitución Ley local7 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 86 BIS 
(…) tratándose de cargos de 
diputaciones por el principio de 
representación proporcional, cada 
partido político presentará una lista 
de prelación, alternando propuestas 
de uno y otro género, por la totalidad 
de los cargos correspondientes. 
 

Artículo 87 

Para este último fin, si las fórmulas 
que presenten a cargos de diputados 
por el principio de mayoría relativa 
corresponden a un número par, 
deberán registrar el cincuenta por 
ciento de candidatos de un mismo 
género, en caso de que se trate de 
número impar, el porcentaje de cada 
género será el más cercano al 
cincuenta por ciento; tratándose de 
cargos de diputaciones por el 
principio de representación 
proporcional, cada partido político 
presentará una lista de prelación, 
alternando propuestas de uno y otro 
género, por la totalidad de los cargos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 29. La vacante de una 
diputación de representación 
proporcional deberá ser cubierta por 
aquel candidato del mismo partido 
que siga en el orden de la lista 
plurinominal, después de habérsele 
asignado los Diputados que le 
hubiesen correspondido. 
 

ARTÍCULO 257.- El CONSEJO 
GENERAL realizará el cómputo de la 
votación en todo el Estado, para los 
efectos de la asignación de 
Diputados de representación 
proporcional, observando lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 259.- Todo partido 
político que haya obtenido el 3.0% 
de la votación válida emitida, se les 
asignará una curul por el principio de 
representación proporcional, 
independientemente de los triunfos 
de mayoría que hubiese obtenido, la 
cual se efectuará de conformidad 
con las siguientes bases: 

I. PORCENTAJE MÍNIMO: Es el 
equivalente al 3.0% de la votación 
válida emitida a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 258 de 
este CÓDIGO; 

II. COCIENTE DE ASIGNACIÓN: Es 
el equivalente de dividir la votación 
valida emitida entre las nueve 

NO 
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COLIMA 

Constitución Ley local7 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

diputaciones por asignar mediante el 
principio de representación 
proporcional, y 

III. RESTO MAYOR: Es el remanente 
más alto entre los restos de las 
votaciones de cada partido político, 
una vez hecha la asignación de 
curules y habiendo aplicado las 
reglas de porcentaje mínimo y 
cociente de asignación a que se 
refieren los incisos b) y c) de este 
artículo. 

Para la asignación de diputaciones 
por el principio de representación 
proporcional se seguirán las 
siguientes reglas: 

a) El CONSEJO GENERAL, para 
iniciar con el procedimiento de 
asignación, primero determinará el 
porcentaje mínimo y el cociente de 
asignación a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo, 
respectivamente; 

ARTÍCULO 265.- La fórmula que se 
aplicará para la asignación de 
regidores según el principio de 
representación proporcional, se 
integra con los siguientes elementos: 

(Reformada mediante decreto No. 
315, publicado el 14 de junio de 
2014) 

I. Votación de asignación, que es el 
resultado de descontar de la votación 
efectiva, los votos obtenidos por el 
partido político o candidato 
independiente cuya planilla obtuvo la 
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COLIMA 

Constitución Ley local7 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

mayoría; 

II. Cociente de asignación, que es el 
resultado de dividir la votación de 
asignación entre el número de 
regidurías a repartir; y 

III. Resto mayor de votos, que se 
entiende por el remanente más alto 
entre los restos de los votos de cada 
partido político, después de haber 
participado en la distribución de 
regidurías mediante el cociente de 
asignación. El resto mayor podría 
utilizarse si aún hubiesen regidurías 
sin distribuirse. 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 86 BIS 
(…) 
 
En el caso de los Ayuntamientos, si 
un partido político registra un número 
par de candidatos a Presidentes 
Municipales el 50% de las 
candidaturas corresponderá a un 
mismo género, en caso de que se 
trate de número impar el porcentaje 
de cada género será el más cercano 
a dicha cifra. En cada planilla 
deberán alternarse las propuestas de 
uno y otro género en las planillas 
respectivas. 
 

Artículo 87 

… 

En el caso de los ayuntamientos, si 
un partido político registra un número 
par de candidatos a presidentes 
municipales el cincuenta por ciento 

ARTÍCULO 29. 
(…) 
 
La vacante de una regiduría de 
representación proporcional deberá 
ser cubierta, por aquel candidato 
propietario del mismo partido que 
aparezca en el orden de la planilla 
registrada después de habérsele 
asignado los regidores que le 
hubiesen correspondido. 
 

NO 
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COLIMA 

Constitución Ley local7 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

de las candidaturas corresponderá a 
un mismo género, en caso de que se 
trate de número impar el porcentaje 
de cada género será el más cercano 
a dicha cifra. En cada planilla 
deberán alternarse las propuestas de 
uno y otro género en las planillas 
respectivas. 

 

 
  

107



 

 

CHIAPAS 

Constitución Ley local8 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 30.  
 

La ley garantizará que la postulación 
y registro de candidaturas a las 
diputaciones del Congreso del 
Estado, y que las planillas para 
integrar a los ayuntamientos, 
cumplan a cabalidad con el principio 
de paridad de género, en sus 
dimensiones horizontal, vertical y 
transversal; así como la 
participación, por lo menos en la 
quinta parte de sus integrantes, de 
jóvenes menores a veinticinco años.  

 
 

Artículo 23 
 
4. Las vacantes de miembros 
propietarios del Congreso local 
electos por el principio de 
representación proporcional, serán 
cubiertas por los suplentes de la 
fórmula electa respectiva, que 
invariablemente deberán ser del 
mismo género que el propietario. Si 
la vacante se presenta respecto de la 
fórmula completa, será cubierta por 
aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido y género que siga en 
el orden de la Lista, después de 
habérsele asignado las y los 
Diputados que le hubieren 
correspondido. 

NO 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 81.  
[…] 
 
En caso de renuncia o falta definitiva 
de algunos de los miembros del 
ayuntamiento, éste enviará al 
Congreso del Estado una propuesta 
de entre sus miembros que 
quedaren, para hacer las 
sustituciones correspondientes; el 
Congreso del Estado designará de la 
propuesta que envíe el 
Ayuntamiento. En todos los casos 
esta designación garantizará que la o 
el sustituto, sea del mismo género a 
quien sustituye.  
 

Artículo 27. 
 
1. Para la aplicación de la fórmula 
anterior, se seguirá el procedimiento 
siguiente: 
[…] 
2. En todos los casos, para la 
asignación de regidores de 
representación proporcional, las 
planillas de candidatos que se 
presenten ante el Instituto deberán 
garantizar la paridad entre los dos 
géneros; en el supuesto de que el 
número de regidurías asignadas por 
este principio sea impar, la mayoría 
deberá corresponder al género 
femenino y ser encabezada 
invariablemente por una persona de 
dicho género. 

NO 
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CHIHUAHUA 

Constitución Política del Estado de 
Chihuahua 

Ley Electoral del Estado de Chihuahua9 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

ARTICULO 40. El Congreso se 
integrará con representantes del 
pueblo de Chihuahua, electos como 
diputados en su totalidad cada tres 
años. Por cada diputado propietario 
se elegirá un suplente. 
[…] 
 
 
Para la asignación de diputados 
electos por el principio de 
representación proporcional, cada 
partido político deberá registrar una 
lista de seis fórmulas de candidatos 
propietarios y suplentes, la cual no 
podrá contener entre propietarios y 
suplentes más del 50% de 
candidatos de un mismo género. 
… 
 
Las diputaciones de representación 
proporcional se distribuirán mediante 
rondas de asignación entre los 
partidos políticos con derecho a ello, 
atendiendo al orden decreciente del 
porcentaje de votación obtenido por 
cada uno de ellos de la votación 
estatal válida emitida. 
 

En una primera ronda, se asignará 
una diputación a cada partido político 
que haya obtenido por lo menos el 
3% de la votación estatal válida 
emitida. Si aún quedaren 
diputaciones por asignar, en una 
segunda ronda se otorgará otra 
diputación a cada partido político que 

Artículo 16 
[…] 
 
4) Las listas de registro de candidaturas a 
diputados por el principio de representación 
proporcional se integrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo 
género, y se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio 
de paridad hasta agotar cada lista. 
 

Artículo 17 

2) Para garantizar la pluralidad 
representativa en el Congreso del Estado, 
se asignará en una primera ronda una 
diputación a cada partido político que haya 
obtenido por lo menos el 3% de la votación 
estatal válida emitida. Si aún quedaren 
diputaciones por asignar, en una segunda 
ronda se otorgará otra diputación a cada 
partido político que haya obtenido más del 
5% de la votación estatal válida emitida. Si 
aún quedaren diputaciones por asignar, en 
una tercera ronda se otorgará otra 
diputación a cada partido político que haya 
obtenido más del 10% de la 
votación estatal válida emitida. Si aún 
quedaren diputaciones por asignar, en una 
cuarta ronda se asignará otra diputación a 
cada partido político que haya obtenido 
más del 20% de la votación estatal válida 
emitida. Si agotado este procedimiento, 
aún quedaren diputaciones por asignar, 
éstas se otorgarán por rondas de 

NO 

                                                           
9 http://sitios.te.gob.mx/legislacion/  
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haya obtenido más del 5% de la 
votación estatal válida emitida. Si aún 
quedaren diputaciones por asignar, 
en una tercera ronda se otorgará otra 
diputación a cada partido político que 
haya obtenido más del 10% de la 
votación estatal válida emitida. Si aún 
quedaren diputaciones por asignar, 
en una cuarta ronda se asignará otra 
diputación a cada partido político que 
haya obtenido más del 20% de la 
votación estatal válida emitida. Si 
agotado este procedimiento, aún 
quedaren diputaciones por asignar, 
éstas se otorgarán por rondas de 
asignación, de una en una y en orden 
decreciente del porcentaje de 
votación obtenido por los partidos 
políticos hasta agotar su totalidad. 

Las diputaciones de representación 
proporcional que correspondan a 
cada partido político se asignarán 
alternada y sucesivamente: en primer 
lugar, utilizando el sistema de listas 
previamente registradas por los 
partidos políticos para tal efecto y, en 
segundo lugar, atendiendo a los más 
altos porcentajes de la votación 
estatal válida emitida obtenidos en su 
distrito por cada uno de los 
candidatos del mismo partido político, 
en los términos que se establezcan 
en la Ley. 

 
ARTÍCULO 61. El Congreso del 
Estado tendrá una Mesa Directiva 
que será el órgano encargado de 
dirigir sus trabajos. Se integrará por 
un presidente, dos vicepresidentes, 
dos secretarios y cuatro 
prosecretarios, quienes durarán en 

asignación, de una en una y en orden 
decreciente del porcentaje de votación 
obtenido por los partidos políticos hasta 
agotar su totalidad. 

3) Las diputaciones de representación 
proporcional que correspondan a cada 
partido político se asignarán alternada y 
sucesivamente: en primer lugar, utilizando 
el sistema de listas previamente registradas 
por aquellos conforme a esta Ley, y, en 
segundo lugar, atendiendo a los más altos 
porcentajes obtenidos en su distrito por 
cada uno de los candidatos del mismo 
partido político, de la votación estatal válida 
emitida. 

 
Artículo 19 

3) Si una vez instalado el Congreso 
transcurren treinta días sin que uno o más 
diputados propietarios de mayoría relativa 
concurran sin mediar causa justificada, se 
llamará al suplente respectivo. Si éste no 
concurre dentro de los quince días 
siguientes al llamado, el Congreso del 
Estado hará la declaratoria de la vacante y 
notificará al Instituto Estatal Electoral para 
que convoque a nuevas elecciones del 
distrito o distritos electorales a que 
corresponda la ausencia. 

… 

Si los ausentes hubieren sido electos 
según el principio de representación 
proporcional y no concurrieren al Congreso 
en los términos del párrafo anterior, se 
llamará a los respectivos suplentes y, en 
caso de no concurrir, al candidato 
propietario que siga en el orden de 
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funciones un año. En su 
conformación se privilegiará la 
paridad de género y la composición 
plural del Congreso. La Mesa 
Directiva se elegirá por el voto de las 
dos terceras partes de los diputados 
presentes, dentro de los diez días 
previos al inicio de cada año 
legislativo. La Presidencia de la Mesa 
Directiva se ejercerá de manera 
alternada entre los integrantes de los 
grupos y coaliciones parlamentarios, 
considerando de manera prioritaria, a 
los diputados representantes de los 
partidos políticos que por sí mismos 
constituyan la primera y segunda 
fuerza política. El orden para presidir 
este órgano será acordado por la 
Junta de Coordinación Política. Los 
Coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios no podrán presidir la 
Mesa Directiva. En ningún caso la 
Presidencia de la Mesa Directiva 
recaerá en el mismo año legislativo, 
en un diputado que pertenezca al 
Grupo Parlamentario que presida la 
Junta de Coordinación Política. 

acreditación que corresponda al partido de 
que se trate, según el sistema de lista o el 
de más altos porcentajes de votación válida 
obtenida en su distrito por cada uno de los 
candidatos del mismo partido. El anterior 
procedimiento se observará cuando alguno 
de los diputados integrantes de la 
legislatura faltare por cualquier causa y el 
suplente estuviera imposibilitado para 
asumir el cargo. 

 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

ARTICULO 64. Son facultades del 
Congreso: 
[…] 
 
XV. Constituido en Colegio Electoral. 
 
E) Designar entre los vecinos a los 
consejos municipales que concluirán 
los períodos constitucionales, cuando 
por renuncia o cualquier otra 
circunstancia se presente la falta 
definitiva de la mayoría de los 
miembros de los ayuntamientos, si 
conforme a la ley no procediere que 
entren en funciones los suplentes ni 

Artículo 104. 
 
2) Los partidos políticos promoverán en los 
términos del presente ordenamiento, la 
igualdad de oportunidades y garantizarán 
la paridad de género en la vida política del 
Estado, a través de la postulación a cargos 
de elección popular en el Congreso del 
Estado y ayuntamientos, tanto de mayoría 
relativa como de representación 
proporcional. En ningún caso se admitirán 
criterios que tengan como resultado que 
alguno de los géneros les sean asignados 
exclusivamente aquellos distritos o 
municipios en los que el partido haya 

NO 
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que se celebren nuevas elecciones. 
 
F) Suspender ayuntamientos, 
declarar que éstos han desaparecido 
y suspender o revocar el mandato a 
alguno de los miembros por 
cualquiera de las causas graves que 
el Código Municipal prevenga, por 
acuerdo de las dos terceras partes 
de sus integrantes, siempre y cuando 
los munícipes hayan tenido 
oportunidad suficiente para rendir las 
pruebas y formular los alegatos que a 
su juicio convengan. En caso de 
declararse desaparecido un 
Ayuntamiento o por renuncia o falta 
absoluta de la mayoría de sus 
miembros, si conforme a la ley no 
procediere que entraren en funciones 
los suplentes ni que se celebren 
nuevas elecciones, la Legislatura 
designará de entre los vecinos a los 
miembros de los concejos que 
concluirán los períodos respectivos; 
estos concejos municipales estarán 
integrados por el número de 
miembros que determine la ley, 
quienes deberán cumplir los 
requisitos de elegibilidad 
establecidos para los regidores. En 
los casos de nulidad de elecciones y 
en los demás a que se refieren este 
inciso y el anterior, si la declaratoria 
correspondiente o falta acaece 
dentro de los seis primeros meses 
del ejercicio constitucional de los 
ayuntamientos, se convocará a 
elecciones para designar las 
personas que han de sustituirlos; si 
aconteciere después del plazo 
señalado, los nombrados por el 
Congreso constituido en Colegio 
Electoral concluirán el período. Si 

obtenido los porcentajes de votación más 
bajos en el proceso electoral anterior. 
 
Artículo 191 
[…] 
2 
… 
b) La asignación de regidurías de 
representación proporcional se hará 
conforme al orden de la lista 
de candidaturas registradas por 
cada planilla, empezando por el primer 
lugar de la lista de candidatos a regidores 
y, si después de aplicar el cociente de 
unidad quedaren cargos por asignar, se 
aplicará el resto mayor, siguiendo el orden 
decreciente de los votos no utilizados para 
cada una de las planillas en la asignación 
de los cargos del ayuntamiento. 

c) Para la asignación de regidurías de 
representación proporcional, se le restará a 
la votación municipal válida emitida 
señalada en el inciso anterior, la votación 
obtenida por las planillas que no hayan 
alcanzado el 2% de la misma. La 
distribución se hará mediante rondas de 
asignación entre las planillas con derecho a 
ello, atendiendo al orden decreciente del 
porcentaje de votación obtenido. En una 
primera ronda se asignará una regiduría a 
cada planilla que haya obtenido por lo 
menos el 2% de la votación municipal 
válida emitida, precisada en los términos 
del presente inciso. 

d) Si varias planillas se colocaren en este 
supuesto, de manera que sobrepasen al 
número de regidurías de representación 
proporcional que al municipio 
correspondan, éstas se otorgarán 
atendiendo por riguroso orden, al número 
decreciente del porcentaje de votación 
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alguno de los miembros dejare de 
desempeñar su cargo, será sustituido 
por su suplente, o se procederá 
según lo disponga el Código 
Municipal. 
 
ARTICULO 126. El ejercicio del 
Gobierno Municipal estará a cargo: 
 
[…] 
 
I... 
Si alguno de los miembros de un 
ayuntamiento dejare de desempeñar 
su cargo, será sustituido por su 
suplente, o se procederá según lo 
disponga la ley; 

obtenida por cada planilla. 

e) Si después de aplicado lo anterior, aún 
quedaren regidurías por repartir, la 
asignación por este principio se sujetará a 
una fórmula que aplicará los siguientes 
elementos: 

I. Cociente de unidad, y 

II. Resto mayor. 

f) Cociente de unidad, es el resultado de 
dividir la votación válida emitida en cada 
municipio a favor de las planillas con 
derecho a participar en la distribución, 
entre el número de miembros del 
ayuntamiento de representación 
proporcional a asignar en cada municipio. 

g) Resto mayor de votos, es el remanente 
más alto entre los restos de las votaciones 
de cada planilla, una vez hecha la 
distribución de miembros de ayuntamiento 
mediante cociente de unidad. El resto 
mayor se utilizará cuando aún hubiese 
miembros por asignar. 
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                                                            DIPUTACIONES DE R.P.  

Artículo 29  
A. Integración 
[…] 
 
3. En la integración del 
Congreso de la Ciudad de 
México, la ley electoral 
determinará los mecanismos 
para cumplir con el principio de 
paridad de género. 
 
B. De la elección e instalación 
del Congreso. 
 
1. La elección, asignación, 
convocatoria a elección 
extraordinaria y sustitución de 
vacantes de las diputaciones se 
sujetará a lo establecido en la 
ley aplicable. En la asignación 
por el principio de 
representación proporcional, los 
partidos políticos registrarán 
una lista parcial de diecisiete 
fórmulas de candidatas y 
candidatos por el principio de 
representación proporcional, 
lista “A”. Los otros diecisiete 
espacios de la lista de 
representación proporcional, 
lista “B”, serán ocupadas de 
conformidad con el 
procedimiento que contemple la 
ley. 

Artículo 4 

[…] 

 

V. Principio de 
paridad de género.  

[…] 

Todas las listas de 
representación 
proporcional que 
presenten los 
Partidos Políticos y 
Coaliciones, se 
integrarán por 
fórmulas de 
candidatos 
compuestas cada 
una por una persona 
titular y una suplente 
del mismo género. 

El Instituto Electoral 
tendrá facultad para 
rechazar el registro 
del número de 
candidaturas de un 
género que exceda la 
paridad, conforme a 
lo previsto en este 
Código, fijando al 

 
 
 

Artículo 24. Para la asignación de 
Diputadas y Diputados electos por el 
principio de representación proporcional se 
tendrán en cuenta los conceptos y 
principios siguientes: 
… 

IV. Lista "B": Relación de diecisiete fórmulas 
de candidaturas a las diputaciones que no 
lograron el triunfo en la elección por el 
principio de mayoría relativa del distrito en 
que participaron, pero que alcanzaron a 
nivel distrital los mayores porcentajes de la 
votación local emitida, comparados 
respecto de otras fórmulas de su propio 
partido en esa misma elección; con la 
finalidad de garantizar la paridad de género, 
una vez que se determinó el primer lugar de 
ésta lista, el segundo lugar será ocupado 
por la fórmula del otro género con mayor 
porcentaje de la votación local emitida, e 
irán intercalando de esta manera hasta 
concluir la integración de la lista. 

V. Lista Definitiva, es el resultado de 
intercalar las fórmulas de candidatos de las 
Listas "A" y "B", que será encabezada 
siempre por la primera fórmula de la Lista 
"A". Tal intercalado podrá generar bloques 
de hasta dos fórmulas del mismo género, 
pero de diferente lista de origen. 
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partido un plazo 
improrrogable para la 
sustitución de las 
mismas. En caso de 
que no sean 
sustituidas no se 
aceptarán dichos 
registros. 

Artículo 24. Para la 
asignación de 
Diputadas y 
Diputados electos por 
el principio de 
representación 
proporcional se 
tendrán en cuenta los 
conceptos y 
principios siguientes: 
[…] 
 
III. Lista "A": Relación 
de diecisiete fórmulas 
de candidaturas a las 
diputaciones: 
propietario y suplente 
del mismo género, 
listados en orden de 
prelación alternando 
fórmulas de género 
distinto de manera 
sucesiva, a elegir por 
el principio de 
representación 
proporcional, de las 
cuales 4 deberán 
estar integradas por 
jóvenes de 18 a 35 
años; 
Artículo 27. 
Las vacantes de 
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integrantes titulares 
del Congreso de la 
Ciudad de México 
electos por el 
principio de 
representación 
proporcional, serán 
cubiertas por los 
suplentes de la 
fórmula electa 
respectiva, que 
invariablemente 
deberán ser del 
mismo género que el 
titular. Si la vacante 
se presenta respecto 
de la fórmula 
completa, será 
cubierta por aquella 
fórmula de 
candidatos del mismo 
Partido y género que 
siga en el orden de la 
lista respectiva, 
después de 
habérsele asignado 
los Diputados que le 
hubieren 
correspondido. 

                                                                    AYUNTAMIENTOS R.P.  

Artículo 53.  
[…] 
 
3. Las personas integrantes de 
la alcaldía se elegirán por 
planillas de entre siete y diez 
candidatos, según corresponda, 
ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con la persona 
candidata a alcalde o alcaldesa 
y después con las y los 

 

Artículo 28. En la 
asignación de los 
concejales electos 
por el principio de 
representación 
proporcional tendrán 
derecho a participar 
los Partidos Políticos, 
coaliciones, 

NO  
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concejales y sus respectivos 
suplentes, donde cada uno 
representará una 
circunscripción dentro de la 
demarcación territorial. Las 
fórmulas estarán integradas por 
personas del mismo género, de 
manera alternada, y deberán 
incluir personas jóvenes con 
edad entre los 18 y 29 años de 
edad, de conformidad con la ley 
de la materia. La ley en la 
materia establecerá las bases y 
procedimientos para garantizar 
su cumplimiento. 
[…] 
 
5. El número de concejales de 
representación proporcional 
que se asigne a cada partido, 
así como a las candidaturas 
independientes, se determinará 
en función del porcentaje de 
votos efectivos obtenidos 
mediante la aplicación de la 
fórmula de cociente y resto 
mayor, bajo el sistema de listas 
cerradas por demarcación 
territorial. En todo caso la 
asignación se hará siguiendo el 
orden que tuvieron las 
candidaturas en la planilla 
correspondiente, respetando en 
la prelación de la lista el 
principio de paridad de género. 
 
9. En los supuestos en que 
alguna o alguno de los 
concejales titulares, dejare de 
desempeñar su cargo por un 
periodo mayor a sesenta días 

candidaturas 
comunes y 
candidaturas sin 
partido debidamente 
registrados en una 
planilla integrada por 
el Alcalde y los 
concejales 
respectivos por el 
principio de mayoría 
relativa, que cumplan 
los requisitos 
siguientes: 
[…] 
 

c) En las 
demarcaciones con 
más de 500 mil 
habitantes, las 
alcaldías se 
integrarán por la 
persona titular de la 
misma y quince 
Concejales, de los 
cuales seis serán 
asignados por el 
principio de 
representación 
proporcional. 

II. La lista cerrada a 
la que se refiere la 
fracción anterior se 
conformará con la 
planilla de candidatos 
a concejales de 
mayoría relativa, 
siguiendo el orden 
que tuvieron en la 
planilla registrada, 
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naturales, será sustituido por su 
suplente, en los términos 
establecidos por la ley. En los 
casos en que la o el suplente 
no asuma el cargo, la vacante 
será cubierta por la o el 
concejal de la fórmula siguiente 
registrada en la planilla. La o el 
concejal propietario podrá 
asumir nuevamente sus 
funciones en el momento que 
haya cesado el motivo de su 
suplencia, siempre y cuando no 
exista impedimento legal 
alguno. 

donde el candidato a 
Alcalde no formará 
parte de la lista de 
concejales de 
representación 
proporcional, 
respetando en la 
prelación de la 
misma el principio de 
paridad de género. 

Artículo 29. Para la 
asignación de 
concejales electos 
por el principio de 
representación 
proporcional se 
utilizará la fórmula de 
cociente natural por 
alcaldía y resto 
mayor por alcaldía, 
atendiendo las reglas 
siguientes: 
[…] 
 

V. Para garantizar la 
paridad de género en 
la integración del 
concejo se seguirán 
las siguientes reglas: 

a) La autoridad 
electoral verificará 
que una vez 
asignados los 
concejales por el 
principio de 
representación 
proporcional, se logre 
la integración 
paritaria. 
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b) En caso de no 
existir una 
integración paritaria 
se determinará 
cuantos concejales 
prevalecen del 
género 
sobrerrepresentado y 
se sustituirán por 
tantas fórmulas sea 
necesario del género 
subrrepresentado. 

c) Para este fin, se 
alternará a los 
partidos políticos que 
hayan recibido 
concejales por el 
principio de 
representación 
proporcional, 
empezando por el 
partido que recibió el 
menor porcentaje de 
votación ajustada por 
alcaldía, y de ser 
necesario, 
continuando con el 
partido que haya 
recibido el segundo 
menor porcentaje de 
la votación ajustada 
por alcaldía y así 
sucesivamente en 
orden ascendente 
hasta cubrir la 
paridad. 

d) La sustitución del 
género 
sobrerrepresentado 
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se hará respetando el 
orden de las listas de 
registro de los 
concejales. 

En los supuestos en 
que alguna o alguno 
de los concejales 
titulares, dejare de 
desempeñar su cargo 
por un periodo mayor 
a sesenta días 
naturales, será 
sustituido por su 
suplente, en los 
términos establecidos 
por la ley de la 
materia. 

En los casos en que 
la o el suplente no 
asuma el cargo, la 
vacante será cubierta 
por la o el concejal 
de la fórmula 
siguiente registrada 
en la planilla. 

La o el concejal titular 
podrá asumir 
nuevamente sus 
funciones en el 
momento que haya 
cesado el motivo de 
su suplencia, siempre 
y cuando no exista 
impedimento legal 
alguno. 
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DURANGO 

Constitución Ley local11 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

 
ARTÍCULO 73.-  
 
Los diputados que no concurran a una sesión del 
Pleno o de alguna Comisión, sin causa justificada o 
sin permiso del Congreso del Estado, no tendrán 
derecho a la remuneración correspondiente al día en 
que falten. Los diputados que sin licencia dejen de 
concurrir injustificadamente por más de tres sesiones 
consecutivas, quedarán suspendidos de su encargo 
definitivamente. La falta absoluta de algún Diputado 
propietario y de su respectivo suplente, se cubrirá: 
en el caso de los de mayoría relativa, el Congreso 
del Estado convocará a elecciones extraordinarias 
en los términos de esta Constitución, siempre que 
esta circunstancia no ocurra dentro del último año de 
ejercicio constitucional; en el caso de los diputados 
de representación proporcional la ausencia será 
cubierta por la fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de la lista respectiva. 

 
 
ARTÍCULO 15.-  
[…] 
2. El mecanismo para 
ocupar vacantes que se 
produzcan en el Congreso, 
se sujetará a lo dispuesto 
por el artículo 73 de la 
Constitución Local. 

NO 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

 
ARTÍCULO 151. 
 
En caso de declararse desaparecido un 
Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni 
que se celebren nuevas elecciones, el Congreso del 
Estado designará de entre los vecinos al Concejo 
Municipal que concluirá el período respectivo; cada 
concejo estará integrado por el número de miembros 
que determine la ley, quienes deberán cumplir los 
requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 
148 de esta Constitución.  

 
ARTÍCULO 19.  
[…] 
 
3. La asignación de 
regidores será de acuerdo y 
en el orden en que fueron 
presentados en las planillas 
para contender en la 
elección correspondiente. 
 
 

NO 

 
  

                                                           
11 http://sitios.te.gob.mx/legislacion/  
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GUANAJUATO 

Constitución Ley local12 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

 
Artículo 53.  
 
[…] En el caso de las vacantes, en cualquier tiempo, 
de los miembros del Congreso electos por el 
Principio de Representación Proporcional, si no 
concurren los Suplentes, dentro de los quince días 
siguientes, se declarará vacante el puesto y se 
llamará al candidato de la fórmula que figure como 
siguiente en el orden de prelación de la lista del 
mismo partido. 
 
 

 
ARTÍCULO 19. 
[…] 
Las vacantes de miembros 
del Congreso del Estado o 
de los ayuntamientos 
electos por el principio de 
representación 
proporcional, deberán ser 
cubiertas por sus suplentes 
y en su defecto, por 
aquellos candidatos del 
mismo partido que sigan en 
el orden de la lista 
correspondiente, después 
de habérsele asignado los 
que le hubieren 
correspondido. 

NO 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

 Artículo 108.  
 
Los Ayuntamientos se compondrán de un Presidente 
Municipal y del número de Síndicos y Regidores que 
determine la Ley Orgánica, sin que el número total 
de miembros que los integren sea menor de ocho ni 
mayor de diecinueve. Por cada Regidor y Síndico 
Propietario se elegirá un suplente. Si alguno de los 
miembros del Ayuntamiento dejare de desempeñar 
su cargo, será sustituido por su suplente y a falta de 
ambos, se procederá según lo disponga la Ley.  
 
Artículo 115.  
 
Ningún ciudadano puede renunciar ni excusarse de 
servir al cargo de Presidente, Síndico o Regidor, 
salvo por causa justificada, a juicio del Congreso del 
Estado, o de la Diputación Permanente, en su caso. 
 

 
 
ARTÍCULO 19. 
[…] 
Las vacantes de miembros 
del Congreso del Estado o 
de los ayuntamientos 
electos por el principio de 
representación 
proporcional, deberán ser 
cubiertas por sus suplentes 
y en su defecto, por 
aquellos candidatos del 
mismo partido que sigan en 
el orden de la lista 
correspondiente, después 
de habérsele asignado los 
que le hubieren 
correspondido. 

NO 

  

                                                           
12 http://sitios.te.gob.mx/legislacion/  
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GUERRERO 

Constitución 

Ley local 
Ley número 483 de 

Instituciones y 
Procedimientos 

Electorales del Estado de 
Guerrero.13 

 

¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 

género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 47.  
 
Resultará electo Diputado al Congreso del 
Estado el candidato que una vez realizada la 
elección y los cómputos respectivos, obtenga 
la constancia correspondiente por parte de la 
autoridad electoral. 
[…] 
 
II. De un Diputado de representación 
proporcional, será cubierta por el suplente de 
la fórmula. Si la vacante se presenta respecto 
de la fórmula completa será cubierta por 
aquella fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de la lista 
respectiva. 
 
 

ARTÍCULO 13.  
 
El Congreso del Estado se 
integra por 28 diputados 
electos por el principio de 
mayoría relativa, conforme 
al número de distritos 
electorales y 18 diputados 
electos por el principio de 
representación proporcional 
en el que se incluirá el 
diputado migrante o 
binacional. Por cada 
diputado propietario se 
elegirá un suplente del 
mismo género. El congreso 
del estado se renovará, en 
su totalidad cada tres años. 
[…] 
 
 
3. Las vacantes de los 
diputados electos por el 
principio de representación 
proporcional serán 
cubiertas por los suplentes 
de la fórmula electa 
correspondiente. Si la 
vacante se presenta 
respecto de la fórmula 
completa, será cubierta por 
aquella fórmula de 

NO 

                                                           
13 
http://iepcgro.mx/PDFs/MarcoLegal/Leyes%20Locales/Ley%20N%C3%BAmero%20483%20de%20Institucion
es%20y%20Procedimientos%20Electorales%20del%20Estado%20de%20Guerrero.pdf 
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GUERRERO 

Constitución 

Ley local 
Ley número 483 de 

Instituciones y 
Procedimientos 

Electorales del Estado de 
Guerrero.13 

 

¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 

género por asignar? 

candidatos del mismo 
partido que siga en el orden 
de la lista respectiva, 
después de habérsele 
asignado los diputados que 
le hubieren correspondido. 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 61.  
 
Son atribuciones del Congreso del Estado: 
[…] 
 
XVII. Designar de entre los residentes, con la 
aprobación de las dos terceras partes del total de 
sus miembros, a quienes integrarán el concejo 
municipal respectivo, en caso de declararse 
desaparecido un Ayuntamiento, de presentarse la 
renuncia, o la falta absoluta de la mayoría o la 
totalidad de sus integrantes, de no haberse realizado 
la calificación de la correspondiente elección, o de 
declararse la nulidad de la misma; 

ARTÍCULO 
 24.  
Cuando se declare nula una 
elección o los integrantes 
de la fórmula, planilla, lista 
o candidato triunfador 
resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la 
elección extraordinaria 
deberá emitirse por el 
Consejo General del 
Instituto Electoral, dentro de 
los cuarenta y cinco días 
siguientes a la conclusión 
de la última etapa del 
proceso electoral. 
[…] 
 
Las vacantes de los 
residentes, síndicos y 
regidores, serán cubiertas 
por los suplentes 
respectivos. De no poder 
ser habidos éstos se 
seguirá el procedimiento 
que señala la Constitución 
Local y la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 

NO 
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HIDALGO 

Constitución Ley local14 

¿Dispone qué hacer ante 
falta de fórmulas del 
mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la asignación 

de RP 

                                                        DIPUTACIONES DE R.P.  

Artículo 30 
 
Los Diputados de mayoría 
relativa y de representación 
proporcional, son 
representantes del pueblo y 
tienen la misma categoría e 
iguales derechos y 
obligaciones. Las 
candidaturas deberán 
integrarse por fórmulas de 
propietarios y suplentes del 
mismo género, en términos de 
lo que establezca la ley. 
 

 
 

Artículo 11 
 
De acuerdo con 
lo establecido en 
los artículos 28 y 
29 de la 
Constitución 
Política del 
Estado, el Poder 
Legislativo se 
deposita en un 
órgano 
denominado 
Congreso del 
Estado Libre y 
Soberano de 
Hidalgo. 
 
Se integra por 
Diputados electos 
bajo el principio 
de mayoría 
relativa, por 
votación libre, 
secreta y directa 
en cada uno de 
los distritos 
electorales 
uninominales y 
por Diputados de 
representación 
proporcional. Por 
cada Diputado 
propietario, habrá 

NO 
 

Artículo 208. Para la asignación de 
Diputados electos por el principio de 
representación proporcional se 
tendrán en cuenta los conceptos y 
principios siguientes: 
 
I.  Lista “A”: Relación de doce 
fórmulas de candidatos a Diputados 
propietario y suplente del mismo 
género, listados en orden de 
prelación alternando fórmulas 
género de manera sucesiva, a elegir 
por el principio de representación 
proporcional; 
 
II. Lista “B”: Relación de las 
fórmulas de candidatos a Diputados 
que no lograron el triunfo en la 
elección por el principio de mayoría 
relativa del distrito en que 
participaron, pero que alcanzaron a 
nivel distrital los mayores 
porcentajes de la votación valida 
emitida, comparados respecto de 
otras fórmulas de su propio partido 
en esa misma elección; con la 
finalidad de garantizar la paridad de 
género, una vez que se determinó el 
primer lugar de ésta lista, el 
segundo lugar será ocupado por la 
fórmula del otro género con mayor 
porcentaje de la votación efectiva, e 
irán intercalando de esta manera 
hasta concluir la integración de la 

                                                           
14 
http://www.ieehidalgo.org.mx/images/Transparencia/Art.70/1.%20MARCO%20NORMATIVO/CodigoElector
aldelEstadodeHidalgo.comp.pd  
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HIDALGO 

Constitución Ley local14 

¿Dispone qué hacer ante 
falta de fórmulas del 
mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la asignación 

de RP 

un suplente y la 
elección será por 
fórmulas. 
 

lista. 
 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 56  
Son facultades del Congreso: 
[…] 
 
XVIII.- Declarar, por acuerdo 
de las dos terceras partes de 
sus integrantes, la suspensión 
o la desaparición de 
ayuntamientos; suspender o 
revocar el mandato de alguno 
o algunos de sus miembros 
por cualquiera de las causas 
graves que las leyes 
prevengan, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido 
oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacer los 
alegatos que a su juicio 
convengan, dentro de los 
términos de ley. 
 

Artículo 13 
 
Como lo 
establecen los 
artículos 115 de 
la Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos y 115, 
116, 122, 123 y 
124 de la 
Constitución 
Política del 
Estado de 
Hidalgo, el 
Municipio libre es 
la base de la 
división territorial 
y de la 
organización 
política y de 
gobierno.  
 
La elección de los 
miembros 
integrantes del 
Ayuntamiento se 
hará por planillas. 
 
Los partidos 
políticos, al 
integrar sus 
planillas, deberán 
registrar por lo 
menos a un 
ciudadano que 

NO  
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HIDALGO 

Constitución Ley local14 

¿Dispone qué hacer ante 
falta de fórmulas del 
mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la asignación 

de RP 

sea menor de 30 
años al día de la 
elección como 
candidato 
propietario y su 
suplente, mismo 
que deberá 
ocupar uno de los 
cuatro primeros 
lugares de la 
planilla 
respectiva. 
 

 
 

JALISCO 

Constitución Ley local15 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 18  
 
El Congreso se compondrá de veinte diputados 
electos por el principio de mayoría relativa y 
dieciocho electos según el principio de 
representación proporcional.  
 
Todos los diputados tendrán los mismos derechos y 
obligaciones y podrán organizarse en grupos 
parlamentarios.  
 
La ley establecerá los procedimientos para la 
conformación de grupos parlamentarios y promoverá 
la coordinación de las actividades parlamentarias.  
 
Cada fórmula de candidatos a diputados de mayoría 
relativa se integrará por un propietario y un suplente 
del mismo género. Los partidos políticos deberán 

Artículo 18  
 
1. En caso de falta temporal 
o absoluta de los diputados 
electos, el Congreso del 
Estado procederá:  
[…] 
 
II. Para cubrir a los electos 
por el principio de 
representación 
proporcional, llamará al 
siguiente de la lista que de 
cada partido, determine el 
Instituto Electoral, integrada 
con los de la lista de 
representación proporcional 
y la de porcentajes mayores 

NO 

                                                           
15 http://www.iepcjalisco.org.mx/legislacion  
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JALISCO 

Constitución Ley local15 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

respetar la paridad de género en el registro de 
candidatos a diputados al Congreso del Estado, por 
ambos principios, conforme determine la ley. 
 

de votación válida distrital. 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 73 
 
El municipio libre es base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa del 
Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, con las facultades y 
limitaciones establecidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los siguientes 
fundamentos:  
[…] 
 
II. Los ayuntamientos se integrarán por un 
Presidente Municipal, regidores y síndicos electos 
popularmente, según los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional, en el número, 
las bases y los términos que señale la ley de la 
materia. Los regidores electos por cualquiera de 
dichos principios, tendrán los mismos derechos y 
obligaciones; 

Artículo 24 
  
1. Los ayuntamientos se 
integran por un Presidente 
Municipal, el número de 
regidores de mayoría 
relativa y de representación 
proporcional que se 
señalan en el presente 
capítulo, y un síndico. 
[…] 
 
8. Para suplir a los 
regidores de representación 
proporcional, será llamado 
el ciudadano que, de 
acuerdo a la planilla 
registrada, sea el siguiente 
en el orden de prelación. 
Para tal efecto, se 
considerará en primer lugar 
la lista de regidores 
propietarios y en segundo, 
la lista de regidores 
suplentes, siempre que 
reúnan los requisitos que la 
Constitución Política del 
Estado de Jalisco y este 
Código, exigen para el 
desempeño del cargo. 

NO 
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ESTADO DE MÉXICO16 

Constitución Ley local 

¿Dispone qué hacer ante 
falta de fórmulas del 
mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la asignación 

de RP 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 12.- Los partidos 
políticos son entidades de 
interés público con 
personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con 
registro ante el Instituto 
Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del 
Estado de México, tienen 
como fin promover la 
participación del pueblo en 
la vida democrática, 
contribuir a la integración 
de los órganos de 
representación política y 
como organizaciones de 
ciudadanos, facilitarles el 
acceso al ejercicio del 
poder público, de acuerdo 
con los programas, 
principios e ideas que 
postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, 
secreto y directo, así como 
las reglas para garantizar 
la paridad entre los 
géneros en candidaturas a 
Diputados Locales e 
integrantes de los 
Ayuntamientos. Su 
participación en los 
procesos electorales 
estará determinada por la 
ley. 

Artículo 26. Para 
efectos de la 
designación de 
diputados por el 
principio de 
representación 
proporcional, se 
constituirá una 
circunscripción 
plurinominal que 
comprenderá los 
cuarenta y cinco 
distritos de mayoría 
relativa en que se 
divide el territorio del 
Estado. Cada partido 
político en lo 
individual, 
independientemente 
de participar 
coaligado o en 
candidatura común, 
deberá registrar una 
lista con ocho 
fórmulas de 
candidatos, con sus 
propietarios y 
suplentes a diputados 
por el principio de 
representación 
proporcional, en la 
que se deberá 
considerar un 
cincuenta por ciento 
de candidatos 
propietarios y 

NO Artículo 369. La asignación de 
diputados de representación 
proporcional que corresponda a 
cada partido político conforme al 
artículo anterior, se hará alternando, 
los candidatos que aparezcan en la 
lista presentada por los partidos 
políticos y los candidatos que no 
habiendo obtenido la mayoría 
relativa, hayan alcanzado la 
votación, en números absolutos, 
más alta de su partido por distrito. 
Esto en el orden en que se 
presenten ambos.  
 
Tratándose de partidos políticos que 
se hayan coaligado o postulado 
candidatos comunes para la 
elección de diputados, se integrará 
una lista por partido político que 
incluya a los candidatos postulados 
en lo individual, en candidatura 
común y en coalición, de acuerdo a 
los convenios respectivos, que no 
habiendo obtenido la mayoría 
relativa logren la votación en 
números absolutos, más alta de su 
partido por distrito, ordenada en 
forma decreciente, de acuerdo a la 
votación en números absolutos 
obtenidos. Acto seguido, se 
procederá a la asignación en 
términos del párrafo anterior. En 
todo caso, la asignación se iniciará 
con la lista registrada en términos de 
este Código. En el supuesto de que 

                                                           
16 http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig005.pdf 

  
 

129

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig005.pdf


 

ESTADO DE MÉXICO16 

Constitución Ley local 

¿Dispone qué hacer ante 
falta de fórmulas del 
mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la asignación 

de RP 

suplentes de un 
mismo género y el 
cincuenta por ciento 
restante con 
candidatos del 
género opuesto, cuya 
ubicación en la lista 
será alternada bajo 
un orden numérico. 
En la lista podrán 
incluir para su 
registro en un mismo 
proceso electoral, 
hasta seis fórmulas 
de las postuladas 
para diputados por el 
principio de mayoría 
relativa, en las que se 
advierta la paridad de 
género. Para la 
asignación de 
diputados de 
representación 
proporcional, se 
seguirá el orden que 
tuviesen los 
candidatos en la lista 
respectiva. 

no sean suficientes los candidatos 
incluidos en la lista de la votación en 
números absolutos, más alta por 
distrito, elaborada conforme a lo 
dispuesto en el párrafo segundo de 
este artículo, la asignación se hará 
con los candidatos de la lista 
registrada en términos del artículo 
26 de este Código. 
 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

 28 
III. Cada partido 
político, coalición, 
candidatura común o 
independiente deberá 
postular en planilla 
con fórmulas de 
propietarios y 
suplentes la totalidad 
de candidatos 
propios, comunes o 
en coalición para los 

No  
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ESTADO DE MÉXICO16 

Constitución Ley local 

¿Dispone qué hacer ante 
falta de fórmulas del 
mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la asignación 

de RP 

cargos a elegir, en la 
que se deberá 
considerar un 
cincuenta por ciento 
de candidatos 
propietarios y 
suplentes de un 
mismo género y el 
cincuenta por ciento 
restante con 
candidatos del 
género opuesto, 
debiendo estar 
integrada de forma 
alternada por 
personas de género 
distinto 

 
 

MICHOACAN17 

Constitución Ley local 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 30 
[…] 
En el Congreso del Estado, las vacantes de sus 
miembros electos por el principio de representación 
proporcional, deberán ser cubiertas por aquellos 
candidatos del mismo partido que sigan en el orden 
de la lista de candidatos respectiva, después de 
habérseles asignado los diputados que le hubieren 
correspondido. 

Artículo 18 
[…] 
Las vacantes de 
diputaciones y de regidurías 
de representación 
proporcional, serán 
cubiertas por acuerdo del 
Congreso con quienes 
integren la lista plurinominal 
o planilla que hubiese 
presentado el mismo 
partido respetando el orden 

NO 

                                                           
17 
http://iem.org.mx/documentos/marco_legal/legislacion_aplicable/Codigo%20Electoral%20reforma%201%2
0de%20junio%20de%202017.pdf  
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MICHOACAN17 

Constitución Ley local 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

de prelación de la lista, para 
lo cual contará con un 
término hasta de treinta 
días naturales. 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 44  
[…] 
En caso de declararse desaparecido un 
ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la Ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni 
que se celebren nuevas elecciones, el Congreso 
designará de entre los vecinos, a los miembros de 
los concejos municipales que concluirán los períodos 
respectivos; estos concejos, estarán integrados por 
el número de miembros que determine la ley, 
quienes deberán cumplir los requisitos de 
elegibilidad establecidos para los regidores; 

Artículo 18 
[…] 
Las vacantes de 
diputaciones y de regidurías 
de representación 
proporcional, serán 
cubiertas por acuerdo del 
Congreso con quienes 
integren la lista plurinominal 
o planilla que hubiese 
presentado el mismo 
partido respetando el orden 
de prelación de la lista, para 
lo cual contará con un 
término hasta de treinta 
días naturales 

NO 
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MORELOS 

Constitución Ley local18 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

 
ARTICULO *31.-  
 
El Congreso no puede abrir sus sesiones sin la 
concurrencia de más de la mitad del número total de 
sus miembros. 
 
Si el día señalado por la Ley no hubiere quórum, los 
Diputados presentes exhortarán a los ausentes para 
que concurran, a más tardar dentro del término de 
diez días, con la advertencia de que si no lo hacen 
se entenderá, por ese sólo hecho, que hay causa 
bastante para considerarlos separados del cargo.  
 
Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieren 
presentado, se llamará al desempeño de la función, 
a los suplentes respectivos y si tampoco se 
presentaren dentro de un plazo de diez días, se 
convocará a elecciones, en los distritos de que se 
trate. 
 

 
No hay disposición 
normativa 

NO 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

  
Artículo *41. 
 
En caso de declararse desaparecido algún 
Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros cuando no procediere que 
entraren en funciones los suplentes ni que se 
celebrasen nuevas elecciones, el Congreso del 
Estado designará entre los vecinos a los Consejos 
Municipales que concluirán los períodos respectivos. 
Cuando el Congreso se encuentre en receso, la 
Diputación Permanente lo convocará a fin de 
verificar que se han cumplido las condiciones 
establecidas por esta Constitución. 
  

 
 
No hay disposición 
normativa 

NO 

  

                                                           
18 http://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/legislacion/leyesrelaci/CIELECTORMO.pdf 
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NAYARIT 

Constitución Ley local19 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

ARTÍCULO 32 
[…] 
Cuando se produzcan vacantes en el 
Congreso por cualquiera de las causas 
previstas por esta Constitución, si se 
tratare de Diputados electos por Mayoría, 
se convocará al Suplente a menos que la 
Ley lo prohibiere; en este caso, el 
Congreso determinará si se convoca a 
elecciones o no se cubre la falta; si se 
tratare de Diputados por Representación 
Proporcional se cubrirá la vacante con 
aquellos candidatos del mismo partido 
político que hubiere quedado en lugar 
preferente en la lista respectiva.  

Artículo 22 
[…] 
Si el candidato propietario 
electo se encontrare 
ausente o imposibilitado, se 
llamará al suplente y si este 
también lo estuviera, al 
propietario de la siguiente 
fórmula de candidatos del 
mismo género que 
aparezca en la lista 
registrada por el partido 
político respectivo y así 
sucesivamente. Igual 
procedimiento se seguirá 
estando en funciones. 

SI 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

ARTÍCULO 107 
[…] 
En caso de declararse desaparecido un 
Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni se 
celebren nuevas elecciones, la legislatura del Estado 
designará de entre los vecinos a los miembros de los 
Concejos 
Municipales que concluirán los periodos respectivos; 
estos Concejos estarán integrados por el número de 
miembros que determine la ley, quienes deberán 
cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 
esta Constitución y la ley. 

Artículo 24 
[…] 
Si el candidato propietario 
electo se encontrare 
ausente o imposibilitado, se 
llamará al suplente y si este 
también lo estuviera, al 
propietario de la siguiente 
fórmula de candidatos del 
mismo género que 
aparezca en la lista 
registrada por el partido 
político respectivo y así 
sucesivamente. Igual 
procedimiento se seguirá 
estando en funciones. 

SI 

 
 
 
 
 

                                                           
19 http://ieenayarit.org/images/pdf/LeyElecNay16.pdf  

134

http://ieenayarit.org/images/pdf/LeyElecNay16.pdf


 

 
 
 

NUEVO LEÓN 

Constitución Ley local20 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la 

asignación de RP 

DIPUTACIONES DE R.P. 

ARTÍCULO 42.- Los 
partidos políticos son 
entidades de interés 
público. Tienen como 
finalidad promover la 
organización y 
participación de los 
ciudadanos en la vida 
democrática y permitir 
el acceso de éstos a la 
integración de los 
órganos de 
representación popular, 
de acuerdo con los 
programas, principios e 
ideas que postulan y 
mediante el sufragio 
universal, libre, secreto 
y directo, así como las 
reglas para garantizar 
la paridad entre 
géneros en 
candidaturas para 
Diputados al Congreso. 
Los partidos políticos 
nacionales o con 
registro en el estado 
gozarán para todos los 
efectos legales de 
personalidad jurídica y 
patrimonio propio, 
mismo que 
administrarán 
libremente; teniendo el 

Artículo 15. Las 
elecciones 
extraordinarias se 
realizarán en los 
casos que prevén 
la Constitución 
Política del 
Estado y las leyes 
que de ella 
emanen, y 
además: 
 
(…) 
 
III. Al concurrir la 
falta absoluta de 
un diputado de 
mayoría relativa y 
su respectivo 
suplente. 
 
(…) 
 
Cuando concurra 
la falta absoluta 
de un diputado de 
representación 
proporcional y su 
respectivo 
suplente, la 
vacante se cubrirá 
por la fórmula de 
candidatos que 
siga en el orden 

 Ley Electoral para el estado de 
Nuevo León  
 
Artículo 263 
(…) 
II. Las diputaciones de 
representación proporcional que 
correspondan a cada partido 
político serán asignadas primero 
a los candidatos registrados en la 
lista plurinominal de cada partido 
político y las posteriores a los 
candidatos registrados por el 
principio de mayoría relativa que, 
no habiendo obtenido mayoría 
relativa en su distrito, hubieren 
obtenido el mayor porcentaje de 
votos en su distrito a favor de sus 
partidos. La suplencia será 
asignada a su compañero de 
fórmula. La asignación deberá 
hacerse con alternancia de 
género y habiendo prelación para 
cada partido político del genero 
menos favorecido en la 
asignación de diputaciones de 
mayoría relativa. Dicha prelación 
tendrá como límite la paridad de 
género del Congreso que se 
verificará en cada asignación. 
Las asignaciones iniciarán con 
los partidos que hayan obtenido 
la menor votación; 
 

                                                           
20 https://www.ceenl.mx/legislacion/documentos/leyes/LEY%20ELECTORAL%202017.pdf 
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NUEVO LEÓN 

Constitución Ley local20 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la 

asignación de RP 

derecho para solicitar 
el registro de 
candidatos a participar 
en los procesos 
electorales para elegir 
al Gobernador, a los 
Diputados al Congreso 
y a los integrantes de 
los Ayuntamientos del 
Estado, en los términos 
que prevea la Ley 
Electoral. 

de asignación 
efectuado en los 
términos de esta 
Ley. 
 
 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

ARTÍCULO 121.- 
Además de los 
Regidores de elección 
directa habrá los de 
representación 
proporcional en la 
forma y términos que 
se establezcan en la 
Ley de la materia. 

Artículo 271. Para 
la aplicación de 
los elementos de 
asignación del 
artículo anterior 
se estará al 
siguiente 
procedimiento: 
 

I. Se 
asignará 
una 
regiduría a 
toda aquella 
planilla que 
obtenga el 
Porcentaje 
Mínimo; 
II. Si aún 
hubiere 
regidurías 
por aplicar 
se empleará 
el Cociente 
Electoral; 
en esta 
forma se 
asignarán a 

NO  
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NUEVO LEÓN 

Constitución Ley local20 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la 

asignación de RP 

las planillas 
tantas 
regidurías 
como veces 
contenga su 
votación 
restante 
dicho 
cociente; y 
III. Si 
después de 
aplicar el 
Cociente 
Electoral 
quedaran 
Regidurías 
por aplicar, 
se 
asignarán 
por el Resto 
Mayor 
siguiendo el 
orden 
decreciente 
de los 
restos de 
votos no 
utilizados. 

 
Exclusivamente a 
las planillas que 
no obtengan la 
mayoría ni la 
primera minoría 
se les asignará 
una Regiduría 
más, si hubieren 
obtenido más de 
dos veces el 
porcentaje 
mínimo, siempre y 
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NUEVO LEÓN 

Constitución Ley local20 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la 

asignación de RP 

cuando la 
cantidad total de 
Regidores de 
representación 
proporcional no 
sea superior a los 
de mayoría, ni 
que la planilla que 
haya obtenido la 
primera minoría 
resulte con igual o 
menor número de 
Regidores de 
representación 
proporcional que 
otra planilla. 
 
Artículo 272. Si en 
la asignación de 
las Regidurías por 
repartir éstas 
resultaran 
insuficientes, se 
dará preferencia a 
la planilla que 
haya obtenido el 
mayor número de 
votos. 
 
Artículo 273. En 
todo caso, la 
asignación de 
Regidores será en 
base al orden que 
ocupen los 
candidatos en las 
planillas 
registradas; si por 
alguna causa 
justificada no 
pudieran 
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NUEVO LEÓN 

Constitución Ley local20 
¿Dispone qué hacer ante falta de 
fórmulas del mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la 

asignación de RP 

repartirse las 
regidurías 
correspondientes, 
la Comisión 
Municipal 
Electoral podrá 
declarar 
posiciones 
vacantes. 
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OAXACA 

Constitución 
 

Ley local21 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 25.- El sistema electoral y de participación 
ciudadana del Estado se regirá por las siguientes 
bases: 
 
(…) 
 
B. DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
 
(…) 
 
III.- Los partidos políticos registrarán fórmulas 
completas de candidatas y candidatos a diputados, 
según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, garantizando la paridad 
de género. Cada una de las fórmulas estará 
compuesta por una persona propietaria y una 
suplente, ambas del mismo sexo; 
 
Artículo 38.- El ejercicio del cargo de Diputado es 
incompatible con cualquiera comisión o empleo del 
gobierno federal o del Estado, por el que se disfrute 
sueldo, sin licencia previa de la Legislatura; pero 
cesarán en sus funciones representativas mientras 
dure la nueva ocupación. La infracción a esta 
disposición se tendrá por la renuncia del cargo de 
Diputado con causa justificada, y se llamará desde 
luego al suplente o se declarará la vacante, en su 
caso. 
 

Artículo 28.-  
 
(…) 
 
3.- Las vacantes de los 
miembros del Congreso 
electos según el principio de 
representación proporcional 
y en las que hubiese sido 
llamado el suplente, se 
cubrirán con aquellos 
candidatos del mismo 
partido que hubiesen 
quedado en lugar de 
prelación de la lista 
propuesta para elegir 
diputados por el principio de 
representación proporcional, 
una vez asignados a cada 
partido los diputados que le 
correspondan, respetando 
el principio de alternancia. 

NO 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

TÍTULO QUINTO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
 
Artículo 113.- El Estado de Oaxaca, para su régimen 
interior, se divide en Municipios libres que están 
agrupados en distritos rentísticos y judiciales. 
 

CAPÍTULO QUINTO DE LA 
ELECCIÓN MUNICIPAL 
POR REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL  
 
Artículo 262  
 

NO 

                                                           
21 http://www.ieepco.org.mx/archivos/biblioteca_digital/legislacion/CIPPEO%202017.pdf 
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OAXACA 

Constitución 
 

Ley local21 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

La ley reglamentaria determinará los procedimientos 
que se observarán en la asignación de los regidores 
de representación proporcional, los que tendrán la 
misma calidad jurídica que los electos por el sistema 
de mayoría relativa. En todos los casos se garantizará 
la paridad de género. 

(…) 
2.- Los concejales electos 
bajo el principio de 
representación proporcional, 
deberán tomar protesta el 
mismo día en que la tomen 
los concejales electos, bajo 
el principio de mayoría 
relativa, los cuales tendrán 
derecho a todas las 
prerrogativas inherentes al 
cargo. El presidente 
municipal que se niegue a 
cumplir una sentencia, para 
tomar la protesta de ley a 
los concejales electos bajo 
el principio de 
representación proporcional, 
será sujeto al procedimiento 
de revocación de mandato, 
establecido en la Ley 
Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca. 
 
3.- En el caso de que los 
concejales propietarios y 
suplentes electos bajo el 
principio de representación 
proporcional, a quienes el 
Instituto Estatal les haya 
otorgado la constancia de 
asignación respectiva, se 
nieguen a asumir el cargo, 
tendrán derecho a ocuparlo 
los demás integrantes de la 
planilla registrada, en el 
orden descendiente en que 
aparezcan asentados. 
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PUEBLA 

Constitución Ley local22 
¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 35.- La Elección de Diputados por el 
principio de representación proporcional, se sujetará 
a lo que disponga el Código respectivo y las 
siguientes bases: 
 
(…) 
 
III. Al Partido Político que cumpla con lo dispuesto 
por las dos fracciones anteriores, adicionalmente a 
las constancias de mayoría relativa que hubiesen 
obtenido sus Candidatos, les serán asignados por el 
principio de representación proporcional, el número 
de Diputados que les corresponda de acuerdo a lo 
dispuesto por el Código correspondiente. En todo 
caso, la primera Diputación le será asignada a la 
fórmula de candidatos del partido político que, por sí 
mismo, haya obtenido el mayor porcentaje de votos 
en la elección de Diputados por el principio de 
mayoría relativa, siempre que no hubiere alcanzado 
la constancia respectiva conforme a dicho principio. 
En las asignaciones subsecuentes, a que tuvieren 
derecho los partidos políticos, se seguirá el orden 
que tuviesen los Candidatos en las listas 
correspondientes; 
 

TÍTULO TERCERO DE LA 
ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS, 
GOBERNADOR Y 
MIEMBROS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS  
 
Artículo 16.- 
 
(…) 
 
C. En ningún caso… 
 
(…) 
 
La falta absoluta de alguna 
fórmula de Diputados 
electos por el principio de 
representación proporcional, 
deberá ser cubierta por la 
fórmula de candidatos del 
mismo partido político que 
siga en el orden de la lista, 
después de habérsele 
asignado los Diputados que 
le hubieren correspondido. 

NO 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

I.- Los Ayuntamientos se complementarán; 
 
(…) 
 
f) En todo caso, en la asignación de Regidores de 

Artículo 323 
 
(…) 
 
La asignación de Regidores 

NO 

                                                           
22 
https://www.ieepuebla.org.mx/2017/Normatividad/Codigo_de_Instituciones_y_Procesos_Electorales_del_E
stado_de_Puebla.pd  
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PUEBLA 

Constitución Ley local22 
¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

representación proporcional se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las planillas 
correspondientes, con excepción de quienes 
hubiesen figurado como candidatos a Presidente 
Municipal o Primer Regidor y a Síndico. 

por el principio de 
representación proporcional 
deberá ajustarse a lo 
siguiente:  
 
I.- El Consejo General 
formulará la declaratoria de 
los partidos políticos que 
hayan alcanzado el 
Porcentaje Mínimo en el 
municipio de que se trate y 
no hayan obtenido la 
mayoría relativa en el 
mismo; 
 
II.- Determinará la Votación 
Efectiva en cada municipio;  
 
III.- Calculará el Cociente 
Natural en cada municipio;  
 
 IV.- Asignará un Regidor de 
representación proporcional 
por cada partido político, 
cuyos votos contengan el 
Cociente Natural; 
 
V.- Si aún quedaren 
Regidores por repartir, se 
continuará con la lista del 
primer partido político que 
obtuvo el primer Regidor de 
representación proporcional 
y así en forma sucesiva con 
los demás partidos políticos; 
y  
 
VI.- Si después de aplicarse 
el Cociente Natural 
quedaren Regidores por 
repartir, éstos se distribuirán 
entre los partidos políticos 
que no hayan alcanzado 
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PUEBLA 

Constitución Ley local22 
¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

dicho Cociente Natural, 
asignándose un Regidor a 
cada partido político, en 
orden decreciente al 
número de votos que hayan 
obtenido. 
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QUERÉTARO 

Constitución Ley local23 ¿Dispone qué 
hacer ante falta 
de fórmulas del 
mismo género 
por asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 
obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la 
asignación de RP 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 7.  
 

Los partidos políticos son entidades 
de interés público, cuyo fin es 
promover la participación ciudadana 
en la vida democrática del Estado. 
Están obligados a establecer las 
reglas para garantizar la paridad de 
género en candidaturas a diputados 
y fórmulas de Ayuntamientos, en los 
términos que establezca la Ley. 

 

Artículo 24. 
 
En el supuesto de 
falta absoluta de 
las personas que 
ejerzan los cargos 
de diputaciones y 
regidurías, tanto 
en su calidad de 
propietarias como 
de suplentes, 
éstas serán 
cubiertas por 
quienes integren 
la fórmula del 
mismo género 
que siga en la 
lista registrada por 
el partido político 
al que hubiere 
pertenecido la 
fórmula que deja 
el cargo, después 
de la asignación 
efectuada por el 
Consejo General 
o consejo 
correspondiente. 
 
Artículo 132. 
 
Con la finalidad 
de garantizar la 
integración 
paritaria de la 
Legislatura, si al 

 Artículo 129. 
… 
Para la asignación de 
representación proporcional se 
realizará conforme a lo siguiente: 
 
I. Al partido político que obtenga el 
tres por ciento de la votación 
válida emitida, se le asignará una 
curul por el principio de 
representación proporcional en su 
modalidad de asignación directa, 
que corresponderá al primer lugar 
de la lista primaria, siempre y 
cuando no exceda los límites de 
sobrerrepresentación. 
 II. Realizada la distribución 
anterior, se procederá a asignar el 
resto de las curules de 
representación proporcional 
conforme a la fórmula.  
El Consejo General desahogará el 
procedimiento conforme a la 
fórmula de asignación y tomando 
en consideración las listas que se 
detallan en los párrafos 
siguientes.  
La lista primaria es la relación de 
aspirantes a candidatos a 
Diputados de representación 
proporcional prevista en el 
capítulo relativo al registro de 
candidatos a cargos de elección 
popular, se conforma por fórmulas 
de propietario y suplente, listados 
en orden de prelación, alternando 

                                                           
23 http://ieeq.mx/contenido/normatividad/leyes/Ley_Electoral_del_Estado_de_Queretaro.pdf 
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QUERÉTARO 

Constitución Ley local23 ¿Dispone qué 
hacer ante falta 
de fórmulas del 
mismo género 
por asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 
obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la 
asignación de RP 

término de la 
asignación de 
fórmulas no se 
observa paridad 
en su 
conformación, el 
Consejo sustituirá 
tantas fórmulas 
como sean 
necesarias en 
favor del género 
subrepresentado, 
empezando por el 
partido político 
con menor 
porcentaje de 
votación válida 
emitida. 
 

los géneros entre sí.  
La lista secundaria será elaborada 
por el Instituto con base en los 
resultados de los cómputos 
distritales; se formará por cada 
partido político con las fórmulas 
de candidatos que no lograron el 
triunfo de mayoría relativa y se 
ordenará tomando como 
referencia la menor diferencia 
porcentual de la votación válida 
emitida de los candidatos respecto 
del ganador del distrito 
uninominal. 
 
Artículo 131. 
… 
 
III. Para la asignación de fórmulas: 
 
a) La primera asignación referida 
en la fracción I, inciso c), del 
presente artículo, corresponderá 
al primer lugar de la lista primaria.  
 
b) Las siguientes asignaciones 
señaladas en la fracción II del 
presente numeral, se realizarán 
intercalando las fórmulas de 
candidatos de la lista primaria y 
secundaria, iniciándose en esta 
etapa con el siguiente candidato 
de la lista primaria. 
 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 7.  
 

Los partidos políticos son entidades 
de interés público, cuyo fin es 
promover la participación ciudadana 
en la vida democrática del Estado. 

Artículo 24. 
 
En el supuesto de 
falta absoluta de 
las personas que 
ejerzan los cargos 

NO  
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QUERÉTARO 

Constitución Ley local23 ¿Dispone qué 
hacer ante falta 
de fórmulas del 
mismo género 
por asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 
obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la 
asignación de RP 

Están obligados a establecer las 
reglas para garantizar la paridad de 
género en candidaturas a diputados y 
fórmulas de Ayuntamientos, en los 
términos que establezca la Ley. 
. 

de diputaciones y 
regidurías, tanto 
en su calidad de 
propietarias como 
de suplentes, 
éstas serán 
cubiertas por 
quienes integren 
la fórmula del 
mismo género 
que siga en la 
lista registrada por 
el partido político 
al que hubiere 
pertenecido la 
fórmula que deja 
el cargo, después 
de la asignación 
efectuada por el 
Consejo General 
o consejo 
correspondiente. 
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QUINTANA ROO 

Constitución Ley local24 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 54.  
 

La Ley de la materia reglamentará las fórmulas 
electorales y los procedimientos que se observarán 
en la asignación de Diputados electos según el 
principio de representación proporcional. En todo 
caso, en la asignación se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas 
correspondientes, y en respeto a la voluntad 
soberana de la ciudadanía, las mismas no pueden 
ser modificadas por ninguna autoridad durante el 
procedimiento de asignación, derivado de que dicho 
orden de prelación se construye bajo parámetros 
partidistas previos y objetivos, que resulta 
fundamental para el ejercicio de la función 
parlamentaria 
 

Artículo 379. 
 
Tratándose de la 
inelegibilidad de los 
candidatos propietarios 
registrados en fórmula, 
tomarán su lugar los 
suplentes respectivos. En el 
caso de la inelegibilidad de 
la fórmula de candidatos a 
diputados por el principio de 
representación 
proporcional, tomarán el 
lugar de los declarados no 
elegibles, los que sigan en 
el orden señalado en la lista 
respectiva. Cuando la lista 
se agote o no exista, el que 
sea designado por el propio 
partido político. 

NO 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 142.  
[…] 
 
 Si la vacante se genera respecto de algún miembro 
del Ayuntamiento de los que se eligieron por el 
principio de representación proporcional, deberá 
llamarse a quien siga con el carácter de propietario 
del mismo partido, conforme a la planilla que el 
partido registró. 

Artículo 383. 
 
Las regidurías obtenidas 
por cada uno de los 
partidos políticos, se 
asignarán en favor de los 
candidatos de cada planilla 
de partido político o 
candidatos independientes, 
siguiendo el orden que 
tuviesen los candidatos en 
las listas registradas, 
iniciando por el que 
encabeza la planilla para la 
elección de miembros de 
los Ayuntamientos. Si 

NO 

                                                           
24 http://documentos.congresoqroo.gob.mx/leyes/L1520170921097.pdf 
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QUINTANA ROO 

Constitución Ley local24 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

faltare algún regidor 
propietario será llamado su 
respectivo suplente y en 
ausencia de ambos, serán 
llamados los que sigan en 
el orden de prelación de la 
planilla registrada. 
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SAN LUIS POTOSÍ 

Constitución Ley local25 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 44.  
 

La ley reglamentará la forma y procedimientos 
relativos a la elección de Diputados de mayoría, y a 
la asignación de Diputados de representación 
proporcional…. 

Artículo 294. 
 
Las listas de representación 
proporcional deberán 
cumplir con el principio de 
paridad de género señalado 
en la Constitución Federal, 
para lo cual se registrarán 
de forma alternada, 
candidatos propietarios de 
género distinto. 
 
Artículo 425. 
 
Si el supuesto del artículo 
anterior se refiere a 
candidatos propietarios de 
representación 
proporcional, tomará el 
lugar del declarado no 
elegible, su suplente; y en 
caso de que éste resulte 
también inelegible, tomará 
su lugar el que le sigue en 
la lista correspondiente al 
mismo partido. 
 

NO 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 114.  
… 
 

I. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa. La 
competencia del gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva, y no habrá 
ninguna autoridad intermedia entre éste y el 

Artículo 294. 
 
Las listas de representación 
proporcional deberán 
cumplir con el principio de 
paridad de género señalado 
en la Constitución Federal, 
para lo cual se registrarán 

NO 

                                                           
25 
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac/uploads2/files/Ley_Electoral_del_Estado_de_San_Luis_Potosi_31_M
ayo_2017(1).pdf 
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SAN LUIS POTOSÍ 

Constitución Ley local25 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

Gobierno del Estado. Los ayuntamientos se 
compondrán por un presidente municipal y el número 
de regidores y síndicos que la ley determine 
. 

de forma alternada, 
candidatos propietarios de 
género distinto. 
 
Artículo 426. 
 
Tratándose de candidatos a 
regidores por el principio de 
representación 
proporcional, si se declara 
la inelegibilidad del 
propietario, se llamará a su 
suplente; si éste tampoco 
pudiera desempeñar el 
cargo, se llamará a la 
fórmula que le sigue en la 
lista del mismo partido, o 
del candidato 
independiente. 
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SINALOA 

Constitución Ley local26 

¿¿Dispone qué hacer 
ante falta de fórmulas 
del mismo género por 
asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 14. […] 
 
La selección de dirigentes y candidatos de los  
partidos políticos estatales se realizará conforme a 
los principios que rigen el estado democrático de 
derecho. Los estatutos y reglamentos internos de los 
partidos políticos estatales y nacionales que 
participen en los procesos electorales locales 
garantizarán la paridad entre los géneros en las 
candidaturas a Diputados al Congreso del Estado, 
Presidentes Municipales, Síndicos Procuradores y 
Regidores de los Ayuntamientos por ambos 
principios. La ley establecerá los términos y 
requisitos para el cumplimiento de esta disposición. 
 
Art. 15. […] 
 
El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa es un 
organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración concurren los partidos políticos y los 
ciudadanos. En el ejercicio de sus funciones serán 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 
 
Artículo 24. […] 
 
El número de Diputados de representación 
proporcional que se asigne a cada partido se 
determinará en función del porcentaje de votos 
efectivos obtenidos, mediante la aplicación de la 
fórmula electoral y procedimiento de asignación que 
señale la Ley. En todo caso la asignación se hará 
siguiendo el orden que tuvieren los candidatos en la 
lista o listas correspondientes. 

Artículo 8. […] 
 
El Poder Legislativo de la entidad 
se deposita en una Asamblea 
que se denomina Congreso del 
Estado y se integrará con 
cuarenta Diputaciones, 
veinticuatro de ellas electas por el 
sistema de mayoría relativa en 
distritos electorales uninominales 
y dieciséis Diputaciones electas 
por el principio de representación 
proporcional mediante el sistema 
de lista de candidaturas 
postuladas con paridad de 
género y votada en una sola 
circunscripción plurinominal. 
 
[…] 
Las vacantes de las Diputaciones 
al Congreso del Estado se 
cubrirán en los términos previstos 
en el artículo 30 de la 
Constitución Estatal. 
 
Artículo 9. Los partidos políticos o 
coaliciones cumplirán el principio 
de paridad de género en la 
selección y postulación de sus 
candidaturas a Diputados 
propietarios y suplentes por el 
sistema de mayoría relativa y en 
la integración de la lista de 
candidaturas por el principio de 
representación proporcional. 
 

NO 

                                                           
26 http://www.congresosinaloa.gob.mx/images/congreso/leyes/zip/ley_instituciones_electorales_26-jun-
2017.pdf   
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SINALOA 

Constitución Ley local26 

¿¿Dispone qué hacer 
ante falta de fórmulas 
del mismo género por 
asignar? 

 
Artículo 30. […] 
 
Las vacantes de los diputados que hubieren sido 
electos según el sistema de representación 
proporcional se cubrirán con su respectivo suplente, 
y a falta de ambos se cubrirán con los candidatos 
postulados por su mismo partido que hubiesen 
quedado en lugar preferente en la lista regional de la 
circunscripción plurinominal correspondiente.  

Artículo 24. […] 
 
En ningún caso se deberá 
registrar una lista en la que más 
del cincuenta por ciento de las 
fórmulas de candidatos sean de 
un solo género. Dichas listas 
deberán estar integradas 
alternadamente, de tal manera 
que a una fórmula de un género 
siga siempre una fórmula de 
género distinto. 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

También aplican los artículos 14 y 15 citados en los 
párrafos que anteceden. 
 
Art. 120. Si alguno de los miembros del 
Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será 
sustituido por su Suplente, o se procederá según lo 
disponga la Ley.  

Artículo 14. […] 
 
La elección de Regidurías por el 
sistema de mayoría relativa se 
hará por planilla, dentro de la cual 
se integrará al Síndico 
Procurador, y que encabezará la 
candidatura a Presidente 
Municipal. Las planillas deberán 
integrarse con un cincuenta por 
ciento de fórmulas de 
candidaturas a Regidores de un 
género y cincuenta por ciento de 
fórmulas del otro género, mismas 
que se incluirán alternadamente, 
de tal manera que a una fórmula 
de un género siga siempre una 
fórmula de género distinto. 
 
[…] 
La elección de Regidurías por el 
principio de representación 
proporcional, se hará mediante 
listas municipales votadas en sus 
respectivas demarcaciones, 
aplicando los porcentajes y el 
criterio de alternancia a que se 
refieren los párrafos anteriores. 
 

NO 
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SINALOA 

Constitución Ley local26 

¿¿Dispone qué hacer 
ante falta de fórmulas 
del mismo género por 
asignar? 

Por cada Síndico Procurador y 
cada Regidor propietario se 
elegirá un suplente. En ambos 
casos, tanto el propietario como 
el suplente deberán ser del 
mismo género. 
 
Artículo 25. […] 
 
En la elaboración de las listas de 
candidatos a Regidores por el 
principio de representación 
proporcional deberán aplicarse 
los porcentajes y el criterio de 
alternancia de género a que se 
refiere el artículo 33 fracción VII 
de esta ley. 
 
Artículo 33. […] 
 
VII. Aplicar en términos de ley, 
los principios y ejes rectores 
relativos a los porcentajes de 
género que en todo momento 
deberán ser paritarios en la 
postulación de candidatas y 
candidatos propietarios y 
suplentes a Diputados al 
Congreso del Estado, 
Presidentes Municipales, 
Síndicos Procuradores y 
Regidores por el sistema de 
mayoría relativa y por el principio 
de representación proporcional; 
y, 
[…] 
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SONORA 

Constitución Ley local27 

¿¿Dispone qué hacer 
ante falta de fórmulas 
del mismo género por 
asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 38. Una vez declarado vacante el puesto, en 
los términos del artículo anterior, si se trata de un 
Diputado electo por mayoría, el Congreso del Estado 
notificará al organismo electoral correspondiente 
para que éste convoque a elecciones extraordinarias 
en el Distrito cuyo representante no se hubiere 
presentado a ocupar su asiento, siempre que hayan 
de transcurrir más de seis meses para que se 
efectúen las elecciones ordinarias; si se trata de un 
Diputado de Representación Proporcional, se 
llamará a ocupar la vacante al suplente del mismo. Si 
tampoco éste se presentare, se llamará al candidato 
que figure como siguiente en el orden de prelación 
de la lista del mismo partido. Si no hubiese más 
candidatos en dicha lista, el Congreso declarará 
vacante esa representación. 
 
Artículo 150-A. En el Estado, las mujeres y los 
hombres tienen los mismos derechos civiles y 
políticos; de manera igualitaria podrán ser electas y 
electos y tendrán derecho a voto en cualquier 
elección, siempre que reúnan los requisitos que 
señalan esta Constitución y las leyes aplicables. 
 
Los partidos políticos o coaliciones deberán 
garantizar en la postulación de fórmulas de 
candidatos a diputados por los principios de mayoría 
relativa, la paridad entre los géneros en la totalidad 
de sus candidaturas, debiendo sus fórmulas de 
propietario y suplente estar compuestas pre 
candidatos del mismo género en la elección que se 
trate. En las listas de fórmulas de candidatos a 
diputados por el principio de representación 
proporcional deberá observarse la paridad entre los 
géneros y se integrarán por fórmulas de genero 
distintos en forma alternada en la elección 
correspondiente. 

Artículo 5. […] 
 
En el Estado de Sonora queda 
prohibido cualquier tipo de 
violencia política hacia las 
mujeres, así como realizar 
acciones u omisiones que tengan 
por objeto o resultado 
menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio 
de los derechos políticos de las 
mujeres. 
 
Artículo 68. […] 
Cada partido político determinará 
y hará públicos los criterios para 
garantizar la paridad de género 
en las candidaturas a Diputados. 
Éstos deberán ser objetivos y 
asegurar condiciones de igualdad 
entre géneros. 
 
Artículo 73. Para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones 
establecidos en la Constitución 
Local y la presente Ley, los 
partidos políticos estatales 
deberán: 
[…] 
 
VI.- Promover los valores cívicos 
y la cultura democrática entre 
niñas, niños y adolescentes y 
buscarán la participación efectiva 
de ambos géneros en la 
integración de sus órganos, así 
como la postulación de 

NO 
 
 

                                                           
27 http://www.ieesonora.org.mx/documentos/legislacion/estatales/lipees.pdf  
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SONORA 

Constitución Ley local27 

¿¿Dispone qué hacer 
ante falta de fórmulas 
del mismo género por 
asignar? 

candidatos; y 
[…] 
 
Artículo 170. […] 
 
Las asignaciones a que se 
refieren la fracción II se realizarán 
mediante un sistema de listas de 
12 fórmulas a diputados por el 
principio de representación 
proporcional que registrarán los 
partidos políticos ante el Instituto 
Estatal. Cada formula estará 
compuesta por un candidato a 
diputado propietario y un 
suplente, los cuales deberán ser 
del mismo género. En las listas 
los partidos políticos definirán el 
orden de preferencia, donde 
colocarán en forma sucesiva a 
una fórmula de género femenino 
seguida de una fórmula de 
género masculino, o viceversa, 
de tal modo que el mismo género 
no se encuentre en dos lugares 
consecutivos. 
 
Artículo 175. […] 
 
Las vacantes de miembros 
propietarios del Congreso del 
estado electos por el principio de 
representación proporcional 
deberán ser cubiertas por los 
suplentes. Si los suplentes no se 
presentaren a ocupar el cargo, 
éste será cubierto por aquella 
fórmula de candidatos del mismo 
partido político que siga en el 
orden de la lista respectiva 
después de habérsele asignado 
los diputados que le hubieren 
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SONORA 

Constitución Ley local27 

¿¿Dispone qué hacer 
ante falta de fórmulas 
del mismo género por 
asignar? 

correspondido. 
 
Artículo 198. Los partidos 
políticos y coaliciones deberán 
garantizar en la postulación de 
fórmulas de candidatos a 
diputados por los principios de 
mayoría relativa, la igualdad entre 
los géneros en la totalidad de sus 
candidaturas, debiendo sus 
fórmulas de propietario y 
suplente, estar compuestas por 
candidatos del mismo género en 
la elección que se trate. En las 
listas de fórmulas de candidatos 
a diputados por el principio de 
representación proporcional 
deberá observarse la igualdad 
entre los géneros y se integrarán 
por fórmulas de género distintos, 
en forma alternada. 
 
Artículo 205. […] 
 
El registro total de las 
candidaturas para integrar las 
fórmulas para la elección de 
diputados de mayoría relativa 
propuestas por los partidos 
políticos y coaliciones, deberán 
respetar el principio de paridad 
de género. De igual forma, el total 
de las candidaturas de fórmulas 
de diputados por el principio de 
representación proporcional, 
deberán de respetar la igualdad y 
alternancia de género, en la 
elección de que se trate. 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 130. Los Ayuntamientos serán órganos 
colegiados deliberantes, integrados por un 
Presidente Municipal, un Síndico y los Regidores que 

Artículo 172. […] 
 
Los ayuntamientos serán órganos 

NO 
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SONORA 

Constitución Ley local27 

¿¿Dispone qué hacer 
ante falta de fórmulas 
del mismo género por 
asignar? 

sean designados por sufragio popular, directo, libre y 
secreto. Las elecciones se basarán en el sistema de 
elección de mayoría relativa, y en el caso de los 
Regidores, habrá también de representación 
proporcional, de conformidad con las bases que 
establezca la Ley. Por cada Síndico y Regidor 
Propietario será elegido un Suplente. 
 
Artículo 133. […] 
 
Si alguno de los miembros de un Ayuntamiento 
dejare de desempeñar su cargo, será substituido por 
su suplente, o se procederá según lo disponga esta 
Constitución y la Ley. 
 
Aplica también el artículo 150-A, mencionado en 
párrafos anteriores. 

colegiados deliberantes, 
integrados por un presidente 
municipal, un síndico y los 
regidores que sean designados 
por sufragio popular, directo, libre 
y secreto. En el caso de los 
regidores, habrá también de 
representación proporcional, en 
términos de la presente Ley. Por 
cada síndico y regidor propietario 
será elegido un suplente, el cual 
deberá ser del mismo género, así 
como un regidor étnico 
propietario y suplente en los 
municipios donde tienen su 
origen y se encuentran asentadas 
las etnias respectivas; estos 
últimos serán designados 
conforme a los usos y 
costumbres de dicha etnia, de 
acuerdo a lo estipulado en la 
presente Ley, garantizando la 
participación de hombres y 
mujeres, en condiciones de 
igualdad. 
 
Artículo 175. 
 
[…] 
En el caso de vacantes de 
regidores electos por el principio 
de representación proporcional, 
deberán ser cubiertas por los 
suplentes. Si los suplentes no se 
presentaren a ocupar el cargo 
será cubierto por los regidores 
propietario y suplente que siga en 
el orden de la lista de la planilla 
del partido político al que se le 
asignó dicha regiduría por tal 
principio. 
 

158



 

SONORA 

Constitución Ley local27 

¿¿Dispone qué hacer 
ante falta de fórmulas 
del mismo género por 
asignar? 

Artículo 266. […] 
 
La asignación de regidores por el 
principio de representación 
proporcional se hará a propuesta 
de la dirigencia estatal del partido 
político que los postuló, quien 
deberá seleccionarlos de la lista 
de candidatos a síndico o 
regidores para el ayuntamiento 
de que se trate, pudiendo 
encabezar dicha lista el candidato 
a presidente municipal y 
respetando los principios de 
paridad y alternancia de género. 
 
Si el partido político no formula la 
propuesta correspondiente, la 
asignación se hará de oficio, 
siguiendo el orden que tengan los 
candidatos a regidores 
propietarios en la planilla 
respectiva, debiendo encabezarla 
el candidato a presidente 
municipal. 
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TABASCO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO 

Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco28 

¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 

género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 9.  
IV. Los partidos políticos en la selección de sus 
candidatos garantizarán la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores locales y regidores, por 
ambos principios, conforme lo disponga la ley. Esta 
disposición será aplicable, en lo referente a planillas 
de regidores, para las candidaturas independientes 
Artículo 21.  
… 
En el caso de las vacantes de los presuntos 
miembros de la Cámara electos por el Principio de 
Representación Proporcional, éstos deberán ser 
cubiertos por aquellos candidatos del mismo Partido 
que sigan en el orden de la lista regional respectiva, 
después de habérseles asignado los Diputados que 
le hubieren correspondido. En todo caso, la fórmula 
que sea llamada a cubrir la vacante deberá ser la 
siguiente en el orden de la lista, integrada por 
personas del mismo género de la que deba ser 
sustituida. Del mismo modo se procederá cuando la 
vacante se produzca una vez iniciada la Legislatura. 

 
ARTÍCULO 30. 
[…] 
 
En el caso de las vacantes 
de los presuntos miembros 
de la Cámara electos por el 
Principio de Representación 
Proporcional, y una vez 
agotado el procedimiento 
de prelación por formula, 
estos deberán ser cubiertos 
por aquellos candidatos 
propietarios del mismo 
partido que sigan en el 
orden de la lista regional 
respectiva, después de 
habérseles asignado los 
diputados que le hubieren 
correspondido.  
 
Artículo 33.  
5. Los Partidos Políticos 
locales garantizarán la 
paridad de género en las 
candidaturas a diputados al 
Congreso del Estado y 
regidores locales. Los 
criterios que al efecto 
establezcan deberán ser 
objetivos y asegurar 
condiciones de igualdad 
entre géneros.  
ARTÍCULO 56. 
XXI. Garantizar la equidad y 

NO 

                                                           
28 
http://www.iepct.org.mx/docs/marco_legal/Ley_Electoral_y_de_Partidos_Politicos_del_Estado_de_Tabasc
o.pdf 
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TABASCO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO 

Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco28 

¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 

género por asignar? 

procurar la paridad de 
género en sus órganos de 
dirección; así como 
garantizar y cumplir con la 
paridad de género en las 
candidaturas a cargos de 
elección popular, en los 
términos de esta Ley; 
ARTÍCULO 186. 
1. La totalidad de 
solicitudes de registro de 
candidaturas a Diputados 
por el principio de mayoría 
relativa que presenten los 
Partidos Políticos o las 
coaliciones ante el Instituto 
Estatal, deberá integrarse 
salvaguardando la paridad 
de género. 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 64.  
IV. Los Presidentes Municipales, Regidores y 
Síndicos, de los Ayuntamientos, electos 
popularmente por elección directa, no podrán ser 
reelectos para el periodo inmediato por una sola 
ocasión. Las personas que, por elección indirecta, o 
por nombramiento o designación de alguna 
autoridad, desempeñen las funciones propias de 
esos cargos, cualquiera que sea la denominación 
que se les dé, no podrán ser electas para el periodo 
inmediato. Todos los servidores públicos antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes, pero los que 
tengan carácter de suplentes si podrán ser electos 
para el periodo inmediato como propietarios, a 
menos que hubieren estado en ejercicio; 
Si alguno de los miembros del gobierno municipal 
dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por 
su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

 
ARTÍCULO 273.  
1. Las regidurías obtenidas 
por cada uno de los 
Partidos Políticos se 
asignarán en favor de los 
candidatos de cada Partido 
Político, siguiendo el orden 
que tuviesen los candidatos 
en las listas registradas, 
iniciando por el que 
encabeza la planilla para la 
elección de miembros de 
los Ayuntamientos. Si 
faltare algún regidor 
propietario será llamado su 
respectivo suplente y en 
ausencia de ambos, serán 
llamados los que sigan en 
el orden de prelación de la 
lista registrada. 

NO 
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TAMAULIPAS 

Constitución Política Del Estado Libre Y 
Soberano De Tamaulipas 

 

Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas29 

¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 

género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

ARTÍCULO 20.- 
D.-… 
… 
… 
En términos de lo que disponen la Constitución 
Federal y la legislación aplicable, conforme a las 
reglas que para tal efecto se establezcan en la ley, 
los partidos políticos no podrán proponer a más del 
50% de candidatos de un solo género, a un mismo 
órgano de representación política. La autoridad 
electoral administrativa velará por la aplicación e 
interpretación de este precepto para garantizar la 
paridad de género. 
 
ARTÍCULO 27.- 
III.- Para la asignación de las diputaciones de 
Representación Proporcional se estará a las reglas y 
fórmulas que la ley establezca para tales efectos; 
 
 
 
ARTÍCULO 34.-  
En los casos del Artículo anterior y en el de muerte o 
imposibilidad calificada de los Diputados 
Propietarios, concurrirán los Suplentes respectivos. 
Tratándose de Diputados de Representación 
Proporcional, si el Suplente no pudiere concurrir, la 
vacante se cubrirá con el Diputado Propietario del 
mismo Partido que siga en la lista estatal respectiva. 
 

ARTÍCULO 66 
… 
Cada partido político 
determinará y hará públicos 
los criterios para garantizar 
la paridad de género en las 
candidaturas a Diputados. 
Éstos deberán ser objetivos 
y asegurar condiciones de 
paridad entre géneros. 
 
Artículo 178 

I. Las vacantes de miembros 
del Congreso del Estado, 
electos por ambos 
principios, se cubrirán 
conforme al procedimiento 
previsto en los artículos 34, 
35 y 36 de la Constitución 
Política del Estado. 
 
Artículo 206.- Los partidos 
políticos no podrán 
proponer a más del 50% de 
candidatos de un solo 
género, a un mismo órgano 
de representación política. 
La autoridad electoral 
administrativa velará por la 
aplicación e interpretación 
de este precepto para 
garantizar la paridad de 
género.  
Artículo 229.- En todos los 
registros se deberán 
observar los principios de 

NO 

                                                           
29 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/114%20Ley%20Electoral%20del%20Estado%20

de%20Tamaulipas%20080617.pdf 
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TAMAULIPAS 

Constitución Política Del Estado Libre Y 
Soberano De Tamaulipas 

 

Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas29 

¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 

género por asignar? 

paridad y alternancia de 
género. 
Artículo 238.- Se 
considerará como requisito 
indispensable para que 
proceda el registro de 
candidatos que el partido 
político o coalición que los 
postula: 
I. …  
II. Que la totalidad de 
solicitudes de registro para 
candidatos a diputados por 
el principio de mayoría 
relativa respete el principio 
de paridad de género; y los 
Diputados por el principio 
de representación 
proporcional el principio de 
paridad y alternancia de 
género. 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 130.  
Si alguno de los miembros de los Ayuntamientos 
dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por 
su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
 
En caso de declararse desaparecido un 
Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni 
que se celebren nuevas elecciones, a propuesta del 
Ejecutivo, la legislatura del Estado designará de 
entre los vecinos a los Consejos Municipales que 
concluirán los periodos respectivos; estos consejos 
estarán integrados por el número de miembros que 
determine la ley, quienes deberán cumplir los 
requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores. 

Artículo 178 
Las vacantes de los 
miembros de los 
ayuntamientos serán 
cubiertas en primer término 
por los suplentes, y a falta 
de éstos, el cabildo 
propondrá una terna al 
Congreso del Estado para 
que éste realice la 
designación 
correspondiente. En la 
propuesta que realice el 
Ayuntamiento podrá 
tomarse en cuenta al 
partido afectado por la 
vacante. 
 

NO 
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TLAXCALA 

Constitución 

Ley de Instituciones y 
Procedimientos 

Electorales para el Estado 
de 

Tlaxcala30 

¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 

género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

ARTÍCULO 32. El congreso del estado estará 
integrado por veinticinco diputados electos en su 
totalidad cada tres años; quince según el principio de 
mayoría relativa mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales y diez electos según el 
principios de representación proporcional en una 
circunscripción plurinominal, mediante el sistema de 
listas de candidatos. Las listas se integrarán y 
votarán de acuerdo con las bases que determina 
esta Constitución y con las reglas y los 
procedimientos que establece la Ley de la materia. 
Por cada Diputado Propietario se elegirá un suplente 
y ambos conformaran una misma fórmula. 
… 
 
Si alguno de los diputados dejare de desempeñar su 
cargo, será sustituido por su suplente, o se 
procederá de acuerdo con lo que prescribe la ley de 
la materia. 
 
 
ARTÍCULO 33. La elección de los diputados según el 
principio de representación proporcional, por medio 
de listas de candidatos en la circunscripción 
plurinominal, así como la asignación de diputaciones, 
se sujetarán a lo que dispone la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes de la materia,… 

Artículo 10. Los partidos 
políticos y las coaliciones 
garantizarán la igualdad de 
género en proporciones de 
cincuenta por ciento en 
candidaturas propietarias y 
suplentes en las elecciones 
ordinarias y extraordinarias 
de diputados locales y de 
ayuntamientos; del mismo 
modo, dicha igualdad 
deberán cumplir las 
planillas de candidatos 
independientes a los 
ayuntamientos. 
Las fórmulas de candidatos 
deberán ser integradas por 
personas del mismo 
género. 
Las listas por el principio de 
representación proporcional 
se integrarán de manera 
alternada con candidaturas 
de género distinto. 
Ningún partido político o 
coalición excederá del 
cincuenta por ciento de 
candidatos de un mismo 
género, a excepción de los 
que sean producto de 
procesos de selección 
interna por medio de la 
consulta directa. 
 

NO 

                                                           
30 http://www.tetlax.org.mx/wp-content/uploads/2018/05/Ley-Institucs-y-Procedims-Elects-Tlax-30-dic-

16.pdf 
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TLAXCALA 

Constitución 

Ley de Instituciones y 
Procedimientos 

Electorales para el Estado 
de 

Tlaxcala30 

¿Dispone qué hacer ante falta 
de fórmulas del mismo 

género por asignar? 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

ARTÍCULO 90. 
… 
Si a partir de la instalación del ayuntamiento alguno 
de sus integrantes dejare de desempeñar su cargo, 
será sustituido por su suplente, o se procederá de 
acuerdo con lo que prescriba la ley de la materia. 
… 

 NO 
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VERACRUZ 

Constitución Ley local31 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 24. El Congreso no podrá abrir sus sesiones 
ni ejercer su función sin la concurrencia de más de la 
mitad del número total de diputados; pero los 
presentes deberán reunirse el día señalado por la ley 
y compeler a los ausentes a que concurran dentro de 
los ocho días siguientes, con la advertencia de que si 
no lo hicieren se entenderá, por ese solo hecho, 
excepto causa justificada, que no aceptan el cargo, 
llamándose desde luego a los suplentes, los que 
deberán presentarse en un plazo igual; y si tampoco 
lo hicieren, se declarará vacante el cargo y se 
convocará a nuevas elecciones, si se trata de 
diputados electos por mayoría relativa. Si fuesen 
diputados electos por el principio de representación 
proporcional, se llamará al siguiente en el orden que 
corresponda, según las listas presentadas por los 
partidos políticos. 

Artículo 14. Por cada 
diputado propietario se 
elegirá a un suplente del 
mismo género. Tratándose 
de diputados electos por el 
principio de representación 
proporcional, los partidos 
políticos se sujetarán al 
orden de asignación de los 
candidatos en las listas 
registradas ante el órgano 
electoral. Los partidos 
políticos o coaliciones que 
postulen candidatos a 
diputados por el principio de 
mayoría relativa, deberán 
postular el cincuenta por 
ciento de sus candidaturas 
de un mismo género y el 
otro cincuenta por ciento 
del otro género. Las listas 
de candidatos de 
representación 
proporcional, se integrarán 
por fórmulas de candidatos 
compuesta cada una por un 
propietario y un suplente 
del mismo género y se 
alternarán las fórmulas de 
distinto género para 
garantizar el principio de 
paridad hasta agotar cada 
lista, a efecto de que se 
garantice el cincuenta por 
ciento de un género y el 
otro cincuenta por ciento 
del otro género. 

NO 

                                                           
31 http://www.teever.gob.mx/files/CODIGO-ELECTORAL-DEL-ESTADO-DE-VERACRUZ-.pdf 
http://www.legisver.gob.mx/leyes/ConstitucionPDF/CONSTITUCION0407172.pdf 
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VERACRUZ 

Constitución Ley local31 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 68. 
… 
En la elección de los ayuntamientos, el partido 
político que alcance mayor número de votos 
obtendrá la presidencia y la sindicatura. Las 
regidurías serán asignadas a cada partido, 
incluyendo a aquel que obtuvo la mayor votación, de 
acuerdo al principio de representación proporcional, 
en los términos que señale la legislación del Estado. 
Los agentes y subagentes municipales se elegirán 
de acuerdo a lo establecido por esta Constitución y 
La Ley Orgánica del Municipio Libre, la que señalará 
sus atribuciones y responsabilidades. 

Artículo 16. 
… 
 
Los partidos políticos o 
coaliciones, deberán 
registrar sus planillas de 
candidatos de presidente y 
síndico, propietarios y 
suplentes, aplicando la 
paridad y alternancia de 
género, es decir, las 
fórmulas de presidente y 
síndico, se conformarán por 
géneros distintos, 
continuando la alternancia 
en la integración de las 
fórmulas de regidores hasta 
concluir la planilla 
respectiva. En los 
ayuntamientos de regiduría 
única no será aplicable la 
paridad de género. Cuándo 
el número de ediles sea 
impar, podrá un género 
superar por una sola 
postulación al otro. 

NO 
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YUCATÁN 

Constitución 

Ley local32 

¿Dispone qué hacer ante 
falta de fórmulas del 
mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la asignación 

de RP 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 16. 
…. 
Apartado A. De los Partidos 
Políticos y Agrupaciones 
Políticas. 
Los partidos políticos son 
entidades de interés 
público; la ley determinará 
las normas y requisitos 
para su registro legal, las 
formas específicas de su 
participación en el proceso 
electoral, los derechos, 
obligaciones y prerrogativas 
que les corresponden, así 
como las reglas para 
garantizar la paridad de 
género en la asignación de 
candidaturas a diputados y 
de candidaturas para 
ayuntamientos, en sus 
dimensiones horizontal y 
vertical. 
 
 
 
 

Artículo 15. En 
caso de falta 
absoluta de alguna 
fórmula de 
diputados electos 
por el principio de 
mayoría relativa, el 
Congreso 
convocará a 
elecciones 
extraordinarias; 
cuando se tratare 
de ausencia de 
diputados electos 
por el principio de 
representación 
proporcional, ésta 
deberá ser 
ocupada por el 
candidato del 
mismo partido que 
siga en el orden 
decreciente de la 
asignación 
respectiva. 
 
Artículo 65. 
Tratándose de la 
fórmula de 
diputados, será 
cancelado el 
registro de la 
fórmula completa 
cuando falte el 
propietario. La 

 Artículo 330. Previamente a la 
asignación de los diputados electos 
por el sistema de representación 
proporcional, el Consejo General del 
Instituto procederá a integrar una 
lista de 10 candidatos en orden de 
prelación, por cada uno de los 
partidos políticos y coaliciones, que 
hubieran alcanzado el porcentaje 
mínimo de asignación, aplicando el 
siguiente procedimiento:  
 
I. Se tendrá por lista preliminar la 
integrada por los 5 candidatos de 
representación proporcional a que 
se refiere el inciso b), fracción I, del 
artículo 214, de esta Ley, que 
hubiera registrado el partido político 
o coalición;  
 
II. Se elaborará una segunda lista 
con los 5 candidatos de mayoría 
relativa que encabezaron su 
fórmula, del mismo partido político o 
coalición, ordenados de manera 
decreciente de acuerdo a los 
mayores porcentajes de votación 
válida que hubieran alcanzado en 
sus respectivos distritos, con 
relación a los candidatos de su 
propio partido político o coalición 
que no hubieran ganado la elección; 
Para obtener el porcentaje de 
votación válida de los candidatos en 
los distritos referidos en esta 

                                                           
32 http://www.iepac.mx/public/marco-normativo/leyes/legislacion-estatal/LEY-DE-INSTITUCIONES-Y-
PROCEDIMIENTOS-ELECTORALES-DEL-ESTADO-DE-YUCATAN-31-05-2017.pdf 
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YUCATÁN 

Constitución 

Ley local32 

¿Dispone qué hacer ante 
falta de fórmulas del 
mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la asignación 

de RP 

ausencia del 
suplente no 
invalidará la 
fórmula. 
 
Artículo 334. En 
caso de falta 
temporal o absoluta 
de diputados 
asignados de 
acuerdo a este 
capítulo, serán 
suplidos, en el caso 
de quienes 
provinieron de la 
lista preliminar a 
que se refiere la 
fracción I, del 
artículo 330, por el 
candidato que le 
siguiera en orden 
de prelación de 
dicha lista. En caso 
de falta de quienes 
provinieron de la 
lista a que se 
refiere la fracción II, 
del artículo 330, por 
quien se hubiera 
registrado como su 
suplente en la 
fórmula respectiva. 

fracción, se debe calcular con el 
total de la votación válida del partido 
en el Estado, y  
 
III. La lista definitiva de los 
candidatos para la asignación, a que 
se refiere el primer párrafo de este 
artículo, se integrará alternando uno 
a uno, a los relacionados en las 
listas anteriores, iniciando con el 
primero de la lista a que se refiere la 
fracción I de este artículo. La lista 
definitiva deberá respetar la decisión 
emitida en la elección mediante el 
sufragio popular.  
 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 24. 
[…] 
El Instituto Electoral y 
Participación Ciudadana de 
Yucatán declarará la validez 
de las elecciones de 
Gobernador, diputados, 
regidores y síndicos; 

Artículo 345. 
La asignación de 
regidores de 
representación 
proporcional se 
hará en las 
personas 
postuladas en la 

NO  
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YUCATÁN 

Constitución 

Ley local32 

¿Dispone qué hacer ante 
falta de fórmulas del 
mismo género por 

asignar? 

Casos en los que se contempla 
que candidaturas que no 

obtuvieron el triunfo en MR 
integren lista para la la asignación 

de RP 

efectuará la asignación de 
diputados y regidores según 
el principio de representación 
proporcional; y expedirá las 
constancias respectivas a los 
candidatos electos. 
 

planilla para ser 
electos mediante 
este sistema. 
 
Artículo 346. 
… 
El Consejo General 
del Instituto 
expedirá las 
constancias de 
asignación a 
quienes tengan 
derecho. En todo 
caso, en la 
asignación se 
seguirá el orden 
que tuviesen los 
candidatos en la 
planilla 
correspondiente. 
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ZACATECAS 

Constitución Ley local33 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

DIPUTACIONES DE R.P. 

Artículo 43 
… 

Párrafo adicionado POG 15-04-2009 
 

La ley establecerá los plazos para la realización 
de los procesos partidistas de selección y 
postulación de candidatos a cargos de elección 
popular, en los que se garantizará la paridad entre 
los géneros, de los cuales, el 20% tendrá calidad 
de joven en ambos géneros en las candidaturas; 
así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales y las sanciones para 
quienes las infrinjan. 
 

ARTÍCULO 33 
1. Las vacantes de 
miembros propietarios de la 
Legislatura electos por el 
principio de representación 
proporcional, deberán ser 
cubiertas por los suplentes 
de la fórmula electa 
respectiva. Si la vacante se 
presenta respecto de la 
fórmula completa, será 
cubierta por aquella fórmula 
de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden 
descendente de prelación. 
 
 

NO 

AYUNTAMIENTOS R.P. 

Artículo 118 
… 
IV. Los partidos políticos tendrán derecho a 
Regidores por el principio de representación 
proporcional, siempre y cuando reúnan los requisitos 
que establecen la Ley Orgánica del Municipio y la 
legislación electoral del Estado, y hayan obtenido por 
lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en el proceso electoral municipal 
correspondiente.. 
 
La ley establecerá las fórmulas y los procedimientos 
para la asignación de los Regidores por el principio 
de representación proporcional de los 
Ayuntamientos. 
 
 
 

ARTÍCULO 28 
… 
I. Tendrán derecho 
a participar en el proceso 
de asignación de regidores 
por el principio de 
representación 
proporcional, los partidos y 
candidatos que, 
conservando su registro y 
cuya planilla no haya 
obtenido el triunfo por el 
principio de mayoría 
relativa obtengan como 
mínimo el 3% de la 
votación municipal emitida; 
 
 

NO 

                                                           
33 http://www.congresozac.gob.mx/f/todojuridico&cual=173 
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ZACATECAS 

Constitución Ley local33 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

Si los Ayuntamientos se constituyen de cuatro 
Regidores de mayoría relativa, aumentará su número 
hasta con tres Regidores de representación 
proporcional. Si el Ayuntamiento se compone de seis 
Regidores de mayoría relativa, aumentará su número 
hasta con cuatro Regidores de representación 
proporcional. Si el Ayuntamiento se integra con siete 
Regidores de mayoría relativa aumentará su número 
hasta con cinco Regidores de representación 
proporcional. Si el Ayuntamiento se integra con ocho 
Regidores de mayoría relativa aumentará su número 
hasta con seis Regidores de representación 
proporcional. 

 Párrafo reformado POG 03-10-2012  
En todos los casos se elegirá igual número de 
suplentes. Para estos efectos se tomarán en cuenta 
los datos del último censo oficial; 
 
VI. Los cargos de los integrantes de los 
Ayuntamientos sólo son renunciables por causas 
graves que serán calificadas por la Legislatura del 
Estado; 
 
Artículo 126. En caso de falta absoluta del 
Ayuntamiento en el primer año de su instalación, si la 
Legislatura está reunida designará un Concejo 
Municipal interino y convocará a elecciones 
extraordinarias del Ayuntamiento que deberá 
terminar el periodo. Si la Legislatura no está reunida, 
la Comisión Permanente nombrará un Concejo 
Municipal provisional y convocará a periodo 
extraordinario de sesiones para dichos efectos. 
 
Hay falta absoluta de Ayuntamiento cuando no se 
hubiesen efectuado las elecciones; se hubieran 
declarado nulas; no se presente el Ayuntamiento a 
rendir la protesta; por renuncia mayoritaria de sus 
miembros; por haber sido declarado desaparecido, o 
por muerte o incapacidad absoluta de la mayoría de 
sus integrantes. 
 
 
 

II. La fórmula para la 
asignación de regidores 
por el principio de 
representación 
proporcional será la del 
cociente natural y, si 
quedasen regidurías por 
repartir, la de resto mayor; 
y 
 
III. Para obtener el 
cociente natural, se dividirá 
la suma de los votos 
obtenidos por los partidos 
políticos y candidatos 
independientes con 
derecho a participar en 
este proceso, entre el 
número de regidurías a 
asignar. 
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ZACATECAS 

Constitución Ley local33 
¿Dispone qué hacer ante falta 

de fórmulas del mismo 
género por asignar? 

Si la falta absoluta del Ayuntamiento acontece en los 
dos últimos años de su ejercicio, la Legislatura 
nombrará un Concejo Municipal sustituto que termine 
el periodo y si no se encuentra reunida, la Comisión 
Permanente nombrará un Concejo Municipal 
provisional y citará a la Legislatura a periodo 
extraordinario de sesiones para los efectos 
indicados. Dichos Concejos se integrarán por un 
presidente, los síndicos y concejales como 
Regidores haya tenido el 
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Anexo 1. Tabla resumen de casos 
 

DIPUTACIONES 

No. Circunscripción  Fórmula Partido Político Tipo de Cargo Género 

CASO 1 

1 I FORMULA 3 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO M 

2 I FORMULA 3 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE M 

3 II FORMULA 3 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO M 

4 II FORMULA 3 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE M 

5 II FORMULA 4 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO H 

6 II FORMULA 4 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE H 

7 III FORMULA 3 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO M 

8 III FORMULA 3 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE M 

9 III FORMULA 4 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO H 

10 III FORMULA 4 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE H 

11 IV FORMULA 3 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO M 

12 IV FORMULA 3 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE M 

13 IV FORMULA 4 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO H 

14 IV FORMULA 4 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE H 

15 I FORMULA 1 PARTIDO CHIAPAS UNIDO PROPIETARIO M 

16 I FORMULA 1 PARTIDO CHIAPAS UNIDO SUPLENTE M 

17 I FORMULA 2 PARTIDO CHIAPAS UNIDO PROPIETARIO H 

18 I FORMULA 2 PARTIDO CHIAPAS UNIDO SUPLENTE H 
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DIPUTACIONES 

No. Circunscripción  Fórmula Partido Político Tipo de Cargo Género 

19 II FORMULA 1 PARTIDO CHIAPAS UNIDO PROPIETARIO M 

20 II FORMULA 1 PARTIDO CHIAPAS UNIDO SUPLENTE M 

21 II FORMULA 2 PARTIDO CHIAPAS UNIDO PROPIETARIO H 

22 II FORMULA 2 PARTIDO CHIAPAS UNIDO SUPLENTE H 

23 II FORMULA 3 PARTIDO CHIAPAS UNIDO PROPIETARIO M 

24 II FORMULA 3 PARTIDO CHIAPAS UNIDO SUPLENTE M 

25 III FORMULA 3 PARTIDO CHIAPAS UNIDO PROPIETARIO M 

26 IV FORMULA 1 PARTIDO CHIAPAS UNIDO PROPIETARIO M 

27 IV FORMULA 1 PARTIDO CHIAPAS UNIDO SUPLENTE M 

28 IV FORMULA 2 PARTIDO CHIAPAS UNIDO PROPIETARIO H 

29 IV FORMULA 2 PARTIDO CHIAPAS UNIDO SUPLENTE H 

CASO 2 

30 I FORMULA 1 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO M 

31 I FORMULA 1 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE M 

32 II FORMULA 1 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO M 

33 II FORMULA 1 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE M 

34 III FORMULA 1 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO M 

35 III FORMULA 1 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE M 

36 IV FORMULA 1 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO M 

37 IV FORMULA 1 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE M 

CASO 3 

38 III FORMULA 1 PARTIDO CHIAPAS UNIDO PROPIETARIO M 

39 III FORMULA 1 PARTIDO CHIAPAS UNIDO SUPLENTE M 
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DIPUTACIONES 

No. Circunscripción  Fórmula Partido Político Tipo de Cargo Género 

CASO 4 

40 II FORMULA 2 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
PROPIETARIO H 

41 II FORMULA 2 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO 
SUPLENTE H 

AYUNTAMIENTOS 

No. Municipio Partido Político Cargo Nombre Género 

CASO 1 

42 Mapastepec 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 
SINDICO(A) PROPIETARIO 

LAURA SAYURI 
GOMEZ 

TSUZUKI 
M 

43 Mapastepec 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 
SINDICO(A) SUPLENTE 

ANA HIELI 
VAZQUEZ 

LOPEZ 
M 

44 Mapastepec 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 

SEGUNDO REGIDOR(A) 
PROPIETARIO 

DORA MARIA 
RAMOS LEÓN 1 

M 

45 Mapastepec 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 

CUARTO REGIDOR(A) 
PROPIETARIO 

REYNA 
CARDENAS 

MEZA 
M 

46 Mapastepec 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 

PRIMER REGIDOR(A) 
SUPLENTE 

KEYLA IVONNE 
AGUILAR 
GOMEZ 

M 

47 Mapastepec 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 

TERCER REGIDOR(A) 
SUPLENTE 

MONICA 
FARFAN 

SANTIAGO 
M 

CASO 2 

48 
Frontera 

Comalapa 
Partido Nueva 

Alianza 
SINDICO(A) PROPIETARIO 

MARIA ELENA 
GOMEZ 

ROBLERO 
M 

                                                           
 

1 En fechas 8 y 9 de septiembre del presente, el PVEM presentó el desistimiento de la renuncia de 
la Segunda Regidora Propietaria, Dora María Ramos León; sin embargo, la renuncia no tendrá 
efectos sino hasta que ella misma se presente personalmente ante el OPLE a manifestar el retiro de 
la ratificación de su renuncia. 
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DIPUTACIONES 

No. Circunscripción  Fórmula Partido Político Tipo de Cargo Género 

49 
Frontera 

Comalapa 
Partido Nueva 

Alianza 
SINDICO(A) SUPLENTE 

ELSA PALACIOS 
VÁZQUEZ 

M 

50 
Frontera 

Comalapa 
Partido Nueva 

Alianza 
SEGUNDO REGIDOR(A) 

PROPIETARIO 

ROSALBA 
RAMIREZ 

SANTIAGO 
M 

51 
Frontera 

Comalapa 
Partido Nueva 

Alianza 
CUARTO REGIDOR(A) 

PROPIETARIO 

CAREL 
DENISSE 

PEREZ PEREZ 
M 

52 
Frontera 

Comalapa 
Partido Nueva 

Alianza 
PRIMER REGIDOR(A) 

SUPLENTE 

GABRIELA DE 
JESÚS GÓMEZ 

VILLATORO 
M 

CASO 3 

53 Bochil 
Podemos Mover 

a Chiapas 
SINDICO(A) PROPIETARIO 

LUISA 
MERCEDES 

PEREZ RAMOS 
M 

54 Bochil 
Podemos Mover 

a Chiapas 
SINDICO(A) SUPLENTE 

MICAELA 
GONZALEZ 

RUIZ 
M 

55 Bochil 
Podemos Mover 

a Chiapas 
SEGUNDO REGIDOR(A) 

PROPIETARIO 

MARIA DEL 
ROSARIO 
ZENTENO 
MORALES 

M 

56 Bochil 
Podemos Mover 

a Chiapas 
CUARTO REGIDOR(A) 

PROPIETARIO 

MARIA ELENA 
ZENTENO 

VELAZQUEZ 
M 

57 Bochil 
Podemos Mover 

a Chiapas 
PRIMER REGIDOR(A) 

SUPLENTE 
ESPRANZA 
DÍAZ PÉREZ 

M 

58 Huehuetan 
Podemos Mover 

a Chiapas 
SINDICO(A) PROPIETARIO 

ELVA DE JESUS 
IBARRA 
CITALAN 

M 

59 Huehuetan 
Podemos Mover 

a Chiapas 
SINDICO(A) SUPLENTE 

AGUSTINA 
LOPEZ REYES 

M 

60 Huehuetan 
Podemos Mover 

a Chiapas 
CUARTO REGIDOR(A) 

PROPIETARIO 

VIDALINA 
LOPEZ 

MARTINEZ 
M 
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DIPUTACIONES 

No. Circunscripción  Fórmula Partido Político Tipo de Cargo Género 

61 Huehuetan 
Podemos Mover 

a Chiapas 
PRIMER REGIDOR(A) 

SUPLENTE 

ORALIA 
VAZQUEZ 

GUTIERREZ 
M 

62 Huehuetan 
Podemos Mover 

a Chiapas 
TERCER REGIDOR(A) 

SUPLENTE 

KEYLA 
RAMIREZ 
GALVEZ 

M 

CASO 4 

63 Pichucalco 
Podemos Mover 

a Chiapas 
SINDICO(A) PROPIETARIO 

CONCEPCIÓN 
ROMERO 
ZAMORA 

M 

64 Suchiapa 
Podemos Mover 

a Chiapas 
PRIMER REGIDOR(A) 

SUPLENTE 

YESENIA 
GUADALUPE 

TOALA FLORES 
M 

65 Suchiapa 
Podemos Mover 

a Chiapas 
TERCER REGIDOR(A) 

SUPLENTE 
MARIA ZUSENA 
PEREZ INDILI 

M 

66 Frontera Hidalgo PRI PRESIDENTE(A) 
LETICIA 

GALIANDO 
GAMBOA 

M 

CASO 5 

67 Larrainzar 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 
PRESIDENTE(A) 

MANUEL PEREZ 
HERNÁNDEZ 

H 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Le pido también que realice las gestiones necesarias para publicar la Resolución 

aprobada en el Diario Oficial de la Federación.   

Señoras y señores integrantes del Consejo General, se ha agotado el Punto Único del 

orden del día, por lo que se levanta la sesión.   

Que tengan buenas noches.   

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 20:05 horas.  

La presente Acta fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 

28 de noviembre de dos mil dieciocho, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.   

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL 
 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 
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